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En el artículo 17, relativo a las exen­
ciones, se propone un número respecto de 
las solicitudes dirigidas al Congreso Na­
cional o a alguna de sus ramas. Se consi­
deró conveniente hacerlo así, ya que di­
chas comunicaciones, o son acerca de ma­
terij¡ls de interés público o, en caso de ser 
de alcance particular, son casi siempre 
sus firmantes personas de escasos recur­
sos, a los cuales no es conveniente re­
cargar. 

El Título V, sobre el Pago del Impues­
to, contiene los artículos 18 al 33, cuyas 
normas son de fácil comprensión. En tér­
minos generales, autorizan el entero de 
los impuestos de esta ley mediante el uso 
de papel sellado, estampillas adheridas a 
los documentos, o ingreso directo en Te­
sorería, al arbitrio del contribuyente, sin 
perjuicio, por supuesto, de las normas que 
al respecto se dicten y de las posibilidades 
materiales de proceder de uno u otro 
modo. 

L8s artículos 24 y 25 establecen reglas 
para determinar el sujeto pasivo de los 
impuestos. En el caso de los documentos 
emanados de una persona, será ella quien 
deba pagar el tributo con la responsabili­
dad subsidiaria de quien los reciba. En 
el caso de actos jurídicos bilaterales ce­
lebrados ante un Ministro de Fe, será de 
cargo por iguales partes de los otorgantes. 
Agrega el artículo 26 que a quien recibiere 
un documento sin los impuestos corres­
pondientes podrá sanear la infracción pa­
gándolos él mismo en la forma que allí 
se establece. La Comisión cambió la fecha 
del otorgamiento por la de la recepción, ya 
que antes no puede caber responsabilidad 
al recipiente, presumiendo, salvo prueba 
en contrario, que esta última fecha es la 
misma del otorgamiento. 

Se consideró, asimismo, conveniente 
aminorar la sanción por el incumplimiento 
de la ley en lo relativo a las letras de cam­
bio, ya que ésta se conceptuó excesiva 
frente a las sanciones restantes. 

En el artículo 29, relativo a los recibos 
de arriendo, la Comisión agregó un inciso 
destinado a castigar a las personas que 

otorgaren recibes de arrendamiento sin 
el cumplimiento de los requisitos señala­
dos en el inciso primero, en relación con 
lo que establece el artículo 19, número 19 
de la mis:na ley. 

Las demás normas tienen el común ob­
jetivo de resguardar los intereses fisca­
les en cuanto al cumplimiento de las dis­
posiciones respectivas y no fueron objeto 
de otras enmiendas, salvo la del artículo 
30, que tiene por razón la conveniencia de 
evitar la aplicación de sanciones por au­
toridades administrativas cuya jerarquía 
no se determina en cada caso. 

El artículo 34, único del Título VI, con­
tiene las exenciones personales. Ya hemos 
visto que las exenciones por razón de la 
materia están distribuidas en el artículado 
del proyecto. Se reducen las instituciones 
o personas beneficiadas a las estrictamen­
te indispensables. La Comisión acordó su­
primir la disposición de tipo general del 
número 12, porque la ley sobre racionali­
zación de franquicias no se ha dictado, y 
el número 13, pues se trata de actos jurí­
dicos que no justifican la liberación de tal 
gravamen. 

El artículo 35, como ya �~�e� ha dicho, de­
roga el decreto con fuerza de ley 371, so­
bre impuesto de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado y todas sus modificaciones, 
que incluyen los recargos actualmente vi­
gentes por leyes especiales, los cuales es­
tán englobados en las nuevas tasas que 
ahora se proponen. Respecto del recargo 
de 0,25 % sobre los préstamos bancarios, 
figura ahora gravado en el número 17 del 
artículo 19 del proyecto en informe. 

El artículo 36 destina a arcas fiscales la 
totalidad del rendimiento del impuesto que 
produzca la ley en proyecto. Para salvar 
la situación de aquellos tributos que por 
leyes especiales tienen un destino especí­
fico, como es el caso de las estampillas de 
abogados, el Ejecutivo proponía hacer 
aplicable la disposición del artículo 63 de 
la ley Orgánica de Presupuestos, que dis­
pone que en el Presupuesto de cualquier 
año se podrá consultar sumas fijas para 
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aquellos obj etos para los cuales las leyes 
vigentes destinan todo o parte del rendi­
miento variable de algunos tributos. La 
Comisión prefirió hacer más operante la 
regla legal y reemplazó la norma transcri­
ta por el mandato directo a la Tesorería 
para que entregue las sumas correspon­
tes. 

Se acordó proponer la supresión del ar­
tículo 37, que contiene la autorización pa­
ra reajustar anualmente los impuestos de 
la ley en proyecto. Se consideró inconve­
niente la posibilidad del alza más o menos 
automática de tributos y tasas que deben 
ser revisados, cuando ello sea necesario, 
por el legislador. 

Se acordó, asimismo, suprimir por inne­
cesario el artículo 39 transitorio de la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
que mantiene en vigor las exenciones otor­
gadas en virtud de contratos suscritos por 
el Estado. Ellas quedan de todos modos 
amparadas por las normas constituciona­
les vigentes. 

Cree la Comisión que la nueva ley re­
presenta un paso positivo en la reforma 
de nuestra legislación tributaria y, con 
las enmiendas que ahora se proponen, lle­
nará su objetivo de hacer más fácil la de­
terminación de impuestos cuya cabal vi­
gencia tiene no poca importancia en el fi­
nanciamiento del Erario. 

Por las consideraciones precedentes, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 49 

Reemplazar las palabras "cinco escu­
dos" por "un cinco por ciento del sueldo 
vital de Santiago, escala A". 

Artículo 59 

Presidencia de la Corte de Apelaciones de 
S3.ntiago y otro". 

Artículo 69 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 79 

Reemplazar las palabras "el N9 5" por 
"los números 2 y 5" y la referencia "la ley 
N9 14.548" por la siguiente "la letra 1) del 
artículo 89 de la ley N9 14.548, de 8 de fe­
brero de 1961". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente después del 89• 

"Artículo . .. -Aquellos empleados que a 
la fecha de la vigencia de esta ley, se en­
cuentren con el tiempo cumplido, podrán 
acogerse al beneficio de la jubilación, con 
la última renta que les fija esta ley". 

Artículo 99 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente después del 10: 
"A1·tículo ... -El mayor gasto que sig­

nifique la aplicación de la presente ley se 
imputará al mayor rendimiento que se pro­
duzca en el impuesto de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado con motivo del reem­
plazo del texto de la ley respectiva por el 
artículo siguiente". 

Artículo 11 

(Que establece una nueva ley de im­
puesto de Timbres Estampillas y Papel 
Sellado) . 

Artículo 19 

En el N9 1, reemplazar las palabras fi­
Suprimir las palabras "destinado a la nales "poseídos en común" por las siguien-
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tes "respecto de los cuales hubiere comu­
nidad". 

En el N9 3 reemplazar la cifra "1,5 j~ " 
por "1';;". 

En el N9 5, reemplazar las palabras fi­
nales "ni a la adjudicación cuando el tras­
paso respectivo tenga por causa tal cir­
cunstancia" por las siguientes: "ni cuan­
do el traspaso respectivo tenga por causa 
una adj udicación". 

En el N9 6, reemplazar la palabra "va­
lor" por "monto" en su inciso primero. 

En el N9 11, reemplzar la palabra "De­
pósito" por "Entrega". 

En el N9 13, reemplazar las palabras 
"créditos simples, rotativos, documenta­
rios o confirmados, u órdenes de pago" por 
las siguientes: "u otros instrumentos mer­
cantiles a la orden". 

Suprimir el inciso tercero. 
En el inciso cuarto del mismo N9 13, 

reemplazar las palabras "se enterará" 
por "podrá enterarse" y suprimir desde 
las palabras "y, además, el contemplado en 
la siguiente escala, etc." hasta el final del 
número, incluyendo los dos incisos fina­
les. 

Artículo 49 

Agregar en el N9 1 la palabra "prome­
dio" entre los vocablos " el" y "que". 

Artículo 59 

Suprimir el inciso s_egundo. 

Artículo 69 

Artículo 17 

Agregar el siguiente número nuevo: 
" ... -Las solicitudes, comunicaciones o 

presentaciones dirigidas al Congreso N a­
ciocional" . 

Artículo 25 

Agregar las palabras "disposición de 
la ley o" antes de las palabras "estipula­
ción en contrario de las partes". 

Artículo 26 

Reemplazar la palabra "otorgamiento" 
por "recepción" y agregar la siguiente fra­
se final, en punto seguido: "Se presumi­
rá que la fecha de recepción es la misma 
del otorgamiento". 

Artículo 27 

En el inciso primero, reemplazar las pa­
labras "timbre fijo" por "impuesto" y 
"diez veces". 

Artículo_ 29 

Agregar el siguiente inciso final: 
"El arrendador que no otorgue recibos 

de arriendo en los términos señalados en 
el inciso primero pagará una multa equi­
valente a diez veces el valor total del im­
puesto que correspondiere". 

Artículo 30 

Reemplazar el inciso segundo, por la si­
Reemplazar las palabras "podrá auto- guiente frase final que se añade al inciso 

rizar" por "autorizará". primero cambiando el punto por una co­
ma: "que será del triple del impuesto adeu-

Artículo 15 dado, sin perjuicio del pago del mismo". 

En el inciso primero del N9 12, agregar Artículo 34 
las palabras "respecto del Estado" des-
pués de la palabra "validez". Suprimir los números 12 y 13. 
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Artículo 36 

Reemplazar la frase: "Será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 63 del D.F.L. 47, 
de 1959 sobre Ley Orgánica de Presupues­
to" por la siguiente: "La Tesorería ha­
rá entrega de las sumas correspondientes" 
y suprimir las palabras "algunas de las". 

Artículo 37 

Suprimirlo. 

Artículos transitorios 

(De la ley de Timbres, Estampillas y 
Pepel Sellado). 

Artículo 39 

Suprimirlo. 

Disposiciones transitorias 

(Del proyecto) 

Artículo 29 

Agregar la palabra "permanente" des­
pués de "Artículo 19". 

Sala de la Comisión, 14 de julio de 1963. 
Acordado en sesiones de fecha 10 y 11 

del actual con asistencia de los señores 
Huerta (Presidente). Altamirano, Brü­
cher, Cancino, Cademártori, Correa, Elu­
chans, Gumucio, Lavandero, Mercado, 
Phillips Ramírez y Schaulsohn. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Schaulsohn. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz. Secre­
ta,rio". 

12.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabaj o y Previsión 

Social ha prestado su aprobación a un pro­
yecto de ley, originado en una moción de 

los Honorables señores Barra, Errázuriz, 
Silva, Decombe y Valdés, por el cual se 
sustituye el artículo transitorio de la ley 
N9 14.996, de 12 de noviembre de 1962, 
que modificó los plazos de prescripción de 
los derechos de los beneficiarios de pensio­
nes por accidentes del trabajo y enferme­
dades profesionales. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la asesoría y colabo­
ración del señor Superintendente de Segu­
ridad Social, don Rolando González y del 
Fiscal de ese organismo; don Carlos Brio­
nes. 

El Congreso Nacional y el Poder Eje­
cutivo, acogiendo la opinión formada en­
tre los círculos técnicos y entre los propios 
patrones, empleados y obreros, ha mos­
trado interés en los últimos tiempos por 
introducir modificaciones de fondo en el 
régimen legal vigente en materia de acci­
dentes del trabajo y enfermedades profe­
fesionales. Se ha estimado, con razón, que 
nuestro actual sistema legal, en este as­
pecto, no se aj usta a las necesidades de la 
época ,\' aparece fundamentado en princi­
pios de responsabilidad patronal que la 
experiencia y la práctica han desechado 
en la mayoría de los países del mundo. Sin 
embargo, una modificación integral sobre 
la materia es de tal envergadura que, co­
mo es lógico, la tramitación de una ini­
ciativa que la contemple tiende a ser, ne­
cesariamente, lenta, debido a que es pre­
ciso conciliar los diversos intereses que 
por ella pueden resultar afectados. 

Con todo, se estimó que existía un as­
pecto en el cual no cabían mayores poster­
gaciones y sobre el que todos los sectores 
se encontraban de acuerdo. Tal aspecto se 
refería a los plazos de prescripción para 
reclamar las prestaciones, indemnizacio­
nes, rentas o pensiones por accidentes del 
trbajo o enfermedades profesionales que 
el artículo 303 del Código del Trabajo fi­
jaba en el breve término de dos años con­
tado desde la fecha del accidente. Por el 
artículo único permanente de la ley N9 
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14.99G, de 12 de noviembre de 1962, se mo­
dificó ese plazo aumentándolo a cinco años 
y se esclareció desde cuando él se contaba 
en el caso de las enfermedades profesio­
nales. Por medio del artículo transitorio 
de esa misma ley, se consideró la situación 
de las personas afectadas por incapacidad 
total debido a enfermedad profesional, que 
hubieren quedado al margen de la legisla­
ción anteriormente vigente por prescrip­
ción de los plazos y se señaló que sus pen­
siones serían de un monto igual a la pen­
sión mínima de incapacidad total y que 
se reajustarían de acuerdo con las normas 
legales generales. 

Lamentablemente, la interpretación de 
este último texto ha dado lugar a proble­
mas a los interesados. En efecto, se ha es­
timado que tal disposición favorecería ex­
clusivamente a los individuos incapacita­
dos permanente y totalmente por causa 
derivada de enfermedad profesional, lo 
cual ha determinado que numerosas per­
sonas que, por el mencionado origen, se en­
cuentran afectadas por incapacidad per­
manente, pero no total, no han logrado ob­
tener las pensiones a que legítima y mo­
ralmente tienen derecho. Sabe la Honora­
ble Cámara que, en conformidad al inciso 
segundo del artículo 258 del Código del 
Trabajo en relación con el artículo 283 del 
mismo cuerpo de disposiciones, son inca­
pacitados permanentes totales aquellos 
que, como consecuencia de una enferme­
dad o un accidente profesional, se encuen­
tran incapacitados de manera definitiva 
para todo género de trabajo. Por otra par­
te, se consideran incapacidades perma­
nentes aquellas que originan una pérdida 
definitiva de parte de la capacidad del 
empleado u obrero. La calificación ex­
puesta y la aplicación que de ella se hace 
al interpretar el artículo transitorio de 
la ley N9 14.996, es particularmente grave 
cuando se trata de enfermedades profesio­
nales de evolución lenta, progresiva e irre­
mediable, cuyo más señalado ejemplo es, 
sin duda, la silicosis. 

La iniciativa en informe tiene por ob­
jeto solucionar los problemas de interpre­
tación aludidos y permitir, de esta mane­
ra, que los incapacitados permanentes no 
totales, que son la mayoría, puedan obte­
ner el goce de sus pensiones. Se establece 
que en los casos de enfermedades profe­
sionales los obreros por ellas afectados, 
tendrán una pensión vitalicia en propor­
ción con el porcentaje de incapacidad per­
manente que tuvieren en el momento de 
adquirir la dolencia y en relación con la 
pensión que por incapacidad permanente 
total se otorgare a los obreros accidenta­
dos. La Comisión estimó conveniente li­
mitar el beneficio propuesto a los titula­
res que acreditaren haber adquirido una 
enfermedad que provoque una incapaci­
dad permanente de, a lo menos, un 2570 
de su capacidad normal de trabajo. La 
pensión liquidada conforme las normas an­
teriores deberá ser reajustada en la pro­
porción que corresponda entre el límite 
inicial de la incapacidad y el que exista 
al momento de constatarse, por medio del 
informe médico sanitario, de rigor en es­
tos casos, un agravamiento del mal. Tan­
to las pensiones mínimas como sus modifi­
caciones se harán efectivas desde las fe­
chas del informe médico que compruebe la 
existencia de la dolencia o su posterior 
agravamiento. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social coincidió con los autores de la mo­
ción en informe en la conveniencia de es­
clarecer los propósitos del legislador al 
dictar el artículo transitorio de la ley N9 
14.9% y, de esta manera, hacer efectivo 
el espíritu de justicia del Parlamento en 
favor de muchos conciudadanos que, por 
imperativo del trabajo que desarrollaron 
en favor de la comunidad, adquirieron un 
mal incurable y que, paulatinamente, au­
mentará en su gravedad. 

En mérito de tales razones, la Comisión 
Informante propone la aprobación del si­
guiente 
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Proyecto de Ley: 

"A rtículo único. - Reemplázase el ar­
tículo transitorio de la ley N9 14.996, de 
12 de noviembre de 1962, por el siguiente: 

"Artículo transitm>io.-En los casos de 
enfermedades profesionales que produz­
can una pérdida de capacidad permanente 
igual o superior al .25 j,:., los obreros reci­
birán siempre una pensión vitalicia cuyo 
monto se fij ará en proporción al porcen­
taje de incapacidad total que tuvieren en 
el momento de constatarse esta dolencia y 
en relación a la pensión que por incapaci­
dad permanente total se otorgue en gene­
ral a los obreros accidentados. 

Esta pensión variará en el porcentaje 
que se determina con respecto al que se se­
ñaló al constatarse inicialmente la dolen­
cia cuando el afectado alegare agravación 
de su mal y así lo estableciere el informe 
médico respectivo. 

Las pensiones y las modificaciones de 
éstas empezarán a devengarse desde la fe­
cha del correspondiente informe médico.". 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de la señora Enríquez (Pre­
sidenta) y de los señores Araya, Atala, 
Barra, Edwards, Gumucio, Hübner, Mu­
ñoz, Oyarzún, Robles, Subercaseaux y Ur­
zúa. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Araya. 

Cabe hacer presente para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 126 del Regla­
mento de la Corporación, que el proyecto 
fue aprobado en general por la unanimi­
dad de los señores Diputados asistentes, 
con quórum superior a nueve. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

13.-l\lOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Los Oficiales de Identificación en re-

tiro, imponentes de la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, atraviesan por 
una gravísima situación económica al no 
percibir aumento en las leyes generales 
patrocinadas por el Ejecutivo, ni tampo­
co pueden usufructuar del derecho del 
sueldo en actividad. 

El artículo 19 del D.F.L. N9 299, del 
año 1953, y los artículos 99 y 10 de la Ley 
N9 11.987, del año 1955, expresan que las 
pensiones del personal de Identificación 
en retiro se reaj ustarán en todo momento 
con las remuneraciones que correspondan 
a sus similares en servicio activo. 

-N o obstante la claridad de los artículos 
de las leyes anteriormente mencionados, el 
personal en retiro al querer impetrar los 
beneficios del artículo primero de la Ley 
N9 14.872, del año 1962, que favorece al 
personal en actividad y, consecuencial­
mente, al personal en retiro, ha encontra­
do dificultades interpretativas de parte 
de la Contraloríp General de la Repúbli­
ca, para encasillarse en los grados y ca­
tegorías que legalmente le corresponde. 

En ocasiones anteriores y aplicando las 
disposiciones legales del D.F.L. N9 299 y 
artículos 99 y 10 de la Ley N9 11.987 y 
D.F.L. N9 95, de 1960, la Contraloría no 
objetó ninguna de estas disposiciones que 
son totalmente similares a lo que dispone 
la Ley N9 14.872, ya mencionada, lo que 
demuestra que este organismo contralor 
sentó jurisprudencia sobre esta materia 
que ahora ha dictaminado en forma nega­
tiva. 

Nos permitimos hacer presente que en 
la Ley N9 14.872, se contempló el finan­
ciamiento correspondiente a este mayor 
gasto, quedando además, un excedente de 
E9 160.000.-, según se desprende de la 
exposición hecha en el Honorable Congre­
so por el señor Ministro del Ramo, al dis­
cutirse el proyecto. 

Además, hacemos presente que el per­
sonal en retiro en referencia, ha quedado 
al margen de los beneficios del Proyecto 
de Revalorización de Pensiones, por ha­
berse considerado que gozaba del sueldo 
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de actividad. en circunstancias que este 
último derecho no le ha sido reconocido 
por la Contraloría General de la Repúbli­
ca y que la mayoría de los jubilados son 
de baja graduación, perteneciendo casi 
todos a los grados 19, 29 Y 39 de la Escala 
del Estatnto Administrativo. 

Por las razones expresadas, venimos en 
proponer el siguiente 

Proyecto de Ley: 

ATticulo 19-5e declara que el sentido 
de los artículos 19 y 19 Y 29 transitorios 
de la Ley N9 14.872, fue el de reconocer a 
los ex funcionarios del Registro Civil e 
Identificación, actualmente en retiro y 
afectos al D.F.L. N9 299, de 3 de agosto 
de 1953, imponentes de la Caja de Previ­
sión de Carabineros de Chile, el derecho a 
que se les encasille en conformidad a la 
planta y sueldos y en las mismas condicio­
nes que el personal en servicio activo que 
gozaba de iguales grados o categorías, no 
obstante haya variado la denominación 
del cargo. 

Asimismo, se declara que las disposicio­
nes contenidas en el Párrafo IV del Títu­
lo II del D.F.L. N9 338, de 5 de abril de 
1960, son aplicables a dicho personal en 
retiro, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 19 del D.F.L. N9 299. 

(Fdos.): Albino Barra. - Domingo 
Cuadm. - Eduardo Clavel. - Galvwrino 
Mela. - Juan A Tgandofía. - Hugo Ro­
bles. - Hernán Brücher. - Ramón Silva. 

14.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
El inciso cuarto y final del artículo 13 

de la ley N9 15.141, que reajustó los suel­
dos y salarios de los empleados y obreros 
del sector privado, limitó la imputación 
a imposiciones de los aumentos de las 
asignaciones familiares obreras en los lla­
mados regímenes convencionales o espe-

ciales. Tal limitación no permite imputar 
a imposiciones los aumentos de asigna­
ciones familiares y beneficios especiales 
o sociales ni el otorgamiento de nuevos 
beneficios de esta especie que, en conjun­
to, excedan del doble del último aumento 
que haya experimentado la asignación del 
régimen geneTal de los obreros acogidos 
al Servicio de Seguro Social. Los exceden­
tes que se produzcan pasarán a incremen­
tar el Fondo de Asignación Familiar del 
Servicio de Seguro Social. 

El establecimiento de la disposición an­
tes reseñada ha significado un perjuicio 
evidente para grandes grupos de asalaria­
dos que han visto disminuidas sus ex­
pectativas de obtener un aumento de sus 
ingresos por medio de este beneficio sui­
géneris de la asignación familiar y de 
los beneficios sociales que los regímenes 
especiales han establecido para ellos. En 
este sentido es importante tener presente 
que los llamados regímenes especiales o 
convencionales existen, en general, entre 
aquellos grupos de obreros que desarro­
llan labores más sacrificadas y de mayor 
significación para la economía del país, 
a los cuales parece conveniente y justo 
otorgar un trato preferencial. 

Por tales razones y con el objeto de 
procurar solución a un problema social 
que ya se está haciendo evidente, estima­
mos conveniente la derogación de la dis­
posición aludida, con el objeto de no en­
trabar el libre otorgamiento de beneficios 
adicionales en favor de los obreros aco­
gidos a regímenes d2 asignación familiar 
convencionales. 

En mérito de las consideraciones pre­
cedentes, tenemos el honor de pro.poner 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"krtículo 'Único.-Derógase el inciso fi­
nal del artículo 13 de la ley ~9 15.141, 
de 19 de enero ele 1963." 

(Fdos.): Domingo Cuadra Gazmuri, 
Hugo Robles RoZJlcs, Juan Argand0?1a Ca/'-
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tés, Hernán Brücher Encina, Eduardo 
Clavel Amión, Ramón Silva Ulloa, Galva­
Tino Melo Páez, Albino Ba,r'ra Villalobos. 

15.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Libérase de toda clase 
de impuestos de importación, del impuesto 
al valor establecido en el Decreto N9 2,772 
Y sus modificaciones hasta la fecha, del 
impuesto adicional o del depósito previo 
para la importación, según proceda, de la 
tarifa de almacenaje y, en general de todo 
impuesto, tasa o gravamen, que deba per­
cibirse o exigirse por la Aduana o la Em­
presa Portuaria de Chile, un equipo com­
pleto de fotómetro para operar con gas 
licuado y oxígeno, incluyendo generador 
electrónico de voltaje, transformadores, 
filtros, repuestos y elementos integrantes 
del mismo y para análisis, consignados 
por Coleman Instrument de EE. UU. de 
N orteamérica a la Dirección de Aprovi­
sionamiento del Estado, para el Hospital 
del Empleado de Valparaíso, a que se re­
fiere la Póliza de Importación de la Adua­
na de Valparaíso N9 02777, de 1963, pre­
sentada por la Tesorería Provincial de di­
cho puerto. 

(Fdo.) : Ca1'los Muñoz Horz." 

16.-MOCION DE LOS SEÑORES MIRANDA Y 

GAONA 

"Honorable Cámara: 
Tuvimos el agrado de presentar en la 

Honorable Comisión Mixta de Presupues­
tos para 1963 una indicación -que fue 
aprobada- por la cual se subvencionó a 
una institución que realiza labor de alto 
significado para el fortalecimiento de los 
lazos de solidaridad y convivencia huma­
nas: el Club Aucas, cuya personalidad ju­
rídica fue concedida por el Ministerio de 
Justicia, por Decreto N9 3.950, de 21 de 
septiembre de 1962 y publicado en el Dia-

rio Oficial de 29 de septiembre de 1962. 
Desafortunadamente, por un error, en 

lugar de decirse: "Club Aucas", se empleó 
la expresión "Sociedad Aucas" y así apa­
rece en el Anexo de Subvenciones del Mi­
nisterio de Hacienda para 1963, Partida 
III Varias, página 65, con el N9 621. Por 
este motivo, la mencionada institución, 
Club Aucas, no ha podido cobrar la sub­
vención que le fue acordada en los Pre­
supestos del año 1963, como fue el propó­
sito de sus autores. 

En consecuencia, y para corregir este 
error, venimos en presentar a la consi­
deración de la Honorable Cámara de Di­
putado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntco.-Reemplázase en el 
Anexo de las Subvenciones del Ministerio 
de Hacienda, para el año 1963, la expre­
sión: "Sociedad Aucas", que figura en la 
Partida III Varias, con el N9 521, por la 
expresión: "Club Aucas", cuya persona­
lidad jurídica fue concedida por el Mi­
nisterio de Justicia, Decreto N9 3.950, de 
21 de septiembre de 1962." 

(Fdo.): Huyo Aliranda.-Renato Gao­
na." 

17.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a las víctimas del hundimiento de la 
lancha-motor del Crucero "O'Higgins", 
ocurrido el 24 de julio de 196], un grado 
más, el inmediatamente superior al con­
siderado en las pensiones-montepíos otor­
gadas a sus viudas o familiares, y que 
actualmente las disfruten. 

Asimismo, abónase el tiempo necesario 
para que puedan percibir pensión o mon­
tepío sus deudes en los casos que por no 
tener tiempo reglamentario o no pudieron 
acogerse al beneficio aludido." 

(Fdo.) : Jorge Aspée R." 
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18.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, para to­
dos los efectos legales, los años trabajados 
a las órdenes de un contratista particular, 
a los obreros de la Empresa de FF. CC. 
del Estado, que Se expresan a continua­
ción, y que corren de 1933 a 1935. 

El beneficio alcanza a los operarios se­
ñores Manuel Cerón Arévalo, Gustavo Co­
rrea Figueroa, BIas Guillermo Encalada 
Páez, Félix Mariano Carvajal Galleguillos 
y Orlando Escudero Cádiz, que sirven ac­
tualmente a la Empresa." 

(Fdo.) : Jorge Aspée R." 

19.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntdJi.-Concédese, por gra­
cia, a doña Juana Ortega viuda de Yova­
ne una pensión de gracia de E9 75 men­
suales. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Minchel B." 

20.-MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cuatrocientos escudos mensuales la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Matilde Aracena viuda de Pizarro. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Hugo Zepeda Coll." 

21.-MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra-

cia, a doña María Violeta Cantuarias 
Arrendondo, una pensión de cien escudos 
mensuales. 

El gasto que demande la presente ley, 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Hugo Zepeda Coll." 

22.-PRESENTACIONES 

Siete presentaciones, con las cuales las 
personas que indican, solicitan los benefi­
cios que se señalan ~ 

Don Angel Acuña Liberona, diversos be­
neficios; 

Doña Violeta Calvo Barros, pensión; 
Doña Cm'mela Espinoza Inostroza, pen­

sión; 
Don Manuel Jesús Espinoza Mora, au­

mento de pensión; 

y 

Don Carlos J ohnson Lara, pensión; 
Doña Estela J orquera Merino, pensión, 

Doña Laura Molina viuda de Montero, 
pensión. 

23.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Comité Parlamenta­
rio del Partido Democrático Nacional ma­
nifiesta que ha designado Comité Propie­
tario al señor Ley ton y Comité suplente 
al señor Pantoja, y 

Con la segunda, el Consejo Provincial 
de la Unión de Profesores de Talca se 
refiere al proyecto que modifica el De­
creto Ley N9 425, sobre abusoso de publi­
cidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 !u:;'ras y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 16l¡l y 17~, qw::­
dan aprobadas, por no haber merecido ob­
servaciones. 
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El Acta de la sesión 18~ está a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Se ya el dar la Cuenta. 
-El serior Prosec!t(U'io da cuenta de 

Z:;s a:-wntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-MODIFICACION DEL ARTICULO 37 DE LA 

LEY GEI\"ERAL DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZAION.-PETICION DE PREFEREXCIA 

PARA TRATAR LAS ENMIENDAS INTRODU­

CIDAS POR EL HONORABLE SENADO EN EL 

PROYECTO RESPECTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los Honorables señores Egui­
guren y Acuña, han solicitado, respecti­
ya mente, que se les conceda un minuto, 
con el fin de formular senc~as peticiones 
a la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Hcnorable 
señor Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, en el N9 29 de la Tabla de la pre­
sente sesión, figuran las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto que in­
troduce enmiendas en el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 224, sobre Construcciones y 
Urbanización. Este proyecto tuvo su ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, ya apro­
bado pOlO esta Honorable Cámara, en el 
primer trámite constitucional. De su des­
pacho en el día de hoy depende que se 
solucione el angustioso problema que 
afecta, en estos momentos, a les ocupantes 
de la población "Hermanos Carrera", del 
Servicio de Seguro Social 

Por esta razón, solicito a la Honorable 
Cámara que se destinen los diez último3 
minutos del Orden clle Díe a votarlo sin 
discusión. 

Eso es todo, se ñor Presiclente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para desti-

nar los últimos diez minutos del Orden 
del Día de la presente sesión para votar, 
sin discusión, el proyecto a que se ha re­
ferido el Honorable señor Eguiguren. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

2.-FiNANCIAMIENTO DE LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACION DEL AERODROMO "CARLOS 

HOTT" DE CAÑAL BAJO, SITUADO EN LA 

PROVINCIA DE OSORNO.- PREFERENCIA 

PARA TRATAR EL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente ) -Tiene la palabra el Honorable 
señor Acuña. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
ruego a la Mesa qae se sirva solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, a 
fin de despachar de inmediato un pro­
yecto de ley muy simple, que no admite 
mayor discusión y que solucionará un pro­
blema relativo a aeródromos, tan en 
boga en estos instantes. 

El proyecto de ley en referencia consta 
de un solo artículo y está informado fa­
vorablemente por la Comisión de Gobierno 
Interior de la Honorable Cámara. Su único 
objeto es dar el carácter de erogación par­
ticular -para los efectos de que el Fisco, , 
a su vez, aporte el doble, a la cantidad 
de E9 30.000 que la Municipalidac1 de 
Osorno desea poner a disposición del Mi­
nisterio ele Obras Públicas, con el objeto 
de terminar la pavimentación del aeró­
dromo "Carlos Hott" de Cañal Bajo. 

Reitero a la Honorable Cámara que no 
hay nada que discutir acerca de la urgen­
cia de este proyecto, porque la verdad es 
que dicho aeródromo se encuentra casi 
terminado. Faltan sólo estos E9 30.000 
que se obtendrían al despachar este pro­
yecto para terminar totalmente un campo 
de :.yiación que es de vital importancia 
para el sur de Chile. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para tratar 
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de inmediato, en general y en particular, 
el proyecto a que se ha referido el Hono­
rable señor Acuña. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Por cuán­
to tiempo? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Por cinco minutos, Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Se pedirá el proyecto a la Secretaría. 
El Honorable señor Hurtado, don Patri-

cio, ha solicitado que se le otorguen cinco 
minutos para rendir un homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

3.-COMPATIBILIDAD DE LAS FUNCIONES Y 

SUELDOS DE DETERMINADOS PROFESORES 

CON EL DESEMPEÑO Y REMUNERACIONES 

DE UN CARGO EN UN ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL VESPERTINO O NOCTURNO.­

PREFERENCIA PARA TRATAR EL PROYECTO 

RESPECTIVO, EN QUINTO TRAMITE CONSTI-

TUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre·· 
sidente) .-Se ha solicitado a la Mesa que 
se deS"~inen cinco minutos de la presente 
sesión para tratar y despachar el proyecto 
que figura en el 119 lugar de la Tabla. 
Se encuentra en quinto trámite constitu­
cional. 

Por él se declaran compatibles las 
funciones y sueldos de determinados pro­
fesores con el desempeño y remunera­
ciones de un cargo en un establecimiento 
educacional vespertino o nocturno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
destinarán los cinco últimos minutos del 
Orden del Día de la presente sesión a 

tratar este proyecto, que figura impreso 
en el Boletín N á 9813-S bis. 

ACOíclado. 

4.-PREFERENCIA.-FINANCIAMIENTO DE LA~ 

OBRAS DE PAVIMENTACION DEL AERO­

DROl\!O '·CARLOS HOTT" DE CAÑAL BAJO, 

SITUADO EN LA PROVINCIA DE OSORNO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con un acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde 
discutir en general y particular el pro­
yecto que financia las obras de pavimen­
tación elel aeródromo "Carlos Hott' de 
Cañal Bajo, situado en la pl'oYincia de 
Osorno. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor ACUlla. 

El proyecto figura impreso en el Bo­
letín ~9 9.9'17. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ACU~A.-Señor Presidente, 
la iniciativa en debate fue aprobada por 
unanimidad en la Comisión de Gobierno 
Interior. Por lo tanto, no me extenderé 
en mayores consideraciones, a fin de aho­
rrar tiempo a la Honorable Cámara y lo­
grar que se despache de inmediato. 

El artículo único, en el cual se en­
cuentra el fundamento del proyecto, dice 
como sigue: 'AutorÍzase a la Municipali­
dad de Os,:11'no para que realice una ero­
gación PÜl' la suma de treinta mil escudos 
(E9 30.000) por una sola vez, para pro­
ceder a la pavimentación y prolongación 
de la pista del aeródromo "Carlos Hott" 
de Cañal Bajo, ubicado en la provincia, 
departamento y comuna de Oso1'no. 

"Esta suma será puesta a disposición 
del Ministerio de Obras Públicas comJ 
erogación particulal· para los efectos de 
que el Fisco aporte, en conformidad a las 
leyes respectivas, una suma igual al do­
ble, con el mismo objeto indicado, esto es, 
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la pavimentación y prolongación de la 
pista del aeródromo ya mencionado." 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Advierto a Su Señoría que está 
en discusión el proyecto sobre financia­
miento de las obras de pavimentación de 
un aeródromo situado en la provincia de 
Osorno. 

El señor GARCIA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar esta oportunidad para 
formular una indicación en el proyecto 
que se discute, a fin de que se condone el 
pago que se les hizo a los empleados de 
la Municipalidad de Chañaral, con motivo 
de Un reajuste. 

Como la situación es bastante difícil, 
pues la Contraloría ha objetado el pago 
y exige la devolución de los dineros por 
parte de los empleados, deseo presentar 
una indicación a la Mesa, en el sentido 
de que se condone el pago que se hizo a 
los empleados de la Municipalidad de Cha­
ñaral. 

-Hablan varias seiírres Diputados a la 
'uez. 

El señ8r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La materia a que se refiere Su 
Señoría no tiene atinencia con el proyecto 
que discute la Honorable Cámara en estos 
momentos. Por lo tanto, la indicación de 
Su Señoría deberá ser tramitada como un 
proyecto separado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

reglamentariamente, queda aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODlFICACION DEL ARTICULO 86 DEL 

CODlGO DEL TRABAJO, RESPECTO AL DES­

PIDO COLECTIVO DE EMPLEADOS Y OBREROS 

-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PRO-

YECTO RESPECTIVO 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría, 
con la venia de la Sala. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
nosotros queremos requerir la buena vo­
luntad de la Honorable Cámara, que se 
ha expresado en el consentimiento de los 
diversos sectores para tratar la iniciativa 
a que se ha referido el Honorable señor 
Acuña, con el objeto de que pudiera ser 
votado el proyecto impreso en el Boletín 
N9 9.747, que modifica el artículo 86 del 
Código del Trabajo, respecto al despido 
colectivo de obreros y empleados. Se trata, 
en verdad, de una materia de bastante ac­
tualidad. Por este proyecto se mejora una 
disposición importante de nuestro Código 
del Trabajo. 

Además, la iniciativa está apr.obada, 
desde hace mucho tiempo, por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, y está 
esperando la posibilidad que la Honorable 
Cámara se pronuncie acerca de ella. 

Nosotros no tenemos inconveniente al­
guno en dar nuestra aprobación para el 
tratamiento y despacho de aquellos pro­
yectos que los Honorables Diputados han 
solicitado, y deseamos, al mismo tiempo, 
que la Honorable Corporación pueda pro­
nunciarse acerca de una materia que, en 
realidad, es de suyo interesante, sobre 
todo en estos instantes. 

Si el señor Presidente lo tiene a bien 
le ruego solicitar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, para tratar el proyecto 
a que me he referido. 

El señ81' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Cuántos minutos desea que se 
le destinen Honorable Diputado? 

El señor MONTES.-Los que la Hono­
rable Cámara desee acordar. Aún podría 



SESION 2P\ EN MARTES 16 DE JULIO DE 1963 1873 
===================== 

acordarse votarlo simplemente. En reali­
dad, 110 deseo hacer ninguna sugerellc~á 

que pueda entrabar el trabajo de la Hono­
rable Corporación. Bien se le podría des­
tinar cinco o diez minutos. 

El seüor SCHAULSOHN.-Que se trate 
al final del Orden del Día, seüol' Presi­
dente. 

El seüol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, a continuación del proyecto que de­
clara ccmpatiblcs las funciones y sueldos 
de determinados profesores con el des­
empeüo y remuneraciones de un cargo en 
un establecimiento educacional vespertino 
o nocturno, se destinará cinco minutos al 
despacho del proyecto a que se ha referido 
el Honorable seüor Montes. 

Acordado. 

6.-CREACION DEL DEPARTAMENTO "PRESI­

DENTE AGUlRRE CERDA" EN LA PROVINCIA 

DE SANTIAGO.-QUll'ITO TRAMITE CONSTI-

TUCIONAL 

El señor MIRANDA, clon Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en el Orden del Día, 
corresponde ocuparse del proyecto, en 
quinto trámite constitucional, que crea el 
departamento "Presidente Aguirre Cer­
da", que comprenderá el territorio de las 
actuales comunas-subdelegaciones de San 
Miguel, La Granja y La Cistel'l1a. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nado se encuentran impresas en el Bole­
tín N9 9.923-S. 

-El oficlo del Honorable Senado dice: 
"El Senado ha tenido a bien insistir en 

la aprobación de la modificación intl'oc1u­
cida al proyecto de ley que crea el depm'­
tamento "Presidente Aguine Cerda", con­
sistente en rechazar el artículo 29, pero 
no ha insistido en la mantención del ar­
tículo :29 transitorio, nuevo." 

El seü::a' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la modificaci6n 
del Honorable Senado, que consiste en su­
primir el artículo 29 del I)l'O~ecto despa­
chado por la Honorable Cámara. 

- --------- -- --------_.---

El seüor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seü~~r lVIIHANDA, clon Hugo (Pl'e­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Seüoría. 

El señor LEIGH.-Seüor Presidente, el 
Honorable Senado acordó, por unanimi­
dad, insistir en su punto de vista pl'imi­
ti vo, esto es, en la supresión del artículo 
29 del proyecto. Nosotros estimamos que 
no debemos insistir en nuestra disposición, 
y rogamos a la Honorable Cámara que así 
lo acuerde, a fin de que, concordando con 
el Honorable Senado, este proyecto de ley 
sea ley de la República lo antes posible. 

El señ.or MIRANDA, don Hugo (Pre-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado. Se vota la insis­
tencia de la Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aflTmativa, 13 'C'otus; por la negativa, 21 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACION DE LA PLANTA Y 

SUELDOS DEL PODER JUDICIAL 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Prc­
sidente) .-Corresponde ocuparse elel .Men­
saje que modifica la planta y sueldos c1d 
Poder Judicial. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N9s. 9.931 y 9.931-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable scüor Morales Abarzúa, don 
Carlos, y ele la Comisión de Hacienda el 
Honorable seüor Scha ulsohn. 

(Los informes de las Comisiones de 
Constitución, Legislación y Justicia y de 
Hacienda, figuran entre los documentos 
de la Cuenta de este Boletín, páginas 1836 
y 1856). 

El seücr MIRANDA, clon Hugo (Pre-
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sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Se ha hecho presente a la Mesa que ha­
bría acuerdo entre los señores Comités 
para destinar la presentee sesión a la dis­
cusión en general de este proyecto de ley, 
votándolo al término de las intervenciones 
de los señores Diputados Informantes, del 
señor Ministro de Justicia y de los seño­
res Diputados, que tendrían 10 minutos 
por Comité, en el orden en que solicitaren 
el uso de la palabra. Terminado su tra­
tamiento en general esta iniciativa de ley 
volvería a la Comisión de Hacienda para 
los efectos de su segundo informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en nombre 
de vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, me corresponde in­
formar el proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje, que aumenta las remunera­
ciones del Poder Judicial. 

Todos los sectores de la Honorable Cá­
mara están contestes en la necesidad de 
llue se sancione rápidamente, una "legis­
lación que mejore la situación económica 
de los miembros del Poder Judicial. 

-Hablan '0'arias seiícres Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Con un poco más de silencio, 
podría explicar mejor el proyecto de ley, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los Honorables Dipu­
tados guardas silencio y tomar asiento! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Decía, señor Presidente, que 
estamos contestes en la necesidad de efec­
tuar rápidamente este reajuste, a fin de 
mejorar el sistema de remuneraciones del 

personal superior como del subalterno que 
trabaja en el Poder Judicial. 

Muchos parlamentarios coincidimos con 
los planteamientos de algunos altos ma­
gistrados del Poder Judicial, en orden ? 

que, en lo posible, algún día pudiera mo­
dificarse nuestro texto Constitucional y, 
de una vez por todas, dicho Poder tuviera 
independencia para establecer su sistema 
de remuneraciones. Mientras tanto la so­
lución no es otra que promover un reajuste 
de rentas por medio de un Mensaje del 
Ejecutivo. Así lo pedimos en varios opor­
tunidades, especialmente cuando discuti­
mos en esta Honorable Cámara el proyecto 
de ley que aumentó los sueldos de los 
miembros de los Juzgados de Policía Lo­
cal y se suscitó una controversia entre el 
señor Ministro y algunos Honorable Di­
putados, porque el señor Ministro consi­
deraba un tanto exageradas esas rentas al 
relacionarlas con las que recibían los altos 
magistrados del Poder Judicial. 

Ya está en nuestro poder la iniciativa 
legal correspondiente, de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo. Vuestra Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia la 
estudió con el mayor interés y le dio su 
asentimiento, como consecuencia de la evi­
dente justica que ella tiene, puesto que en­
tre los sectores de la Administración Ci­
vil que no han sido reajustados hasta la 
fecha, se encuentra, justamente, el de 
aquellos que trabajan en la judicatura. 

El proyecto de ley en debate viene a 
resolver el drama que día a día hemos 
venido comprobando entre los que traba­
jan en el Poder Judicial, cual es su ale­
jamiento en forma paulatina como conse­
cuencia de su bajo sistema de remunera­
ciones o ante el hecho de que, al asumir 
altos cargos reciben una remuneración 
mensual muy inferior a la que obtienen 
otras personas en el ejercicio exclusivo de 
su profesión de abogado o actuandc como 
funcionarios en algunos institutos fiscales, 
semifiscales o de administración autóno­
ma. 

Por este motivo, cuando estudiamos es­
ta iniciativa legal y comprobamos que se 
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efectuaba un reajuste para la escala de 
sueldos del personal superior del Poder 
Judicial, que va desde el 25,8 por ciento, 
correspondiente a la 8::t Categoría, hasta 
el 338 ro correspondiente a los señores 
Ministros y Fiscal de la Corte Suprema, 
que quedan fuera de categoría, los miem­
bros de la Comisión no tuvimos ningún 
inconveniente en aprobar, con mucho 
agrado, este sistema de remuneraciones. 
Consideramos justo hacerlo, ya que los 
magistrados chilenos han desempeñado 
sus funciones con extraordinaria dignidad 
y toda la ciudadanía está conteste en re­
conocer que gracias a su eficiencia hemos 
podido, según la concepción romanista de 
la justicia, entregar a cada cual lo que 
es suyo o lo que le corresponde. Así, apro­
bamos el sueldo de 13.200 escudos anuales 
que señala el proyecto para los señores 
Ministros y Fiscal de la Corte Suprema, 
un aumento de 32,6 ro para los Ministros 
de las Cortes del Trabaj o, Jueces Letra­
dos de Mayor Cuantía de ciudad asiento 
de Corte de Apelaciones, Relatores y Se­
cretarios de las Cortes de Apelaciones, et­
cétera; y, en seguida, una escala descen­
dente de aumentos, que termina en el 
25,8%, para las categorías 3::t, 4::t, 5::t, 6::t, 
7::t Y 8::t. 

Sin embargo, no estimamos que esta 
iniciativa haga justicia en forma total y 
absoluta, porque aún seguimos pensando 
que las personas que realizan esta altí­
sima función dentro de nuestra sociedad 
no sólo debieran tener un buen sistema de 
remuneraciones, sino que el Poder Judi­
cial, así como el Parlamento fija sus pro­
pios gastos, debiera tener independencia 
para determinar las remuneraciones de 
sus miembros y fijar los gastos que re­
quiere el desempeño de su alta misión. 

Si bien es cierto que compartimos ple­
namente el criterio del Ejecutivo en la 
parte que estoy analizando, porque de este 
modo se le hace justicia al personal su­
perior del Poder Judicial y se impide el 
ausentismo de altos magistrados, de efi­
cientes funcionarios que se van a la ac­
tividad privada o simplemente reabren su 

bufete de abogado, a causa de las bajas 
rentas que perciben, no lo es menos que 
estuvimos en disonancia con la opinión 
del Ejecutivo en otro aspectos Planteamos 
-y acerca de ello hubo casi consenso uná­
nime en las esferas parlamentarias- que 
este proyecto no guarda equidad en lo que 
concierne a la otra parte del equipo hu­
mano que labora en las altas funciones 
de la administración de Justicia. 

Me estoy refiriendo al personal subal­
terno del Poder Judicial, porque mientras 
para e! personal superior se establece una 
escala de aumento que va del 33,8 por 
ciento al 25,8 por ciento, para el perso­
nal subalterno se fija un sistema de re­
muneración que representa un aumento 
de sólo el 20 por ciento. 

N osotros planteamos ante el señor Mi­
nistro de Justicia, presente en la Sala, 
como también ante el señor Presidente 
de la Excelentísima Corte Suprema y las 
demás autoridades que concurrieron a 
nuestras comisiones de trabajo, tanto a 
la de Constitución, Legislación y Justicia 
como a la de Hacienda, la necesidad de 
que se estudiara un sistema que le entre­
gara al personal subalterno un reajuste 
ascendente al 30 por ciento, por lo me­
nos, sobre sus actuales remuneraciones. 
y dimos razones muy fundamentadas pa­
ra propugnar por esta tesis. En primer 
término, si bien es cierto que las funcio­
nes que desempeña el personal subalter­
no no son idénticas a las que efectúan los 
altos magistrados, porque ellos son los 
que sentencian y resuelven las contiendas 
entre las partes, no es menos efectivo que 
para las sinnúmeras resoluciones que se 
dictan día a día y para la redacción de 
los innumerables fa!los es necesario que 
colaboren los funcionarios subalternos, 
porque los altos magistrados no tienen 
tiempo suficiente para hacerlo. Por ejem­
plo, en los Tribunales del Crimen los' ac­
tuarios son los que están a cargo de la 
sustanciación de casi todo el proceso, no 
sólo en el sumario sino que también en 
el plenario, haciendo citaciones, evacuan­
do informes y exhortos, solicitando inte-
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rrogatorios, recibiendo a los abogados, 
etcétera, lo cual determina que estos ac­
tuarios realizan, en la práctica, los mis­
mos trabajos y funciones que debieran 
desarrollar los Jueces de Instrucción. 
Creo que para ninguno de los miembros 
de esta Honorable Corporación es un mis­
terio de que el trabajo que efectúa este 
personal subalterno es eficiente, es legí­
timo y significa un extraordinario apoyo 
a la labor de los altos magistrados. En 
gran parte se debe a su eficiencia y es­
fuerzo que nuestro Poder Judicial pueda 
actuar del modo que nosotros hemos visto. 

Además tuvimos presente -y creo que 
esta va a ser la parte sustancial del pro­
blema que tendrá que abordarse aquí en 
la Honorable Cámara, y después en el Se­
nado, siempre que no consigamos el pa­
trocinio del Ejecutivo para este aumento 
del reajuste- tuvimos en consideración, 
repito, que en el proyecto que primera­
mente conoció la Comisión venía consul­
tado un gasto total de 2.300.000 escudos, 
y que la modificación a la Ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado y el au­
mento de los impuestos a las actuaciones 
de los notarios, conservadores, archiveros 
y autoridades judiciales propiamente ta­
les, producía un total de 3 millones de es­
cudos. Con esto habría un sobrante o re­
manente, bastante considerable para fi­
nanciar el aumento del porcentaje del 20 
al 30 por ciento, a que estoy haciendo re­
ferencia. 

Por lo tanto, la Comisión técnica que 
estudió este proyecto, prestó su aproba­
ción a la idea central de la iniciativa, a 
los aumentos de remuneraciones consul­
tados para el personal superior del Po­
der Judicial y, del mismo modo, a las de­
más disposiciones, sin entrar a conside­
rar en forma lata -porque le correspon­
día hacerlo a la Comisión de Hacienda, de 
cuyo estudio deberá dar cuenta mi Hono­
rable colega señor Schaulson, como infor­
mante de ella- la materia relacionada 
COn el financiamiento. 

Por otro lado, en la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia introdu-

jimos dos o tres ideas innovadoras al 
Mensaje del Ejecutivo. 

La primera de ellas se refiere a lo que 
se consigna en el inciso segundo del ar­
tículo 49 en que se establece que "los Vo­
cales de las Cortes del Trabajo devenga­
rán una remuneración de cinco escudos 
por fallo definitivo a que concurran, no 
pudiendo dicha remuneración exceder del 
75 ';é del sueldo vital mensual del depar­
tamento de Santiago, Escala A". Como se 
ye, establecimos un guarismo en función 
al sueldo vital. 

En seguida, en el artículo 59, el Eje­
cutivo proponía la autorización para que 
la Junta de Servicios Judiciales adquirie­
ra, por intermedio de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, un auto­
móvil destinado a la Presidencia de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. Tuve 
el alto honor de presentar una indicación 
para agregar en este artículo la frase 
siguiente: " ... y otro para los Jueces de 
Letras de Mayor Cuantía en lo Criminal 
de Santiago". 

N o es necesario que me extienda en 
consideraciones para justificar mi indica­
ción, que contó con la aprobación unáni­
me de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia y, también, creo, can 
la aquiescencia del señor Ministro de Jus­
ticia, presente en ese momento en la sala 
de la Comisión. 

En seguida yuestl'a Comisión introdu­
jo una enmienda al artículo 99, en lo que 
respecta a la dieta parlamentaria. Debo 
explicar, simplemente, que vuestra Comi­
sión tiene interés en resolver de una vez , 
pOI' todas, el problema de la dieta parla­
mentaria. Queremos buscar la fórmula ju­
rídica justa que nos permita establecer, 
para los congresales, un sistema de remu­
neraciones que impida otros procedimien­
tos, que muchas veces han sido criticados 
por la opinión pública. Con ese fin fue 
que los Honorables colegas señores Leigh 
y Millas presentaron una indicación, que 
se consigna en el inciso segundo del ar­
tículo 99, según la cual en el próximo pe­
ríodo legislativo la dieta parlamentaria 
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"erá la misma señalada en el inciso pri­
mero. y recalco especialmente la frase: 
"en el próximo período legislativo", para 
que se vea que esta iniciativa guarda con­
sonancia con el texto constitucional. Pero 
tengo conocimiento de que esta indicación 
fue rechazada en el seno de la Comisión 
de Hacienda. De todas maneras, planteo 
la inquietud en esta Honorable Corpora­
ción de que debemos, de una vez por to­
das, estudiar un mecanismo que permita 
resolver, en forma equitativa, el proble­
ma de las remuneraciones de los congre­
sales. 

Voy a terminar mi exposición como Di­
putado Informante de la Comisión Téc­
nica que estudió el proyecto, expresando 
que, por las razones expresadas debe pres­
tarse aprobación a esta iniciativa que se 
contiene en este Mensaje. Y sólo quiero 
plantear al representante del Ejecutivo 
aquí presente, señor Ortúzar, la inquietud 
manifestada en las expresiones de los se­
ñores parlamentarios de la Comisión y 
en las declaraciones hechas en ella por el 
señor Presidente de la Corte Suprema, 
ante la justicia de elevar el porcentaje de 
aumento de las remuneraciones del per­
sonal subalterno del Poder Judicial, que 
hace necesario agotar los procedimientos 
a fin de que estos hombres y mujeres que 
trabajan en la función colaboradora de la 
Judicatura reciban un 30 por ciento en 
lugar del 20 por ciento que les otorga es­
te proyecto. Esto no sólo les permitirá 
mejorar su sistema inmediato de remu­
neraciones; sino que les servirá además 
-y esto es lo trascendente- para obte­
ner su jubilación y calcular después su 
sistema de desahucio. 

Por estas consideraciones, solicito de la 
Honorable Corporación que le preste su 
aprobación al proyecto en estudio, en la 
forma que ha sido despachado, con las 
modificaciones de que dará cuenta el se­
ñor Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

=================== 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SCHA ULSOHN.-Señor Pre­

sidente, el proyecto en examen, que ha 
tenido su origen en un Mensaje del Pre­
sidente ele la República y que mereció la 
aprobación por parte de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, ha si­
do igualmente aprobado por la unanimi­
dad de los miembros de la Comisión de 
Hacienda. 

En efecto, ha habido también en ella 
consenso unánime en orden a la necesi­
dad de remunerar a los integrantes del 
Poder Judicial en armonía con la trascen­
dencia de sus funciones, con la dignidad 
de su desempeño y, especialmente, con la 
independencia que elebe observar por la 
naturaleza propia de sus actividades. Pe­
ro la Comisión de Hacienda no pudo, por 
impedírselo el artículo 45 de la Constitu­
ción Política del Estado por cierto, pro­
piciar enmiendas a su monto. 

Por otra pare, como lo dijera el Hono­
rable colega don Carlos Morales. es una 
antigua aspiración del Congreso Nacional 
y, me parece, de la opinión pública -que 
se ha puesto en evidencia en un proyecto 
de reforma constitucional del que soy Di­
putado Informante, pero que no ha sido 
tratado aún en la Sala- que los miem­
bros del Poder Judicial gocen también de 
un reglmen de autonomía en lo que se 
refiere a la fijación de sus remuneracio­
nes. 

Entretanto, el presente proyecto tiene 
la virtud, a juicio de la Comisión de Ha­
cienda, de permitir, al menos, un alivio, 
por la vía del reajuste de sus rentas, al 
personal superior de los Tribunales de 
Justicia; hecho que también preocupaba 
a la opinión nacional, como quiera que es 
público y notorio, igualmente, el desinte­
rés que ha habido por ingresar a la ca­
rrera judicial, como consecuencia de las 
bajas remuneraciones y de las dificulto­

sas perspectivas de ascenso para quienes 
se incorporan a esas nobles funciones. Es 
evidente que el porvenir del Poder Judi­
cial y, por consiguiente, de una actividad 
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tan trascendente para la vida del país co­
mo es la administración de justicia no 
puede estar a salvo si acaso se produce 
desinterés de parte de los más idóneos y 
de los mejor capacitados por abrazar una 
carrera de tanta significación y tanta im­
portancia. De ahí que el Gobierno haya 
hecho bien, a nuestro juicio, acogiendo es­
te clamor, en sugerirnos la aprobación 
de un proyecto que tiende a paliar esta si­
tuación. 

Sin embargo, señor Presidente, el por­
centaje de reajuste que este proycto COn­
templa representa, en conjunto, un 2570 y 
fracción, por cuanto no ha sido aplicado 
este porcentaje de reajustes de una ma­
nera uniforme a todo el personal del Po­
der Judicial. Efectivamente, en lo que se 
refiere a su personal superior, el reajus­
te comienza en un 25,570 y aumenta hacia 
arriba; mientras que para el personal 
subalterno, en su enorme mayoría, sola­
mente se contempla un reajuste del 20 
por ciento. 

La unanimidad de la Comisión de Ha­
cienda agotó todos los medios de que dis­
ponía, en la oportunidad en que debió co­
nocer este proyecto, para procurar una 
reconsideración en él y obtener un por­
centaje mayor para el personal subalter­
no del Poder Judicial. No se trata, por 
cierto de omitir las razones que ha expli­
cado ei Gobierno en el sentido de que el 
desinterés que existe para ingresar a la 
carrera judicial y que este proyecto quiere 
cohonestar, se advertiría preferentemen­
te en el personal superior -del Poder J u­
dicial. Pero nos ha parecido a la unanimi­
dad de la Comisión de Hacienda que el 
personal subalterno colabora en forma tan 
inseparable a las funciones judiciales y, 
en ciertos casos, hasta desempeña labo­
res propiamente del orden judicial, como 
ocurre en los Juzgados del Crimen y con 
algunas actuaciones en los Juzgados Ci­
viles, que se hace justo y necesario que 
tengan también un reajuste de sus remu­
neraciones, sin alterar la jerarquía admi­
nistrativa, equivalente a los porcentajes 
que se asigna al escalafón superior del 

Poder J udiciaI. Además, consideró la Co­
misión de Hacienda que había interés en 
que estudiantes o egresados de Derecho 
pudieran llegar más tarde a ser expertos 
y eficientes miembros del personal supe­
rior del Poder Judicial, y que para ello, 
era conveniente atraerlos hacia la carre­
ra desde un comienzo mediante el incen­
tivo de remuneraciones apropiadas en les 
niveles inferiores de ella. 

Es verdad, señor Presidente, que res­
pecto de algunos sectores de la Adminis­
tración Pública ha anunciado el Gobierno 
otros proyectos, que contemplan reajm;tes 
de este mismo 20 por ciento; pero no et:l 
menos cierto que, igualmente, hay otros 
sectores de la Administración Civil del 
Estado que han obtenido un incremento 
de sus remuneraciones sensiblemente ma­
yor que el que corresponde al personal ju­
dicial. 

Por consiguiente, habida consideración 
de que existe una crisis en el interés por 
la carrera judicial y de que es inseparable 
la labor del personal subalterno de la fun­
ción judicial propiamente tal, siendo in­
dispensable que se atraiga personal idó­
neo, desde su iniciación y aún antes de 
ser abogados, al Poder Judicial; y toman­
do en cuenta, principalmente, que se tra­
ta de una rama de la Administración del 
Estado que constituye un Poder Público 
independiente que, en el hecho, gene ca 
sus propios recursos, que sirven más que 
holgadamente para financiar el sistema de 
reajuste de sus servidores, ha podido y 
debido consultarse un aumento mayor que 
el que este proyecto asigna para este s~c­
tor del Poder Judicial. 

Sin embargo, ante la falta de iniciati­
va, lo que esperamos que sea reparado en 
algún tiempo más, hubimos, naturalmen­
te, de pasar por la proposición del Eje­
cutivo y, por consiguiente, también \,01' 

el proyecto presentado a la Comisión de 
Hacienda, manteniendo y respetando la es­
cala de retribuciones que en una y otro se 
señalaba. 

El proyecto en debate, además de con­
templar las nuevas remuneraciones en la 
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escala de las categorías y grados que re­
girá en el futuro para los distintos servi­
cios el personal esencial, tiende a dotar 
de algunos recursos al Poder Judicial, es­
pecialmente para la adquisición y cons­
trucción de nuevos locales destinados al 
funcionamiento de los juzgados; como 
también, para proporcionar casas, a títu;o 
de arrendamiento, a los jueces, teniendo en 
vista fundamentalmente el caso de aque­
llos magistrados trasladados a lugares 
del país donde les es difícil procurarse 
-no diré residencia con decoro- sino lI­
sa y llanamente una vivienda. A este res­
pecto, la disposición aprobada por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, que destinaba la suma de 300 mil 
escudos para dicho fin, fue objeto ele mo­
dificación por parte de la Comisión rte 
Hacienda, en el sentido de destinar estos 
recursos no tan sólo a ese fin exclusiva­
mente, sino también a las posibles repa­
raciones que fuere menester ejecutar con 
urgencia en los inmuebles donde funcionan 
actualmente los juzgados. 

Habrá podido llamar la atención el he­
cho de que la disposición que autoriza u 
la Junta de Servicios Judiciales para ad­
quirir un automóvil para el Presidente de 
la Corte de Apelaciones de Santiago y 
otro para todos los jueces de esa misma 
jurisdicción en conjunto, haya sido ob­
jeto de una enmienda por parte de la Co­
misión de Hacienda, de manera que re­
sultara eliminado el destinado a la Pre­
sidencia de la Corte de Apelaciones. Lo 
que hubo, lamentablemente, fue un mal­
entendido, dentro del propósito, manifes­
tado mayoritariamente en la Comisión, 
de hacer posible que, por la vía de la ac­
ción que realicen las Juntas de Servicios 
Judiciales, se pudiera progresivamente, en 
la medida en que losrecu rsos del Erario 10 
permitieren, ir dotándolos de dichos ve­
hículos, que las circunstancias actuales 
exigen y hacen aconsejable, de acuerdo 
con el decoro del desempeño de sus fun­
ciones. Nos parece que la disposición a 
que nos estamos refiriendo habrá de te-

ner una reparación en los trámites pos­
teriores del proyecto en debate. 

Debo señalar que hubo diversas ideas, 
en el seno de la Comisión, encaminadas a 
resolver problemas urgentes relativos al 
adecuado funcionamiento del Poder Judi­
cial. Es así, por ejemplo, como se promo­
vió lo concerniente a la estabilidad y a 
la incorporación a los escalafones del per­
sonal contratado del Poder Judicial. Y el 
señor Ministro de Justicia nos dio la se­
guridad de que, por la vía de una inicia­
tiva legal, que estaría ya en conocimiento 
del Congreso Nacional, radicada en la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, se proveería la absorción de este 
personal. 

Igualmente, planteamos la suerte del 
personal que trabaja en los servicios de­
pendientes del Poder Judicial: los funcio­
narios que prestan sus servicios a los No­
tarios, Archiveros y Conservadores de 
Bienes Raíces, los cuales piden como re­
tribución una participación en determina­
dos aranceles, pues no han visto reajus­
tados sus emolumentos desde hace más de 
cinco años. 

No obstante, la ley vigente ha dado fa­
cultades expresas a la Corte Suprema pa­
ra ir regulando la posibilidad de que 
estos funcionarios experimenten algún in­
cremento compensatorio de la desvalori­
zación de la moneda. 

Igualmente, el señor Ministro de Jus­
ticia expresó a la Comisión de Hacienda 
que muy pronto llegará al Congreso N a­
cional un proyecto de ley que aborda el 
problema del funcionamiento de las No­
tarías, Conservadores y Archivos y que 
esa será la oportunidad para resolver es­
te agudo problema, que tiene preocupados, 
con toda razón, a numerosos empleados 
modestos que prestan sus servicios a tra­
vés del país. 

El financiamiento del proyecto en deba­
te aparece consultado mediante la susti­
tución de la actual Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado por el texto que 
contiene esta iniciativa de ley en discu-
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sión. Estamos en presencia, en conSeCLWl1-
cia, de lo que en doctrina se llama "dero­
gación orgánica". De tal manera que no 
quedará vigente ninguna disposición de 
la ley actual, aunque formalmente no apa­
rezca incompatible con los alcances de al­
gunos artículos expresos de la nueva ley. 
Este reemplazo que se hace de la actual 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado, constituye, sin duda, un progreso 
notable en nuestro sistema tributario y 
jurídico. Hoy día la aplicación exacta de 
la ley antes mencionada, dada la falta de 
lógica en la ubicación de sus disposicio­
nes y la carencia de sentido jurídico de 
muchos de sus preceptos, es de una difi­
cultad extraordinaria, en especial en :as 
notarías, Tribunales, etcétera. En reali­
dad ya no basta ser abogado para aplicar 
correctamente esta ley, pues es indispen­
sable para ello tener cierta especializa­
ción sobre la materia. 

De acuerdo con la orientación nacional 
especialmente de los técnicos de los Pode­
res Púb}icos, en orden a ir simplificanoo 
nuestro sistema tributario, la presente 
iniciativa legal, en esta parte, se encuen­
tra cercana a alcanzar el propósito por 
el cual se ha venido clamando. Es una ley 
simple, cuya aplicación será fácil, ya que 
contiene una nomenclatura que hará sen­
cilla la ubicación de sus disposiciones. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que en la ley vigente sobre Timbres, ER­
tampillaR y Papel Sellado hay 188 núme­
ros en el artículo 79, en el cual se gravan 
en forma heterogénea y desordenada, to­
dos los instrumentos y actos que caUSf.YI 
tributos. En cambio, los interesados \,2,,1 

a saber cómo consultar con suma facili­
dad su nuevo texto. 

En el Títu!o 1 de la nueva Ley de Tim-­
bres, Estampillas y Papel Sellado se gra­
van los instrumentos o los actos escritos 
que dan fe de determinados actos jurícli­
cOs y contratos. En el Título II se legis­
la sobre los impuestos que regirán en Yl1a­

terla judicial. En el Título II!, sobre los 
tributos que afectarán a las actuaciones 
de los Notarios, Conservadores y Archi-

veros; en el Título IV, sobre los impues­
tos que gravarán las actuaciones admi­
nistrativas. En los últimos Títulos se le­
gisla sobre las siguientes materias: en el 
V, sobre e) pago del impuesto; en el VJ, 
sobre las exenciones; y, finalmente, en el 
VII se contienen varias disposiciones bre­
ves que resultan indispensables para la 
aplicación de la ley. 

Sin embargo, señor Presidente, se está 
haciendo una mala práctica de nuestro 
sistema constitucional. 

Por una parte, el Ejecutivo ejercita 
sus prerrogativas de someter los proyec­
tos de ley de su iniciativa, a la considera­
ción del Congreso Nacional, solicitando 
para su despacho el trámite de urgencia; 
y por otra parte nosotros, movidos por 
el afán de hacer justicia a los sectores 
que resultan beneficiados con esta inicia­
tiva, dentro de nuestras atribuciones re­
glamentarias, ca!ificamos la urgencia so­
licitada, dándole al proyecto una trami­
tación que normalmente es demasiado rá­
pida, como ocurre en el caso presente, en 
que acordamos la "suma" urgencia. 

Esto hace que las Comisiones no dis­
pongan del tiempo necesario para reali­
zar un estudio acabado y que -como ha­
bría ocurrido en el caso que hoy nos ocu­
pa, a no mediar el acuerdo que se pro­
dujo- inclusive se omita el trámite de se­
gundo informe. 

Con esta celeridad, derivada de los p)a­
zos reglamentarios, tuvimos que trabajar 
. en la Comisión de Hacienda. 

N o obstante ello, logramos corregir va­
rios errores, llenar ciertos vacíos y rec­
.tificar algunas incongruencias del articu­
lado sustitutiyo de la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado que en este pro­
yecto se propone. 

Pero, por otra parte, no hemos queda­
do satisfechos porque varias disposicio­
nes, que son verdaderamente importantes, 
no pudieron ser modificadas en esta opor­
tunidad. Es así por ejemplo, como al re­
ferirse la nueva ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado, a la tributación 
que rige los actos relativos al estado civil 
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de las personas, el proyecto, contrariando 
el espíritu técnico que inspira sus demás 
disposiciones, se limitó a incorporar las 
que fueron dictadas con igual precipita­
ción por el Poder Legislativo, cuando se 
legisló con el objeto de aumentar las re­
muneraciones de los servidores del Re­
gistro Civil Nacional. 

En consecuencia, mientras el proyecto 
que nos ocupa aparece como un cuerpo 
legal científicamente elaborado, de acuer­
do con todos los cánones técnicos y la 
conveniencia práctica, nosotros aparece­
mos decayendo violenta y bruscamente 
cuando, por la premura del tiempo, nos 
hemos limitado a transcribir una serie de 
enumeraciones casuísticas, de libretas de 
familia especiales y corrientes, de certifi­
cados de una clase y de otra, que no mi­
ran hacia los recursos que ha de obtener 
el Estado, confundiendo los tributos con 
los derechos que perciben los funciona­
rios, etcétera. Por eso, aparte estos de­
fectos de orden técnico en que hemos in­
currido y que requieren de una revisión 
del proyecto de ley en debate, con el fin 
de que, posteriormente, se promulgue y 
publique una ley, de una vez por todas, 
correcta, técnicamente recomendable, sen­
cilla y escueta en su aplicación, hubo de 
omitirse algunas disposiciones que son 
capitales, como aquella que está de acuer­
do con el espíritu del Gobierno, declarado 
en el seno de la Comisión, en el sentido 
de que este reajuste no absorba la bonifi­
cación de E9 11, de que disfrutan actual­
mente los funcionarios del Poder Judicial. 
Es decir, que el reajuste se aplique sobre 
las remuneraciones de ellos y, en seguida, 
se les conserve el derecho a percibir los 
E9 11. 

Además, por falta de iniciativa mate­
rializada en el oficio respectivo, no pudo 
aprobarse una indicación de trascenden­
cia, en el sentido de dar efecto retroacti­
vo, a partir del 19 de julio ~l presente 
año, a los beneficios de que gozarán los 
funcionarios del Poder Judicial. 

Todo esto ha hecho necesario que el 
proyecto vuelva a Comisión. 

Por otra parte, el Colegio de Abogados, 
que fuera invitado a expresar su opinión 
en el seno de la Comisión de Hacienda, no 
pudo hacerlo por la premura con que la 
Comisión trató la materia. Por eso, des­
pués de un estudio exhaustivo del Conse­
jo General del Colegio, se tomaron algu­
nos acuerdos de importancia, de los cua­
les se ha dado cuenta por oficio en la pre­
sente sesión. 

Todas estas consideraciones, y la espe­
ranza de que se contemple la situación del 
personal subalterno con un porcentaje de 
reajuste mayor, nos movieron a gestionar 
que el proyecto no quedara despachado en 
la presente sesión, a fin de que para un 
mejor estudio vuelva a la Comisión de 
Hacienda para un segundo informe. 

El personal del Poder Judicial sabe que 
esto no le reportará daño alguno, ya que 
a la ley se le dará un efecto retroactivo a 
partir del 19 de julio. Y todo esto se ha­
rá, dentro de las posibilidades, evitando 
que el proyecto de ley tenga un tercer trá­
mite constitucional. 

Además, hay otros errores que reparar 
en el proyecto en debate, y que dicen re­
lación con determinados funcionarios o 
personas vinculadas a la administración, 
que por razOnes previsionales contribu­
yen con determinadas estampillas de im­
pw~stos a financiar su régimen. Tal es el 
caso de los receptores, de otros funciona­
rios de la administración de justicia e in­
cluso de los propios abogados, porque con 
esta ley se está eliminando toda distin­
ción entre las estampillas o impuestos de 
papel sellado y otros. Se ha simplificado 
notablemente el régimen. La idea, como 
ha quedado constancia expresa en los de­
bates de las Comisiones, es mantener el 
destino porcentual del rendimiento de es­
tos tributos a los fines para los cuales 
leyes permanentes les han asignado. Pe­
ro sucede que por la rapidez con que hu­
bimos de legislar en la Comisión de Ha­
cienda, si bien mejoramos el texto de la 
disposición pertinente en cuanto a dejar 
perfectamente a salvo que subsiste la con­
tribución para la previsión de abogado, 



1882 CAMARA DE DIPUTADOS 

receptores y procuradores del número, no 
es suficientemente satisfactoria, porque 
los porcentajes que de acuerdo con la ley 
se destinan en la actualidad para estos 
fines previsionales, no habrá manera de 
precisarlos ya que se va a eliminar el do­
ble tipo de estampillas que actualmente 
existe. Por consiguiente, no se podrá fi­
jar con facilidad el rendimiento que tie­
ne este impuesto. 

De ahí, que, al volver el proyecto para 
su segundo informe, como lo ha acordado 
la Honorable Cámara, a la Comisión de 
Hacienda, será posible legislar en esta 
parte de manera que no haya lesión y se 
establezca, como todos entendemos, que 
es el mismo porcentaje anterior el que se­
guirá rigiendo para el futuro. N o la mis­
ma suma, sino que el mismo porcentaje 
en relación con el rendimiento que se ob­
tenga. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que en general el impuesto de 
timbres, estampillas y papel sellado en 
algunos casos ha experimentado una sen­
sible disminución; y en otros, cierto au­
mento. Si examinamos rubro por rubro, 
dentro de la premura del tiempo, en el 
orden de las actuaciones judiciales, si bien 
aparece elevándose el valor del papel se­
llado se ha establecido una exención en 
aquellos litigios y actuaciones cuyas cuan­
tías sean inferiores a 50 escudos o hasta 
cincuenta escudos; se ha regulado bien el 
privilegio de pobreza y se ha incorporado 
a este beneficio a otras instituciones que 
persiguen fines altruistas. Pero lo más 
importante es el gremio de abogados que 
labora en estas actividades y veía compli­
cada su actuación, no sólo por el costo de 
la administración de justicia que, induda­
blemente, con un sentido democrático, hay 
que procurar que sea lo menos onerosa, 
para que la igualdad ante ella tenga su 
manifestación de equidad no sólo en cuan­
to al principio perseguido sino porque ya 
no tendrá que sufrir estos inconvenien­
tes, por cuanto por el proyecto en discu­
sión se evita la multiplicidad de impues­
tos y estampillas. Hoy existe el impues-

to para el certificado del receptor; el tri­
buto para la aceptación de un cargo; otro, 
para los documentos; uno diferente para 
el papel sellado en determinados juicios, 
los actos para gravar o enajenar llevan 
determinadas estampillas, etcétera. Aho­
ra se ha simplificado todo esto y los im­
puestos no son otros que los que apare­
cen en el Título Segundo. En definitiva, 
un valor alzado del papel sellado, que no 
representa un aumento muy importante 
pues han sido eliminados otros rubros que 
antes recargaban el precio inicial del pa­
pel sellado; se han absorbido todos los de­
más renglones y ha quedado sólo una ho­
ja de papel sellado, terminándose con to­
dos los impuestos adicionales. Los únicos 
gravámenes que van a afectar a las ac­
tuaciones judiciales, fuera del impuesto 
del papel sellado, van a ser aquellos que 
recaen sobre determinados actos o contra­
tos considerados en el Título Primero, co­
mo es el caso del mandato especial o ge­
neral y el de la transacoión, por ejemplo, 
pero todas las demás quedarán exentas del 
,impuesto que viene a entrabar y que di­
ficulta el ejercicio de la misma profesión 
de abogado. 

Igual norma se ha seguido respecto de! 
Título Tercero, referente a la actuación 
de Notarios, Conservadores y Archiveros, 
en las que ha pasado a emplearse una so­
la hoja de 30 centésimos de escudo y se 
ha evitado la repetición de estampillas y 
otras gabelas en la actuación que deben 
realizar estos funcionarios en el ejercicio 
de su ministerio. 

Sin embargo, incurrimos de nuevo en 
una omisión; y lo hicimos, repito, por eí 
apremio en el estudio de este proyecto. El 
articulado con las liberaciones de impues­
tos para algunos casos en que interven­
gan sectores sociales de trabajadores no 
es suficientemente comprensivo en lo re­
lativo a los sindicatos y a otros instru­
mentos vinculados a la previsión o a la 
percepción de determinados beneficios 
del trabajador. 

Estoy informado -y lo celebro, pues 
era el espíritu de la Comisión y del Go-
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bierno- que el señor Ministro de Justi­
cia ha tenido la precaución de traer las 
indicaciones destinadas a reparar esas 
omisiones en que habíamos incurrido. En 
esta forma, va a ser posible, entonces, 
perfeccionar el texto del proyecto en lo 
que se refiere a esta materia. 

Debo hacer presente a la Honorable 
Cámara que, si estoy dando esta impor­
tancia a la consideración de las ideas ma­
trices de la nueva Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado no es tan solo 
porque tengo el deber de informar debi­
damente a los señores Diputados, sino la 
razón de que esta ley, realmente, tiene 
una verdadera trascendencia e importan­
cia externa, por la frecuencia de su apli­
cación y por la gran cantidad de perso­
nas que se ven afectadas por sus disposi­
cinoes, frente a los actos que celebran en 
su vida jurídica. 

Quiero hacer notar a la Honorable Cá­
mara, como se consigna expresamente en 
el informe, que no hemos podido deter­
minar exactamente, como pudiera haber 
parecido de nuestro deber, cuál es el ren­
dimiento de cada uno de los rubros que 
son objeto de tasas en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. No hemos 
podido hacerlo, por la forma en que in­
gresan estos recursos en las Tesorerías 
del país, ya que no se sabe el destino es­
pecífico que tienen las estampillas o el 
papel sellado, y porque son pocos los tri­
butos que se pagan mediante ingresos 
previos en Tesorerías. De manera que he­
mos debido hacer fe en cuanto al rendi­
miento, que ha sido ponderado de acuer­
do con la técnica que tienen los funcio­
narios de los Servicios de Impuestos In­
ternos y Tesorerías, en las cifras que ellos 
nos han señalado. 

Sin embargo, como aparece en el infor­
me, se estima que el mayor rendimiento 
de las reformas propuestas es de alrede­
dor de 3 millones de escudos, cuyas fina­
lidades se señala en el informe. O sea, se 
destina, aproximadamente, un millón de 
escudos para el personal del escalafón su­
perior; 500 mil escudos para el personal 

======-
.subalterno; 300 mil escudos para la Jun­
ta de Servicios Judiciales, que se inverti­
rán en la adquisición de muebles y útiles 
para los tribunales y a reparaciones de 
los inmuebles en que funcionan y para 
proporcionar casas en arriendo a los jue. 
ces. Se consultan otras sumas con las fi­
nalidades indicadas en el proyecto. 

Finalmente, como se ha dicho, el rendi­
miento de este proyecto arroja un exce­
dente de, aproximadamente 700 mil es­
cudos. 

Esta es una de las razones que nos in­
ducen a pensar en la posibilidad de con­
siderar un porcentaje de reajuste supe­
rior al 20 por ciento para el personal su­
balterno del Poder Judicial. 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
hacía referencia a la disposición que la 
Comisión, en cuyo nombre informaba, ha­
bía aprobado, relativa a la dieta parla­
mentaria según la cual se asignaba para 
los señores Diputados y Senadores que 
sean elegidos a partir de 1965, una dieta 
similar a las rentas que perciben los Mi­
nistros de Estado y los Ministros de la 
Corte Suprema. 

Efectivamente, la Comisión de Hacien­
da eliminó este precepto por dos razones. 
En primer lugar, por estimar que la ma­
teria sobre la cual versa esa iniciativa de 
ley incide, exclusivamente, en el Poder 
Judicial y que, entonces, no habría nin­
guna conveniencia o razón valedera para 
inéorporar en el proyecto en debate una 
disposición semejante. En segundo térmi. 
no -y tal vez este argumento sea más 
valedero que el anterior- porque en la 
forma en que venía redactado el artículo 
por vuestra Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, adolecía de ilega­
lidad, de inconstitucionalidad. A pesar de 
que estaba inspirada en el mejor espíritu 
y buena fe al asimilar la dieta parlamen­
taria, con las rentas de otros funciona­
rios, con ello se estaba, eventualmente y 
en forma implícita admitiendo la posibi­
lidad de su reajustabilidad, en el caso de 
que dichas rentas, durante el transcurso 
del período parlamentario que se iniciará 
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en 1965, tuvieran un incremento por le­
yes. y como el precepto constitucional 
impide aumentar la dieta respecto de los 
parlamentarios en actual ejercicio, Se pen­
só que, por esta vía indirecta, podría, 
eventualmente, ser alzada, durante el pe­
ríodo de 1965 a 1969. De manera que, con 
mejor acuerdo, la Comisión de Hacienda 
procedió a eliminar el inciso segundo del 
artículo 99. 

El señor ELUCHANS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo 
agrado, señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra el Ho­
norable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, el señor Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda ha expresado 
que, de acuerdo COn los antecedentes ele 
que dispuso esa Comisión, el mayor rendi­
miento de la nueva Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado, sería del orden 
de los 3 millones de escudos anuales, y que 
con parte de ese mayor ingreso el Erario 
solventará el reajuste de rentas de los 
miembros del Poder Judicial. Sin embar­
go, me parece que, dada la forma en que la 
Comisión de Hacienda ha despachado es­
ta iniciativa legal, no se producirá el ma­
yor ingreso, previsto, de 3 millones de es­
cudos anuales. 

En atención a que el parlamentario que 
habla estuvo ausente en la última sesión 
de la Comisión de Hacienda, en que se 
terminó de aprobar este proyecto de ley, 
desearía que el señor Diputado Informan­
te tuviera la amabilidad de explicarme 
algunos aspectos de la nueva Ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado que me 
merecen dudas u objeciones. 

En primer lugar, en el número 13 del 
artículo 19 de la nueva Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, se han su­
primido las expresiones "créditos simples, 
rotativos, documentarios o confirmados, 
u órdenes de pago" y se han substituido 

por la frase: "u otros instrumentos mer­
cantiles a la orden". En mi opinión, la 
substitución acordada por la Comisión de 
Hacienda no es acertada y tendrá como 
consecuencia substraer al Erario ingre­
sos por conceptos tributarios. Los crédi­
tos simples, rotativos, documentarios o 
confirmados y las órdenes de pago no son 
instrumentos mercantiles a la orden, sal­
vo las órdenes de pago, que pueden ser a 
la orden o nominativas. Por consiguiente, 
me parece de la mayor conveniencia man­
tener la redacción primitiva de este pre­
cepto. 

En seguida, ... 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­

mite ir explicando punto por punto, se­
ñor Diputado? 

El señor EL UCHANS.-Con todo gU3-
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, en la Comisión de Hacienda se 
buscó la manera de elimina l' las expresio­
nes "créditos simples, rotativos, docu­
mentarios o confirmados", porque son un 
lenguaje más o menos exótico y, realmen­
te, desconocido para la gran mayoría de 
las personas, entre las cuales me cuento. 
Son términos que no aparecen en ningún 
cuerpo legal; son expresiones, parece, con­
sagradas por el uso. El Honorable señor 
Eluchans quedó en explicarnos el alcance 
del contenido que se atribuye a estas pa­
labras; pero, como transitoriamente no 
estuvo presente en la Comisión, no lo hizo. 

Yo fui el autor de esta indicación, pero 
noto una omisión en el boletín. El propó­
sito no fue liberar de gravamen a ningún 
efecto de comercio o instrumento mer­
cantil. Desgraciadamente, hay un error de 
copia en el informe de la Comisión de 
Hacienda, porque la frase propuesta fue 
más extensiva y no se limitaba, como ha­
ce el informe, a los instrumentos mercan­
tiles a la orden. 

Si me perdona, ¿ cuál es el texto, señor 
Diputado? 

El señor ELUCHANS.-Es el número 
13 del artículo 19• 
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El señor SCHAULSOHN.- Ya entien­
do; pero ¿ cómo quedó en la Comisión de 
Hacienda? 

El señor ELUCHANS.-Queda así, Ho­
norable Diputado: 

"Letras, libranzas u otros instrumentos 
mercantiles a la orden". 

El señor SCHAULSOHN[-Exacto, Ve­
nía precedido de una frase que decía: 
"efectos mercantiles u otros instrumentos 
a la orden ... " etc., frase que es perfecta­
mente aclaratoria de la situación. 

En todo caso, por si quedara alguna du­
da subsistente, afortunadamente, tenemos 
el camino expedito. Como lo dice el infor­
me de la Comisión de Hacienda, nuestro 
propósito no ha sido liberar de graváme­
nes a actos jurídicos, sino, simplemente, 
buscar una terminología más conocida y 
comprensiva. 

En consecuencia, tendremos oportuni­
dad de corregir esta situación. Sin embar­
go, desde ya advertimos la omisión de una 
frase más genérica, que estaba incluida 
en la indicación que presentamos sobre el 
particular. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, en seguida, en el mismo número 13 
del artículo 19, se ha alterado el sistema de 
tributación de las letras de cambio pro­
puesto en el Mensaje. Lisa y llanamente 
se ha mantenido el timbre fijo de 0,25 es­
cudos, debiendo completal'se el impuesto 
con estampillas hasta enterar el 7 por mil 
que es la tasa estatuida en esta disposición. 

En la forma como la Comisión de Ha­
cienda ha despachado esta disposición, el 
rendimiento al Erario será sustancialmen­
te menor, si se le compara con el que vie­
ne propuesto en el :Mensaje del Ejecutivo. 
Así sucederá porque, por desgracia, es una 
práctica frecuente, contraria al interés del 
Erario, no completar con estampillas el 
monto del impuesto del 7 por mil. En ver­
dad, estas sólo se pegan en el documento, 
por el acreedor, en el caso de que sea me-

nester llevar este instrumento a protesto, 
por falta de pago del deudor. De esta ma­
nera, se elude, en forma constante, el im­
puesto de timbre y estampillas en las le­
tras de cambio. La experiencia ha aconse­
jado, y esta es la inspiración del Mensaje, 
que se modifique sustancialmente el régi­
men y, en consecuencia, se resguarden los 
intereses fiscales,media nte la adopción o 
uso de la letra de cambio con timbres fi­
jos, variables, conforme a la cuantía del 
documento. 

Por este motivo, objeto la forma en que 
viene aprobada esta disposición por la Co­
misión de Hacienda. Creo que es lesiva al 
interés fiscal y que, por este capítulo, no 
se obtendrá el mayor rendimiento que se 
ha previsto. 

En seguida me gustaría conocer las ra­
zones que tuvo la Comisión de Hacienda 
para suprimir el número 13 del artículo 
34 de la Ley de Timbres, Estampillas y Pa­
pel Sellado, que establece la exención de 
impuestos a los contratos y presupuestos 
de construcción y reparación de obras ma­
teriales inmuebles y los contratos que ce­
lebre el dueño o encargado de la obra con 
los contratistas o subcontratistas de es­
pecialidades. Me parece que esta disposi­
ción, contenida en el Mensaje del Ejecu­
tivo, es conveniente, es estimulante para 
la construcción, y que gravar con tributos 
altos a este tipo de convenciones es per­
judicial para el fomento de la construc­
ción en el país. 

Quiero también aprovechar esta inte­
rrupClOn para que el Honorable señor 
Schaulsohn nos explique por que se ha re­
chazado el artículo 37, que permitía reajus­
tar las tasas fijas indicadas en este proyec­
to mediante un decreto supremo, de acuer­
do con la variación que experimente el Ín­
dice de precios al consumidor. Desgracia­
damente, hay actos o contratos que tienen 
tasas fijas y que no pueden tener otra tri­
butación, porque no cabe el sistema porcen­
tual. Por ej emplo, los certificados, copias 
y duplicados, a que se refiere el número 
1 del artículo 15, tienen una tasa fija de 
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E9 0,10; las concesiones y permisos de in­
terés particular, según el número 2 del 
mismo artículo E9 5; las marcas comercia­
les, en conformidad al número 4 del artícu­
lo 15, tienen una tasa fija de E9 5. ¿ Qué 
ocurre en la práctica? 

Que tasas fijas, por cantidades deter­
minadas, con el transcurso del tiempo, no 
significan ningún ingreso fiscal. Esta dis­
posición que reajusta las tasas fijas con­
forme a la variación del índice del costo de 
la vida, por decreto supremo, permite de­
fender el Erario y que la recaudación se 
mantenga en el nivel que el legislador qui­
so al establecer una determinada tasa. De 
otra manera, estas tasas quedarán abso­
lutamente fuera de la realidad económi­
ca en algún tiempo más, en algunos años 
más. 

En consecuencia, a mí me parece reco­
mendable mantener esta disposición. 

Por último, quisiera consultar al señor 
Diputado Informante por qué se ha supri­
mido el artículo 39 transitorio de la nueva 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado, que disponía: "No obstante lo dis­
puesto en el artículo 25, -o sea las exen­
ciones taxativamente enumeradas- per­
manecerán en vigor las exenciones a los 
impuestos de esta ley que se hubieren otor­
gado en virtud de contratos con el Estado, 
de decretos supremos o de resolución de 
autoridad competente, de acuerdo con las 
leyes vigentes al momento de la concesión 
de las franquicias respectivas. Dichas 
exenciones se seguirán aplicando, en con­
formidad a la legislación indicada, duran­
te el plazo legal o reglamentario por el 
cual se hubieren concedido". 

La verdad de las cosas es que este tipo 
de franquicias o exenciones tributarias 
da un derecho adquirido al contribuyente 
que las obtuvo, sea en virtud de un contra­
to con el Estado, de una ley o de un decre­
to. En consecuencia, para preservar la se­
riedad de nuestra legislación tributaria y 
para respetar esos derechos adquiridos, 
es absolutamente indispensable esta dis­
posición. En el caso de los contratos cele-

brados con el Estado resultaría, tal vez, 
necesaria en virtud del precepto del ar­
tículo 109 número 10 ele la Carta Funda­
mental. Pero, en lo que concierne a las ga­
rantías o franquicias que provienen, sea 
ele decreto supremo sea del acatamiento de 
un contribuyente a una ley vigente en de­
terminada época, a mi juicio, es absoluta­
mente indispensable mantener la dispo­
sición que venía en el Mensaje del Ejecuti­
vo. Nada más. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, respecto de la primera duda del 
Honorable Diputado señor Eluchans, acer­
ca de la variación en el sistema contempla­
do en el número 13 del artículo 19 relati­
vo a las letras de cambio, sin duda, el es­
tablecido en el Mensaje del Ejecutivo, en 
mi opinión personal -no fue la opinión 
de la mayoría de la Comisión de Hacien­
da- era mejor en cuanto impedía la eva­
sión del impuesto con el cual se gravan 
estos instrumentos. 

En concepto de varios señores Diputa­
dos miembros de la Comisión de Hacien­
da con el criterio del Ejecutivo podían sur­
gir dificultades para proveerse de los ejem­
plares de letras de cambio con timbre fi­
jo debido a la gran variedad de ejempla­
res de estos documentos que deberían emi­
tirse. Además, tenía que considerarse el 
problema que podría crearse en algunas 
localidades apartadas donde podía faltar 
este tipo de instrumento debidamente tim­
brado. 

Con el afán de buscar alguna solución 
que obviara estas objecciones de orden ma­
terial o práctico y, al mismo tiempo, de 
precaver el interés fiscal evitando la eva­
sión del impuesto, nos correspondió for­
mular indicación en el sentido que pudie­
ra completarse siempre con estampillas 
el impuesto que afecta a las letras de cam­
bio, para evitar lo que ocurre ahora: que 
las letras de cambio son giradas, acepta­
tadas y guardadas por el girador o toma-
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dar de ellas, quien sólo paga el impuesto 
establecido por la ley en el evento de que 
deba protestarla y tenga dificultades de 
orden judicial con el aceptante. 

También propusimos en la Comisión de 
Hacienda que pudiera inutilizarse la es­
tampilla con la firma o media firma sobre 
el ejemplar, del aceptante. Infortunada­
mente, esta indicación que presentamos no 
prosperó, por votación de la mayoría de 
la Comisión. 

Personalmente, comparto las dudas del 
Honorable señor Eluchans. Todo lo que 
tienda a que el legislador tome el máximo 
de precauciones que su imaginación le 
pueda sugerir, para evitar la evasión tri­
butaria debemos hacerlo. Pero la realidad 
de las cosas es que primó en la mayoría de 
la Comisión el temor a la complejidad del 
sistema y a que no circularan con facili­
dad estos efectos de comercio. 

De manera que ahora las letras de cam­
bio deberán llevar, necesariamente, un 
tiembre fijo de veinticinco centésimos de 
escudo por ejemplar; el resto, podrá com­
pletarse mediante el pago de estampillas. 

Por lo que respecta a las observaciones 
que le merece al Honorable señor Elu­
chans la supresión del N9 13 del artículo 
34, que eximía del pago de impuestos a 
los contratos y presupuestos de construc­
ción y reparación de obras materiales in­
muebles y los contratos que celebre el due­
ño o encargado de la obra con los contra­
tistas o subconstratistas de estas especia­
lidades, la Comisión de Hacienda estimó 
que por la entidad patrimonial que revis­
ten estos contratos, no existía ninguna ra­
zón de equidad o social para darles un tra­
tamiento de privilegio, ya que se rompe­
ría el equilibrio del sistema, en cuanto a 
la proporcionalidad, progresividad e 
igualdad frente a las cargas públicas es­
tableciendo un privilegio en favor de es­
tas convenciones que tienen un claro con­
tenido patrimonial y, por consiguiente, 
permiten el pago de este gravamen. 

En seguida, el Honorable señor Elu­
chans muestra su extrañeza por haberse 

suprimido el artículo 379, disposición que 
pretende establecer un sistema inovador 
en nuestro régimen tributario, diciendo 
que "las tasas fijas de esta ley podrán rea­
justarse anualmente, por medio de un de­
creto supremo, de acuerdo con la variación 
que experimente el índice de precios al 
consumidor" . 

Para rechazar este precepto, la Comi­
sión de Hacienda tuvo en vista razones de 
orden constitucional y motivos de conve­
niencia pública. Desde el punto de vista 
constitucional, el monto del tributo no que­
daría fijado por la ley, como lo ordena el 
artículo 44 de la Constitución Política, si­
no que estaría sujeto a la volutad del Pre­
sidente de la República, como quiera que 
ni siquiera la dictación del decreto supre­
mo es imperativa sino simplemente facul­
tativa. En segundo lugar, porque mien­
tras en las leyes no se admite la reajusta­
bilidad de las rentas que perciben los ser­
vidores del Estado, aparece contradicto­
rio que los intereses patrimoniales del Es­
tado tengan este reajuste aparentemente 
automático. 

Además, para guardar la debida conso­
nancia y armonía con el propio criterio del 
Gobierno ya que, cuando se trató de fijar 
las remuneraciones de los vocales inte­
grantes de las Cortes del Trabajo y se for­
muló indicación expresa para que la mis­
ma cantidad numérica que perciben actual­
mente por sesión o por fallo al cual con­
curren fuera expresada en porcentajes de 
sueldos vitales, el Ejecutivo, a través de su 
personero inmediato, el señor Ministro de 
Justicia, manifestó que el Gobierno no 
aceptaba esa manera de plantear remune­
raciones reajustables. De ahí que el ar­
tículo 37 del proyecto fuera eliminado por 
la unanimidad de la Comisión de Hacien­
da al considerar esta materia. 

En lo que se refiere al artículo 39 transi­
torio de la ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, quiero hacer presente al Ho­
norable señor Eluchans que esta disposi­
ción se eliminó por innecesaria, y por in­
constitucional. Por innecesaria, porque 
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si en virtud de un contrato se contemplan 
determinadas excepciones, desde el mo­
mento que el contrato es ley para las par­
tes contratantes, como lo dijera el propio 
Honorable colega, no se podría suprimir 
sin vulnerar el número 10 del artículo 10 
de la Constitución Política, ya que pasa­
rían a ser derecho de propiedad. En lo que 
se refiere a las franquicias que emanan 
de actos unilaterales de la autoridad, co­
mo un decreto supremo o la resolución de 
autoridad competente dictada de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento 
de concederlas, nos parece que aquél o es­
ta no tienen el carácter de inamovibles, 
porque el poder soberano puede, de acuer­
do con sus prerrogativas, modificarlas en 
el futuro. 

De ahí que nunca se haya discutido, ni 
en nuestro Parlamento, ni por nadie, la 
constitucionalidad de innovar sobre deter­
minadas liberaciones concedidas por la Ley 
Pereira. La ley dió esos beneficios; ellos 
rigen mientras la ley esté vigente, pero 
por una ley futura y sin efecto retroacti­
vo, podrían suprimirse. 

El señor ELUCHANS.- ¿Me permite 
una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, sin perjuicio de que en el tiempo de 
mi Comité me refiera a otras materias que 
ha abordado el Honorable señor Schaul­
sohn, me adelanto a expresar que estoy en 
absoluto de acuerdo con él. Yo no cuestio­
no la facultad de la ley de abrogar Íl'anqui­
cias que no estén amparadas por un con­
trato ley. Lo que yo discuto y observo es 
la conveniencia y la justicia de proceder 
de esta manera. Precisamente, porque con­
ceptúo que el legislador puede privar al 
contribuyente de franquicias que le dió y 
que no están respaldadas por un contra­
to ley, es que considero necesario y conve­
niente mantener esta disposición a fin de 

que se respete ese tipo de franquicias. 
Esas ventajas fueron dadas por razones fi­
nancieras, de fomento o económicas y yo 
afirmo que es casi una burla a la buena fe 
de los contribuyentes que por un determi­
nado plazo se han acogido a estos benefi­
cios quitárselos o sustraerselos e imponer­
les contribuciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable­
señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Entiendo el 
alcance que quiso formular el Honorable 
señor Eluchans. 

A este respecto debo informar lo si­
guiente. Cuando tratamos el artículo 34, 
que hace una enumeración taxativa de las 
exenciones, se nos dijo por un funcionario 
de la Dirección de Impuestos Internos, el 
señor Allende, que nos prestó una colabo­
ración permanente y eficaz en el trabajo, 
que se había hecho un estudio minucioso 
de todas las exenciones y franquicias exis­
tentes y fruto de él era la enumeración del 
artículo 34, ofreciéndonos el máximo de se­
guridades de que no se habían excluido 
exenciones de esta especie. Entonces, en 
vista de lo anterior, nos pareció que, co­
mo el artículo 39 transitorio de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado no 
tenía otro objeto que hacer una simple 
aclarición sobre la subsistencia de fran­
quicias que emanaren de un acto de la au­
toridad como aquella que señalaba, es que 
se suprimió. 

En verdad, no fue nuestro propósito 
privar a estos contribuyentes de franqui­
cias de fomento o de otro orden que apa­
recen mencionadas en la ley. En realidad, 
desde un comienzo entendimos que esas 
franquicias quedaban incluidas en el nú­
mero doce del artículo 34 del proyecto en 
discusión, que se refiere a las exenciones 
Establecidas en el proyecto de ley sobre 
racionalización de franquicias. Pero, tu­
vimos que eliminar el número doce del 
artículo 34, porque mal podíamos hacer 
referencia a algo que no es ley, sino por 
ahora un simple proyecto. 
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El señor ELUCHANS.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor EL UCHANS.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Schaulsohn me 
está dando la razón, a mi juicio, por un 
motivo: porque en la ley sobre raci~ma­
lización de franquicias se va a determi­
nar las exenciones que se mantendrán y 
las que se eliminarán. Pero, si se apro­
bara el artículo 39 transitorio, en la for­
ma como viene en el Mensaje del Ejecu­
tivo, en este interregno, mientras se pro­
mulga la ley sobre racionalización de fran­
quicias, las exenciones vigentes se man­
tendrían, sin perjuicio de derogarse en 
esa ley. 

Pero, ¿ qué va a ocurrir, ahora, al su­
primirse todas las franquicias, salvo las 
establecidas en el artículo 25? 

Sucederá que la ley sobre racionaliza­
ción de franquicias, en vez de suprimir 
éstas, tendrá que restablecer algunas. Por 
lo tanto, parecía mucho más cuerdo el pro­
cedimiento original del proyecto de ley y 
propuesto por el Ejecutivo; vale decir, el 
de mantener por ahora todas las exencio­
nes vigentes, además de las contempladas 
en el artículo 25, sin perjuicio de que, al 
dictarse la ley sobre racionalización de 
franquicias, se supriman aquéllas que son 
antieconómicas, innecesarias o que no es 
conveniente mantener. 

Estimo que con el procedimiento que si­
guió la Comisión de Hacienda, puede ocu­
rrir que en esta iniciativa de ley suprima­
mos todas las franquicias que no quepan 
dentro del artículo 25, y que la ley sobre 
racionalización de franquicias tenga que 
restablecer algunas. Más cuerdo parece 
ser mantenerlas todas en la forma como 
sugiere el artículo 39 transitorio, sin per­
juicio de derogar las que no sean conve­
nientes en el proyecto sobre racionaliza­
ción ele franquicias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Es posible 
que si hubiera casos específicos, entre 
aquéllos que usufructúan ele este tipo de 
franquicias, que no estén enumerados en 
el artículo 34, sea necesario mantener, en­
tretanto, esa disposición. 

Pero repito e insisto: en lo primero, hi­
cimos fe en la información del funciona­
rio en el sentido de que se habían exami­
nado las exenciones, y, en lo segundo, re­
sultaba redundante e innecesario repetir­
las, por cuanto aquéllas que emanan de 
actos jurídicos sólo podían ser privadas 
de sus efectos con vulneración de la Cons­
titución Política del Estado. Pero queda 
aún el segundo informe, en el cual será 
posible reparar cualquier error u omisión 
en que se hubiese incurrido. 

En consecuencia, la Comisión de Ha­
cienda pide a la Honorable Cámara pres­
te su aprobación al proyecto en debate; 
y, sólo interpretando un mandato expre­
so de la unanimidad de sus miembros, in­
sisto desde esta tribuna, ahora que se en­
cuentra presente el señor Ministro de J us­
ticia, en que existe opinión unánime en el 
seno de esta Corporación en orden a que 
se repare lo que nos parece que no es con­
veniente ni resulta absolutamente equita­
tivo en cuanto a que el personal subalterno 
tiene un porcentaje discriminado o menor 
en el reajuste de sus remuneraciones. 

N acla más, señor Presidente. 
El señOl· EL UCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ELUCHANS.-Los Diputados 

conservadores votaremos favorablemente 
el proyecto de ley, de origen en un ~Ien­
saje del Ejecutivo, que aumenta las remu­
neraciones del Poder Judicial. 

Consideramos de la mayor equidad que 
la comunidad se preocupe ele remunerar 
adecuadamente a aquellos que pertenecen 
a un poder público de la trascendencia que 
reviste .el Poder Judicial. Quienes integran 
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este Poder del Estado, por su rectitud, in­
dependencia y sabiduría, se han granjea­
do no sólo el respeto de todos los chilenos, 
sino que, incluso, la admiración y el enGo­
mio de legisladores y tribunales extranj e­
ros, que siempre han apreciado en el Po­
der Judicial de Chile las virtudes a que he 
hecho referencia. 

Lamentamos que el erario no esté en 
condiciones de remunerar en forma más 
generosa a los jueces y a quienes integran 
el .escalafón del personal subalterno del 
Poder Judicial. Desearíamos que, efecti­
vamente, hubiera recursos para entregar 
remuneraciones de más alto nivel a dichos 
funcionarios y, además, fondos suficien­
tes para que pudieran ellos desempeñar 
sus funciones con la dignidad, el decoro y 
la comodidad que ellas exigen. Desafortu­
nadamente, no siempre resulta posible sa­
tisfacer esta clase de anhelos y, en conse­
cuencia, nos limitaremos a adherir y apo­
yar esta iniciativa legal con todo entusias­
mo. 

Debo agregar, señor Presidente, que 
los parlamentarios conservadores coinci­
dimos en la conveniencia de estudiar, por 
parte del Supremo Gobierno, la posibili­
dad de elevar el porcentaje de aumento 
del personal subalterno del Poder J udi­
cial, en términos de hacer posible que ellos 
disfruten de una renta más alta y j usti­
ciera, y en tal sentido solidarizamos con 
los Diputados de otros sectores políticos 
que han recabado el patrocinio del Ejecu­
tivo para introducir las modificaciones 
necesarias en este proyecto de ley. 

Esta iniciativa de ley no sólo reviste 
trascendencia, por el hecho de dar remu­
neraciones adecuadas al Poder Judicial, 
sino que, además, porque constituye un 
paso más dentro de la reforma tributaria 
ofrecida y propiciada por el actual Gobier­
no, ya que en ella se fija un texto nuevo 
y definitivo a la Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado, con un criterio más 
simple y con una nomenclatura más sen­
cilla y practicable para aquéllos que tie­
nen que utilizar esta clase de leyes. 

En el nuevo régimen tributario de este 

impuesto directo se han simplificado las 
calificaciones y se han introducido nue­
vas tasas, nuevos derechos e impuestos 
porcentuales. 

N osotros, básicamente estamos de acuel'­
do con la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado en la forma en que viene 
propuesta en el mensaje del Ejecutivo. 
Creemos, per eso -yen la brevedad de 
los minutos que nos quedan nos limitare­
mossolamente a consignar nuestras opi­
niones-, que no resulta afortunada la mo­
dificación hecha por la Comisión de Ha­
cienda a la tributación aplicable a las le­
tras de cambio, libranzas y demás instru­
mentos o efectos de comercio y mercan­
tiles, puesto que el Mensaje del Ejecuti­
vo, como lo expliqué hace algunos momen­
tos, tenía, como propósito esencial, fijar 
un ,sistema variable de tasa máximas con 
sello fijo estampado, a fin de poner tér­
mino a la burla que significa el que los 
acreedores no coloquen las estampillas co­
rrespondientes en las letras de cambio, si­
no en el caso de que éstas tengan que ser 
llevadas a protesto a una Notaría. 

Con este ardid, señor Presidente, se elu­
de el impuesto establecido en la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado; y, 
por tal motivo, algunos parlamentarios 
propiciamos la idea de que, para estable­
cer la validez de la letra de cambio, fue­
ra menester no sólo la aceptación de ella 
en la forma como lo señala el Código de 
Comercio, sino que se estampara la fir­
ma por el aceptante sobre las respectivas 
estampillas, inutilizándolas, con el obje­
to preciso de que éstas tuvieran que co­
locarse al instante de la aceptación. 

Estimo que, de mantenerse la ley en la 
forma como está concebida actualmente 
y lo recomienda la Honorable Comisión 
de Hacienda, se mantendrá también un 
forado tributario y no obtendremos la ma­
yor recaudación que se ha tenido en vis­
ta para financiar con ella el reaj uste de 
las rentas del Poder Judicial. 

Espero que, durante el trámite del se­
gundo informe, pueda volverse al régimen 
primitivo con todas las modificaciones 
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que sea menester para no complicar o en­
trabar las actividades industriales, ban­
carias y comerciales; pero también con los 
resguardos indispensables para no burlar 
fraudulentamente los impuestos estable­
cidos por la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, en .el giro de letras de 
cambio. 

Enseguida, señor Presidente, debo in­
sistir en ciertas observaciones que formu­
lé hace algunos momentos. Me parece que 
no es inconstitucional, ni con mucho, el 
precepto que permite reajustar las tasas 
fijas, de acuerdo con la variación que ex­
perimente el índice de precios al consumi­
dor. En efecto, lo que la Constitución exi­
ge es que las leyes sobre impuestos y con­
tribuGiones sean tales en cuanto tengan 
la sustanciación y la tramitación legisla­
tivas que ordena la Carta Fundamental. 

Pero no veo inconveniente constitucio­
nal, legal ni práctico de ninguna especie 
en facultar al Ejecutivo para que una ta­
sa que se halla establecida en una canti­
dad o en un monto fijo se reajuste de 
acuerdo con el índice de variación de pre­
cios. 

Este procedimiento resguarda el inte­
rés público y el interés fiscal; permite, 
además, que aquellas tasas que están de­
terminadas en una cantidad fija de escu­
dos y que con el tiempo se desvalorizan, 
vayan teniendo una nivelación conforme 
a lo que fue la voluntad del legislador que 
estableció este reajuste. 

Este procedimiento se hace necesario 
porque, lo que hoy significan cinco escu­
dos, en dos, cinco o diez años más puede 
significar en valor adquisitivo la mitad o 
la décima parte de su valor primitivo. 

Pues bien, en forma económica, corre­
gimos esta anomalía mediante la reajus­
tabilidad de estas tasas, de acuerdo con el 
índice de variación de precios al consumi­
dor. Por eso, creo que este precepto es 
conveniente y no contraría ninguna dis­
posición constitucional. 

En seguida, insisto en que es preciso 
mantener el artículo 39 transitorio de la 
Ley sobre Impuesto de Timbres, Estam-

pillas y Papel Sellado, por cuanto respe­
ta las ventajas o franquicias tributarias 
que emanen de contratos celebrados por 
el Fisco, lo cual, evidentemente, reconoz­
co que es innecesario en virtud del artícu­
lo 10, número 10), de nuestra Carta Fun­
damental, pero que me parece indispen­
sable y conveniente en lo que se refiere a 
otras ventajas obtenidas por decretos y 
órdenes de autoridad. En esta forma, se 
mantiene la fe pública comprometida. 
Además, el C<?ngreso Nacional, en algu­
nas semanas más, tendrá ocasión de co­
nocer y legislar acerca del proyecto de ra­
cionalización de franquicias tributarias; 
y, entonces, en ese instante, habrá llega­
do la oportunidad de resolver, soberana­
mente, acerca de cuáles franquicias con­
viene o no mantener de acuerdo con el in­
terés nacional. De ahí que considere pre­
cipitado no aprobar en esta ocasión el ar­
tículo 39. Mientras este proyecto de racio­
nalización de franquicias tributarias no 
sea estudiado y despachado por el Con­
greso Nacional, conviene mantener las 
ventajas dadas por leyes, decretos y ór­
denes de autoridad. 

En seguida, quiero formular dos obser­
vaciones finales. En primer lugar, consi­
deramos de la mayor justicia que el pro­
yecto de reajuste de las remuneraciones 
del personal del Poder Judicial, empiece 
a regir desde el 1 Q de julio del año en cur­
so; no así, obviamente, en lo que concier­
ne a los tributos, por cuanto éstos no po­
drán cobrarse con efecto retroactivo, y es 
preferible acatar la norma de publicación 
y vigencia que establezca el Código Tri­
butario. En tal sentido, esperamos la in­
dicación respectiva del Supremo Gobier­
no, puesto que los parlamentarios carece­
mos de facultad para presentarla en cuan­
to a la vigencia del aumento de las rentas. 

En segundo y último término, me pare­
ce indispensable agregar un artículo al 
pl'oyecto en debate, por el cual se faculte 
al Presidente de la República para que 
pueda promulgar el texto definitivo ele la 
Ley sobre Impuesto de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado. 
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El s.eüor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité de Su Señoría. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
los Diputados liberales participamos de 
los propósitos que ha tenido en vista el 
Ejecutivo para enviar a la consideración 
del Congreso Nacional el Mensaj e por el 
cual se reajustan las remuneraciones del 
personal del Poder Judicial. Dichos pro­
pósitos también fueron compartidos por 
las Honorables Comisiones de Hacienda y 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
según lo han informado a la Honorable 
Cámara los Honorables señores Morales 
Abarzúa y Schaulsohn. 

Creemos que todo cuanto se haga por 
dignificar la actividad de un Poder PÚ­
blico fundamental en una democracia. co­
mo es el Judicial, contribuirá al mejor des­
envolvimiento, al mej 01' desarrollo de es­
te sistema de organización de la sociedad 
moderna. Asimismo, consideramos que pa­
ra dar eficiencia a quienes llegan a ejer­
cer tan delicadas funciones, es indispen­
sable crear los incentivos económicos su­
ficientes para que personas con capacidad 
se interesen por ingresar al Poder Judi­
cial. 

N os parece que los propósitos enuncia­
dos por loS' Honorables señores Schaulsohn 
y Morales Abarzúa en relación al personal 
subalterno del Poder Judicial y que las 
Comisiones hicieron suyos en los oficios 
enviados al Ejecutivo en orden a que el 
reajuste que establece dicho proyecto pa­
ra este personal -del 20 % -, sea el pro­
medio que se da a todo el personal judi­
cial -esto es, el ascendente al 25,5%-, 
de absoluta justicia. 

Abl'igamos la esperanza de que el Po­
der Ejecutivo, al que la Constitución en­
carga la iniciatiya exclusiva en materia 
de remuneraciones, sopesando las razones 

que se han dado en esta Honorable Cá­
mara y que han llegado a su conocimien­
to a través de los acuerdos adoptados por 
las Comisiones de estudio y a través de 
este mismo debate, hará llegar, oportuna­
mente, en el segqndo informe que ha de 
tener esta iniciativa legal, la indicación 
correspondiente para hacer justicia a es­
te personal. Así se hará eco el Poder Ej e­
cutivo de una aspiración que ha sido ex­
presada de manera unánime por todos los 
sectores de la Honorable Cámara. Además 
de contener este proyecto de ley las dis­
posiciones indispensables para afrontar 
el problema económico de los funciona­
rios judiciales, como una manera de fi­
nanciar el gasto que esto significa, se han 
propuesto por el Ejecutivo las modifica­
ciones a la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, de que ha informado el 
Honorable colega señor Schaulsohn, en 
nombre de la Comisión de Hacienda. 

Los Diputados liberales participamos 
de las razones que abonan la urgencia y 
necesidad de una reforma de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 
Creemos que, para dar mayor eficacia a 
este instrumento legal y positivo, es in­
dispensable ir a su simplificación; hacer 
de esta ley un instrumento de fácil con­
sulta y de expedita aplicación. Sin lugar 
a dudas, ello habrá de redundar en una 

. mejor re,caudación, la cual, naturalmente, 
deberá proporcionar al Estado los recur­
sos indispensables para afrontar sus com­
promisos, especialmente en lo que se re­
fiere a los gastos que por esta misma ini­
ciativa legal estamos creando. 

Sin embargo, frente al debate produ­
cido en la Honorable Cámara y ante el in­
tercambio de opiniones entre el Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda, 
Honorable señor Schaulsohn, y el Hono­
rable colega señor Eluchans, acerca del 
número 13 del artículo 1 Q de la Ley ele 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado que 
se propone, creemos que la Comisión ele 
Hacienda estuvo en lo .i usto al rechazar 
el procedimiento propuesto por el Gobier­
no para la aplicación de timbres y estam-
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pillas a las letras de cambio y otros ins­
trumentos mercantiles. A los parlamen­
tarios liberales nos parece que el sistema 
originario del lVJ:.ensaj e era engorroso, de 
difícil conocimiento y que, contra lo que 
de él podría esperarse, precisamente es­
tas condiciones iban a ser los incentivos 
de una evasión; es decir, el propósito per­
seguido en orden a aumentar los ingresos 
fiscales iba a verse frustrado justamente 
por lo engorroso del sistema. 

En efecto, un comerciante o industrial, 
ante el imperativo de realizar una nego­
ciación y entrar a tener en su bolsillo o 
en su escritorio siete o nueve tipos distin­
tos de letras de cambio, entregados a la 
aplicación del sistema, a la existencia mis­
ma del acto, de su validez adoptará, natu­
ralmente, otro sistema más eficaz, de ma­
yor agilidad, y que deje a cubierto la res­
ponsabilidad del deudor. Este sistema no 
sería otro que el de sustituir la letra de 
cambio por el cheque a plazo. Este siste­
ma involucraría un menor impuesto, sería 
mucho más fácil y más ágil, con todas las 
consecuencias que tendría en la distorsión 
del normal desarrollo de las negociaciones 
comerciales. 

Esto no significa que los Diputados li­
berales no participemos de los propósitos 
que aquí se han manifestado, en orden a 
que se tomen los resguardos indispensa­
bles para que se cumpla la disposición le­
gal leal y eficazmente, por quienes emi­
tan esta clase de instrumento. Para este 
objeto basta, a nuestro juicio, con agre­
gar al artículo 22, que establece la obli­
gación de adherir al respectivo documen­
to las estampillas correspondientes y la 
inutilización de ellas por la persona que 
lo emita, las sanciones que correspondan 
para que la obligación se cumpla. 

La propia ley en estudio, en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda, 
tiene ya algunas sanciones que son las 
que se establecen en el Código Tributario, 
además de una multa de cinco veces el va­
lor de los impuestos que se hayan bul'la­
do, si mal no recuerdo. 

Creo que cuanto se haga por aumentar 

las sanciones a quienes burlen la ley, al 
emitir letras de cambio sin los correspon­
dientes impuestos, redundará en beneficio 
fiscal, y nos evitará crear un sistema en­
gorroso que no haría otra cosa que difi­
cultar -como dije denantes- las nor­
males relaciones que deben existir entre 
los comerciantes y proveedores. 

En cuanto al artículo 37<1, propuesto 
por el Ejecutivo y aprobado por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia, también se ha susdtado una diferen­
cia ele opiniones entre el Honorable señor 
Schaulsohn, Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda, y el Honorable se­
ñor Eluchans. 

Los Diputados liberales consideramos 
absolutamente inconveniente e inconstitn­
cional una disposición que entregue al so­
lo ejercicio de la facultad del Presidente 
de la República la alteración de las tasas 
fijas de la nueva Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado, o de cualquier otro 
impuesto. Creemos que los términos del 
artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado son absolutamente claros, ycons­
tituyen, para quienes dictamos la ley, una 
fuente de obligaciones que no podemos 
eludir y que no nos autoriza a despren­
dernos de una facultad exclusiva que nos 
entregó el Constituyente, al delegar esta 
atribución en el Poder Ejecutivo ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité LiberaL~ 

El señor RUR T ADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hurtado, don Patricio. 

El señol· HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los parlamentarios de 
la Democracia Cristiana concurriremos 
con nuestros votos a la aprobación, en ge­
neral, de este proyecto de ley, en virtud 
del cual se reajustan las remuneraciones 
de los miembros del Poder Judicial. 
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Previamente, deseamos dejar estableci­
do, en la discusión general de esta inicia­
tiva, del mismo modo como lo han expre­
sado numerosos Honorables colegas, que, 
a nuestro juicio, este Poder del Estado de­
be tener cautelada su independencia con 
una remuneración justa y digna, que per­
mita a sus miembros solventar las necesi­
dades vitales. De este modo, al cautelar el 
bien jurídico de la justicia, podrán tener 
ellos la independencia suficiente para pro­
ceder a ejercitar sus funciones con la ma­
yor dignidad. 

N osotros sabemos que se llegó a esta 
iniciativa de ley a través de una larga y 
dilatada tramitación. Por la prensa he­
mos conocido el diálogo sostenido por los 
altos Magistrados del Poder Judicial con 
autoridades del Gobierno; hemos sabido 
de entrevistas sostenidas por los señores 
Ministros de la Corte Suprema con per­
soneros del Ejecutivo e incluso de un 
acuerdo de ese alto Tribual, tendiente a 
recabar del Gobierno un reajuste de las 
remuneraciones de los miembros del Po­
der Judicial. 

En esta ocasión, quiero agregar un nue­
vo antecedente: ha habido ahora un ma­
lestar profundo entre los funcionarios del 
Poder Judicial que no ocupan, precisa­
mente, altos cargos. Me refiero a los Jue­
ces de ,capital de provincia, de asiento de 
Corte de Apelaciones,de departamento, y 
a los Secretarios. Todos ellos pertenecen 
a un Poder del Estado y, al mismo tiem­
po, a un servicio público, y no pueden re­
currir a la huelga para expresar su pro­
testa, ni acudir a la prensa, ni al debate 
abierto y público para exponer sus nece­
sidades económicas. Pero en esta oportu­
nidad ha salido a la luz pública el drama 
que están viviendo estos funcionarios, a 
quienes, como decía, la sociedad les ha en­
tregado la cautela del más importante de 
los bienes j ud dicos: la justicia. 

Sin embargo, el proyecto está muy lejos 
de satisfacer al personal subalterno del 
Poder Judicial, al cual da un reajuste del 
20 %, en circunstancias de que sus rentas 
son extremadamente bajas, de tal mane-

ra que ese porcentaje gravitará muy po­
co en sus presupuestos. También funcio­
narios con título profesional, como los Se­
cretarios de Juzgado, los Jueces de depar­
tamento, de capital de provincia y de 
asiento de Corte de Apelaciones, han sa­
cado ya sus cuentas, y se han sentido des­
alentados por el reajuste que les signi­
ficará la aprobación definitiva de este 
proyecto de ley. 

En más de una oportunidad, los miem­
bros del Poder Judicial han estudiado la 
presentación de una renuncia "masiva", 
como manera de expresar su viril protes­
ta contra el hecho de que el Ejecutivo des­
atiende la necesidad urgente de reajustar 
sus remuneraciones en forma digna. El 
señor Ministro de Justicia, aquí presente, 
sabe cuán difícil es proveer, por ejemplo, 
un cargo de Secretario de Juzgado de ca­
pital de provincia. Así, el cargo de Secre­
tario del Juzgado de Cauquenes, capital 
de la provincia que represento, se encuen­
tra acéfalo desde hace más de un año, 
porque hasta ahora no se han interesado 
abogados idóneos para ocuparlo. El Se­
cretario que se nombró en el curso del año 
pasado, el abogado señor Arturo Croque­
vi elle, debió renunciar, porque el sueldo 
que percibía le era absolutamente insufi­
ciente para satisfacer las necesidades de 
su familia y para arrendar una casa en 
Cauquenes. y como ese caso, se repiten 
miles a lo largo del país. 

Duramente golpea en nuestra concien­
cia de legisladores el saber que existe un 
Poder, que tiene una importancia tan de­
cisiva en la vida de nuestra sociedad y en 
el equilibrio que debe existir en las rela­
ciones de los individuos entre sí y entre 
éstos y el Estado, cuyos funcionarios ca­
recen de una remuneración que les permi­
ta satisfacer sus necesidades más urgen­
tes. 

Nosotros, desde un comienzo, nos preo­
cupamos de la situación del personal ad­
ministrativo, subalterno, del Poder Judi­
cial. Hicimos presente que el reaj uste del 
20 % consultado para ellos era inj nsto. Por 
este motivo, nos hemos alegrado profun-
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damente escuchar al Honorable señor 
Schaulsohn decir que se están haciendo 
gestiones necesarias para que, en el segun­
do informe del proyecto en debate, se pro­
ponga un reajuste a sus rentas de un 
30 %, a lo menos. 

N osotros estimamos, y lo decimos sin 
el afán de hacer oposición porque sí al Su­
premo Gobierno, que las rentas de estos 
funcionarios, de todas maneras, van a ser 
reajustadas en un porcentaje muy bajo, 
que no va a satisfacer las necesidades rea­
les de los jueces de provincias. En esta 
forma, seguirá permanente la falta de in­
centivo que los profllsionales necesitan pa­
ra ocupar estos cargos. 

Desgraciadamente, la renta que perci­
be un Secretario de Juzgado o un Juez es 
siempre menor que la que puede obtener 
un abogado que ejerce su profesión en la 
misma localidad. Ellos observan perma­
nentemente este desequilibrio de remune­
raciones y, sin embargo, deben adminis­
trar justicia, resolver sobre cuantiosos in­
tereses, y ser los árbitros en conflictos 
de una sociedad que los maltrata, que no 
les hace justicia y en la que tienen que 
vivir, muchas veces, en condiciones de mi­
seria. 

Celebro, señor Presidente, que el pro­
yecto destine fondos para la Junta de Ser­
vicios Judiciales, ya que ello permitirá 
que se aumenten los elementos de traba­
jo de los funcionarios judiciales, que to­
dos sabemos cuan precarios son. Las con­
diciones en que están funcionando los J uz­
gados en provincias, la falta de locales 
adecuados y de casas para los Jueces que 
muchas veces tienen que pasar largo tiem­
po en pensiones miserables cuando son 
trasladados y no encuentran una habita­
ción adecuada que esté en consonancia 
con el cargo que ellos desempeñan, son 
problemas extraordinariamente graves. 

A todos estos problemas y a muchos 
otros debiera habérs,eles dado, a nuestro 
juicio, una solución definitiva en ,este pro­
yecto de ley. 

Para los Diputados democratacristianos, 
el reajuste de remuneraciones que se es-

tablece en este proyecto es insuficiente. 
Esperamos que en el segundo informe se 
aprueben las indicaciones que hemos es­
tudiado, a fin de que los funcionarios de 
este Poder del Estado puedan ver satis­
f.echas, en alguna medida, sus justas exi­
gencias por obtener una remuneración de 
acuerdo a la dignidad de los cargos que 
desempeñan. 

Aquí se ha hablado de escasez de recur­
sos ... 

El sñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, aun cuando nosotros concurrire­
mos con nuestros votos a la aprobación en 
general de este proyecto, lo haremos sólo 
en consideración a que él constituye un 
mal menor. 

Aquí se ha hablado de aumentar las re­
muneraciones del Poder Judicial. En rea­
lidad, este proyecto no constituye un au­
mento de remuneraciones para el Poder 
Judicial ni mucho menos resuelve el dra­
mático y angustioso problema económico 
de este Poder. 

Solicité del señor Ministro de Justicia 
un cuadro comparativo en cuya primera 
columna figuran las remuneraciones, por 
categorías y por grados, que ganaban los 
funcionarios del Poder Judicial al 1 Q de 
enero de 1959; en un asegunda columna, 
las remuneraciones que ganarán después 
de que se apruebe este proyecto de ley; y 
me he permitido agregar a este cuadro 
una tercera columna, en la que aparecen 
las mismas remuneraciones, pero expresa­
das en "escudos 1959." 

Solicito del señor Presidente que, opor­
tunamente, pida el acuerdo de la Sala pa­
ra insertar en la versión oficial este cua­
dro, que demuestra cómo en esas distin­
tas categorías y grados, en "escudos 
1959", un funcionario del Poder Judicial, 
salvo en las dos primeras categorías, no 
va a ganar, después de la aprobación del 
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proyecto, más que lo que ganaba el pri­
mero de enero. 

Doy un ejemplo. Un funcionario de 
cuarta categoría ganaba, el primero de 
enero del año 1959, 3.535,92 escudos 
anuales; ganará después de la aprobación 
del proyecto 7.320 escudos. Pero, esos 
7.320 escudos, expresados en "escudos 
1959", equivalen a 3.113 escudos. De ma­
nera que el sueldo de los funcionarios de 
cuarta categoría pierde un 11,9 por cien­
to de poder adquisitivo. En general, el per­
sonal superior del Poder Judicial perde­
rá en promedio, en relación al año 1959; 
un 10 por ciento de poder adquisitivo, y 
los funcionarios subalternos, un 20 por 
ciento. 

Por lo tanto, este proyecto no mejora 
remuneraciones; escasamente es un breve 
alivio, como lo ha manifestado el Hono­
rable s,eñor Schaulsohn, a la situación que 
actualmente están viviendo los funciona­
rios del Poder Judicial. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ ]\'1e permite una interrupción? 

El señor ALT A::\IIRANO.-Si se me 
prorroga el tiempo, con mucho gusto. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo! 

El señor ALTAMIRANO.- Entonces, 
no puedo. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Hay un error en ese cuadro, Ho­
norable Diputado. 

El señor ALTAMIRANO.-Si conside­
ramos este reajuste en relación al último 
que tuvieron en octubre del año pasado, 
también resulta que estos funcionarios 
pierden poder adquisitivo, porque, en pro­
medio, como lo dice el Mensaje, se les rea­
justa en un 25,5 por ciento y el alza del 
costo de la vida, desde octubre del año pa­
sado hasta la fecha, llega a más del 30 por 
ciento. 

De allí que nosotros consideremos que 
lo justo, lo equitativo y lo honesto sería 
que, en adelante, cuando se plantee un 
mejoramiento de remuneraciones se com­
paren éstas en poder adquisitivo de una 
moneda estable, para que no haya confu-

siones ni equivocaciones. Porque, en por­
centajes o en cifras nominales, los fun­
cionarios aparecen ganando más o mucho, 
pero en la realidad, en poder adquisitivo 
real resultan, como lo he demostrado en 
esta ocasión, perdiendo. 

Igualmente, nos parece que el principio 
que ha informado este proyecto de leyes 
profundamente arbitrario y discrimina­
torio, y en este sentido, vamos a permi­
tirn03 considerar que la Corte Suprema 
no ha actuado con equidad. 

En el oficio que dirigió a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, en ene­
ro de este año, la propia Corte Suprema 
hace ver al Ejecutivo lo siguiente: "El 
personal de escalafones subalternos ha 
presentado también a esta Corte su crÍ­
tica situación económica, demostrada en 
cuadros estadísticos fidedignos, por lo 
que, en las medidas que Su Excelencia 
pueda adoptar, deberá considerar la si­
tuación de los respectivos empleados." Es­
to hace ver la Corte Suprema al Ejecu­
tivo. 

Sin embargo, cuando se trata de re­
partir el porcentaje del 25,5 por ciento 
que le entregó el Gobierno al Poder Ju­
dicial, la Corte Suprema acepta que que­
de el personal superior con la mayor par­
te y deja al personal subalterno en una 
situación totalmente disminuida, como lo 
ha reconocido la totalidad de la Hono­
rable Cámara. 

N o es justo que quinientos ochenta fun­
cionarios superiores del Poder J udicia'l se 
distribuyan un millón de escudos y mil 
trescientos cincuenta subalternos tengan, 
en cambio, que distribuirse quinientos 
mil escudos. 

N osotros no estamos en contra del al­
za de remuneraciones para el per\3onal 
superior de los Tribunales de Justicia; 
pero na aceptamos que si el Gobierno los 
coloca "en un zapato chino", de distri­
buirse sólo un millón quinientos mil es­
cudos, esta suma haya sido distribuida 
de manera tan arbitraria e injusta como 
lo fue. Igualmente, debemos concordar 
con lo expresado por el Honorable señor 
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Scha ulsohn, en cuanto a que el sistema 
de financiamiento del proyecto parece 
justo. En general, la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado se ha raciona­
lizado, y se ha simplificado, adoptándose 
un procedimiento más claro que el an­
terior. 

En cuanto a la disposición que permi­
tiría al Presidente de la República modi­
ficar las tasas de acuerdo con el índice 
del costo de la vida, concordamos con lo 
expresado por el Honorable señor Huerta, 
en cuanto a que esta disposición sería 
inconstitucional. Esto implica una dele­
gación de atribuciones que la Honorable 
Cámara no está facultada para hacerla. 
Este ha sido, en general, nuestro crite­
rio, cada vez que se ha planteado y dis­
cutido un problema de esta índole. 

Por esas razones, señor Presidente, y 
resumiendo lo que hemos expresado, con­
curriremos a aprobar en general este 
proyecto, pero insistimos en un hecho: 
que no resuelve el problema económico de 
los funcionarios del Poder Judicial. Ade­
más, las remuneraciones que se conceden 
s~n inferiores al alza del costo de la vida 
habido desde enero de 1959 hasta la fe­
cha. Por otra parte, el aumento de re­
muneraciones es profundamente discri­
minatorio en relación al personal subal­
terno y este reaj uste se debe, en general, 
a la petición hecha por el Tribunal supe­
rior de justicia de nuestro país. 

Nunca en la historia de Chile los Tri­
bunales superiores habían hecho ver al 
Ejecutivo la situación dramática, angus­
tiosa, en que se encontraban. Por primera 
vez, con fecha 13 de enero, el Presidente 
de la Corte Suprema dirigió un oficio 
al Presidente ce la República haciéndole 
presente la dramática situación por que 
atravesaban los miembros de ese tribunal. 
Entre otras cosas, en esa nota se trans­
cribe un cficio de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, que lleva la petición de to­
dos los Jueces, Relatores y Secretarios 
de los Tribunales del país, y que en su 
parte más importante expresa: 

"Hemos acordado hacer llegar a cono­
cimiento de Vuestra Excelencia la deses­
perada situación económica en que des­
empeñamos nuestros cargJS debido al en­
carecimiento de la vida, al aumento de 
los tributos y al escaso poder adquisitivo 
de los sueldos que percibimos." 

Más adelante abundan en términos si­
milares. Esto demuestra la situación en 
que se encontraban los miembros del Po­
der Judicial, que hizo que el propio Pre­
sidente de la Corte Suprema dirigiera un 
oficio de esa naturaleza al Poder Ejecutivo. 

Solicito, señor Presidente, que recabe El 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra insertar el cuadrJ a que me he referido 
y que demuestra, de acuerdo con las ci­
fras que a mi se me entregaron, que el 
poder adquisitivo de los funcionarios del 
Poder Judicial, excepto las dos primeras 
categorías, ha disminuido en su totali­
dad en relación con el poder adquisitivo 
que tenían les sueldos que ganaban al 19 
de enero de 1959. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para insertar en la Versión Oficial y 
en el Boletín de la presente sesión el cua­
dro a que ha hEcho referencia el Hono­
rable señor Altamirano. 

Hay oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­

sidente, me extraña que cada vez que se 
pi5e la inserción de algún cuadro, que 
podría incluso permitir que se demostrara 
que estamos equivocados, se niegue el 
acuerdo para ello. Eso está significando 
que los personeros de la Derecha n8 quie­
ren que se conozca la realidad económica 
general de los asalariados ele nuestro país. 

Como decía, ele acuerdo con el cuadro 
que se me ha proporcionadJ, no se están 
mejorando las rentas, por el contrario, 
éstas disminuyen si las relacionamos con 
su poder adquisitivo real; más aún si con­
sidel'amos que cesde. el último aumento 
de remuneraciones el costo de la vida ha 
subido en un 30 *. En consecuencia, ni 
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en relación al 19 de enero de 1959 ha au­
mentado el poder adquisitivo de los fun­
cionarios dd Poder Judicial, ni en rela­
ción a octubre del año pasado, fecha en 
que se dictó la ley 15.077 que aumentó 
en un 15 ro las remuneraciones del Po­
der Judicial. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de su Co­
mité. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-:Señor Presidente, el Honorable 
señor Altamirano ha hecho referencia a 
un cuadro que le fue proporcionado, por 
mi intermedio, por el Departamneto Admi­
nistrativo del Ministerio de Justicia y de 
él deduce que I::JS aumentos que han te­
nido las remuneraciones· de los funciona­
rios del Poder Judicial desde el 19 de ene­
ro de 1959, comprendiendo, incluso el re­
ajuste que se otorga por este proyecto; 
son inferiores al alza experimentada por 
el costo de la vida desde esa misma fecha 
hasta ahora. 

Quiero decirle al Honorable Diputado 
que en ese cuadro hay un error evidente, 
que posiblemente se deslizó debido a la 
premura con que -como al Honorable 
Diputado le consta- debió ser confeccio­
nado para satisfacer los deseos de Su Se­
ñoría. 

Las remuneraciones que figuran en el 
rubro o escalafón N9 1, que lo ha deno­
minado, no corresponden a las remunera­
ciones que regían el 19 de enero de 1959. 
Esas remuneraciones están aumentadas 
en el porcentaje del 22 % que les conce­
dió la ley N9 13.305, de abril de 1959. 
Quiero, para esclarecer esta rectificación, 
citarle algunos ejemplos al Honorable 
Diputado. Así, en el cuadro a que hizo 
referencia el Honorable señor Altamira­
no, al 19 de enero de 1959 los Ministros 

y Fiscales de la Corte Suprema figu­
ran c::Jn una remuneración de E9 5.500,08; 
en circunstancias de que la remune­
ración que tenían, al 19 de enero, era de 
E9 4.508,26. La primera categoría del per­
sonal superior figura con una remune­
ración ce E9 4.714,74; en circunstancias 
de que las remuneraciones que regían pa­
ra esos funcionarios ascendían, al 19 de 
enero de 1959, a la suma de E9 3.864,54 
anuales. En consecuencia, si se considera 
que éstas eran las remuneraciones que 
efectivamente regían a la fecha señalada 
anteriormente, estos funcionarios van a 
obtener, incluido el aumento contemplado 
en el proyecto, reaj ustes de 192,80 ro y de 
194,99',7c, que constituyen porcentajes muy 
superiores a los del alza del costo de la 
vida. 

Si hacemos la misma comparación con 
funcionarios del escalafón subalterno, se 
llega a conclusiones similares. Así, por 
ej emplo, los funcionarios comprendidos 
dentro del grado 14 tenían una remune­
ración ... 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi­
te una interrupción, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-RuegJ a Su Señoría que me per­
mita terminar esta frase, para no perder 
el hilo ,de mis ideas, y luego se la concederé 
con todo agrado. 

Decía que los funcionarios compren­
didos dentro del grado 14 tenían una re­
muneración de E9 536,64 anuales, y que 
en el proyecto se les aumenta a E9 1.440 
anuales, lo que significa un aumento de 
168,30 j~, desde el 19 de enero hasta la 
fecha, lo que constituye también un por­
centaje muy superior al del alza del costo 
de la vida. 

Si consideramos, en otro ejemplo, a los 
funcionarios comprendidos en el grado 
12, con una remuneración, al 19 de enero 
de 1959, ascendente a E9 715,68, que por 
este proyecto tendrán una remuneración 
anual de E9 1.740, resulta que obtendrán 
un reajuste del 142,12%, que también es 
mayor que el alza experimentada por el 
costo de la vida. 
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Finalmente, quiero hacer presente al 
Honorable señor Altamirano que en esos 
cuadros no se toman en cuenta dos ór­
denes de factores, que también han sido 
determinantes del aumento de las remu­
neraciones reales de los funcionarios, 
cuales sen las diferencias de sueldos o 
quinquenios, como comúnmente se les de­
nomina, y las diferencias de grado que 
experimentaron los funcionarios en sus 
cargos, con motivo de la aplicación de la 
ley N9 14.548. 

Con mucho gusto concedo una interrup­
ción al Honorable señor Altamirano, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Altamirane. 

El señor ALTAMIRANO.-Solamente 
quiero consultar al señor Ministro si las 
remuneraciones que figuran en las colum­
nas a que se ha referido corresponden a 
los sueldos que percibían ,los miembros 
del Poder Judicial en qué fecha ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ En los cuadros que tiene Su Se­
ñoría? 

El señor ALTAMIRANO.-En el cua­
dro de Su Señoría ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ A qué cuadros se refiere el Ho­
norable Diputado? 

El señor ALTAMIRANO.-Me refiero 
al cuadro que tengo en mi poder, señor 
Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
tiCIa) .-corresponde a las remuneraciones 
que ganaban esos funcionarios al 19 de 
enero de 1959, más el aumento que les 
otorgó posteriormente la ley N9 13.305, 
de abril de 1959. 

El señor ALT AMIRANO.-Así lo dice 
el cuadro: "Al 19 de enero de 1959 -Ley 
N9 13.305". O sea, en estas cifras estaría 
comprendido el aumento ordenado por di­
cha ley. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Exactamente, señor Diputado. 
Ahí está, precisamente, el error, porque 

al ]9 de enero de 1959 esos funcionarios 
tenían una remuneración equivalente a lo 
que señala Su Señoría, menos el 22 por 
ciento. 

El 8eñor MIRANDA,~ don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor ALT AMIRANO.-¿ Me permi­
te, señor Ministro? Desearía que me con­
cediera una pequeña interrupción. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Con mucho gusto, señor Dipu­
tado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-En todo ca­
so, voy a comprobar las cifras nuevamen­
te, aunque sean exactas -no me cabe du­
da alguna- las cifras dadas por el se­
ñor Ministro, la disminución del poder 
adquisitivo es de tal cuantía que aun cuan­
do esas remuneraciones ¡:e disminuyan en 
el porcentaje indicado por el señor Se­
cretario de Estado, sacadas las proporcio­
nes finales, nos encontraremos con que no 
ha habido un mejoramiento. El promedio 
de la disminución del poder adquisitivo, 
de acuerdo con el cuadro entregado por 
el señor Ministro de Justicia, ha sido del 
20 por ciento para el personal superior; 
de modo que, aun cuando le agreguemos 
el 22 por ciento de aumento a sus remu­
neraciones, resultará que no ha aumen­
tado su poder adquisitivo. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Creo que está en un error el H. 
señor Diputado; porque, como ha visto la 
Honorable Cámara en los ejemplos que 
he señalado, que comprenden tanto las 
remuneraciones de los funcionarios del 
escalafón superior como las del subalter­
no, se desprende claramente que el au­
mento que han tenido estos funcionarios 
es bastante superior al alza del costo de 
la vida. En algunos casos, alcanza al 
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1920/0, al 194j~, al 1420/0 y al 168%; en 
otros casos posiblemente sea inferior. Pe­
ro quiero reiterarle al H. señor Diputado 
que en todos estos cuadros y en todas es­
tas cifras, no están considerados ciertos 
aumentos reales de remuneración. No me 
refiero a los que han podido mediar por 
ascenso, sino a los provenientes de quin­
quenios o de diferencias de grados que se 
otorgaron mediante la ley N9 14.548. 

En cuanto al problema relativo a las 
remuneraciones del personal subalterno, 
deseo hacer presente ante la Honorable 
Cámara que nada habría sido más grato 
para el Ministro que habla que proponer 
un reajuste superior al que establece el 
proyecto. Lamentablemente, no ha sido 
posible hacerlJ, por razones de la política 
económica del Gobierno. 

Es conveniente que los señores Dipu­
tados sepan que al redactar este proyecto 
de ley, el Ministro que habla se encontró 
con dos pies forzados: por una parte, el 
promedio del aumento no podía exceder 
del 25,5 %, que era el porcentaj e de re­
ajuste de remuneraciones propuesto para 
las Fuerzas Armadas y para el magis­
terio; por la otra, el personal adminis­
Ü'ativo del Ministerio de Educación PÚ­
blica iba a recibir un aumento del orélen 
del 20/6, y, a su vez, los servicios poster­
gados, según me lo ha reiterado el señor 
Ministro de Hacienda, sólo van a tener 
tambifn un aumento de un 20C,íi . 

En estas circunstancias, el Ministro que 
ha bla, sin poder excederse de un lado, del 
25, '¡i en el costo total del proyecto; y, 
del otro, del 20 %, que era el límite del 
aumento que se había concedido al per­
sonal administrativo del Ministerio de 
Educación Pública y el mismo porcen­
taje que se iba a otorgar a los funciona­
rios de los servicios postergados, se vio 
en la imposibilidad de proponer un au­
mento mejor. 

A pesar de ello, señor Presidente, quie­
ro hacer presente a esta Honorable Cá­
mara que insistí ante Su Excelencia el 
Presidente de la República y ante el pro­
pio Ministro de Hacienda, en la necesi-

dad de hacer una excepción con respecto 
a los grados más bajos del personal del 
escalafón subalterno del, Poder Judicial. 
y es así como obtuve que se aceptara un 
mejoramiento, que es bastante superior, 
en estos grados, s!el 20 %. Efectivamente, 
los funcionarios que figuran en el grado 
17 van a tener un aumento del orden del 
50r¡;; los que figuran en el grado 13 
-que, como el grado 17 desaparece, ha 
pasado a ser el 89- van a tener un au­
mento de un 41,20/0; y, finalmente, quie­
nes e3tán en el grado 89 tendrán un au­
mento de un 25 ji. En otros casos, el a u­
mento que se propone es ligeramente su­
perior, en fracción, al 200/0. 

Reitero que mi deseo habría sido otor­
gar~e al personal subalterno -porque co­
nozco muy de cerca la importancia de la 
labor que desempeña- una remuneración 
superior. Lamentablemente, el señor Mi­
nistro de Hacienda me ha manifestado 
que, de acuerdo con la política económica 
del Gobierno, ello no es posible. 

Yo tengo el deber de manifestar, con 
claridad y con franqueza, a esta Honorable 
Cámara este punto de vista del Gobierno, 
que hace que la solución del problema eco­
nómico de los miembros del Poder Judi­
cial no sea, en definitiva, del resorte del 
Ministerio de Justicia, sino de la política 
económica general que, en materia de re­
muneraciones, ha seguido el Supremo Go­
bierno. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite una interrupción, 
señor Ministro? 

El señJr ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Con mucho gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (dJn 
Carlos) .-Señor Presidente, el señor Mi­
nistro ha tocado un problema que ha sido 
analizado tanto por los Diputados Infor­
mantes como p:Jr los demás parlamenta­
rios que han intervenido en este debate. 
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El señor Ministro ha expuesto como 
razón para no reajustar las rentas del 
personal subalterno del Poder Judicial en 
más de un 20 por cienLJ, el punto de vista 
económico del Gobierno, traducido en los 
porcentajes de los aumentos dados al per­
sonal administrativo del Ministerio de 
Educación Pública y al personal de las 
Fuerzas Armadas; y, al mismo tiempo, en 
el criterio que ha planteado respecto a 
los aumentos de remuneraciones de los 
llamados "servicios postergados" del sec­
tor civil de la Administración Pública. 

Pero la línea de conducta general del 
Gobierno en materia de aumentos de re­
muneraciones para el sector público no 
se reduce justamente a los personales ya 
mencionados, porque nosotros hemos es­
tado despachando en esta Honorable Cor­
poración, y del mismo modo se ha proce­
dido en el Honorable Senado, proyectos de 
ley sobre aumentos de rentas con un pro­
medio superior. Y como a través de las 
disposiciones de este proyecto se crean re­
cursos suficientes para aumentar el por­
centaje de los aumentos que concede, nos­
otros consideramos de justicia que el se­
ñor Ministro del ramo, en su calidad de 
supervisor de todo el aparato de la or­
ganización judicial, siga insistiendo res­
pecto de este problema, tanto ante el Jefe 
del Estado como ante el señor Ministro 
de Hacienda, a fin de que se conceda, como 
lo están reclamando los distintos sectores 
de parlamentarios y los partidos políticos, 
un aumento de remuneraciones de 30 por 
ciento en lugar del 20 por ciento que con­
sagra el proyecto. 

E1 señor Ministro señalaba -cosa que 
discutimos también en la Comisión de 
Hacienda- que las remuneraciones del 
personal de los grados bajos tuvieron un 
porcentaje de aumento superior a 25 y 
30 por ciento. 

Esto es exacto. Pero veamos lo que 
ocurre. 

En la Ley de Presupuestos para 1963, 
en la parte correspondiente a los gastos 
de la Administración Pública, figuran los 

================== 
empleados a que se refiere el señor Mi­
nistro, en el grado 17. 

Pero, ¿ cuántos son estos empleados? Son 
solamente cuatro. Y en el grado 13, sólo 
19. 

De esta manera, la incidencia en el cos­
to t:>tal del proyecto de estos aumentos 
para tan escaso número de empleados es 
muy baja. 

Por tal razón, señor Presidente, en mi 
condición de Diputado Informante de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, deseo reiterar, una vez más, que 
el señor Ministro de Justicia no debe dar 
por satisfecha su inquietud en esta mate­
ria, ya que tuvo oportunidad de oir la 
reSpUEsta afirmativa que nos dio el señor 
Presidente de la Corte Suprema de J us­
ticia cuando le preguntamos si conside­
raba de justicia aumentar este porcenta­
je del 20;kJ para el personal subalterno. 
y cuando se le preguntaron las razones 
que tuvo para aceptar la tesis del Supremo 
Gobierno de sólo un 20Yr para el perso­
nal subalterno y de un 25,8% a un 33,8% 
para el personal superior, expresó, pri­
mero, que de esta manera, dando mayor 
aumento al personal superior, se creaba 
un incentivo para que ingresaran a la ju­
dicatm'a abogados que actualmente no 
quieren ocupar cargos en ella por la es­
casa remuneración que ellos tienen; y, se­
gundo, que el promedio que se daba al 
personal administrativo del Ministerio de 
Educación Pública era solamente de un 
20%. 

Pero, señor Presidente, considera sola­
mente estos dos antecedentes para sancio­
nar, en forma indirecta, al personal que 
colabJra con tanto sacrificio en la pesada 
labor de la judicatura, en circunstancias 
de que se dispone de recursos para una 
mejor remuneración, lo consideramos de 
toda inj usticia. 

Por estas razones, como hay asenti­
miento unánime de la Corporación, creo 
que el señor Ministro de Justicia, deberá 
sacar como conclusión de este debate que 
no sólo los Diputados de la Oposición sino 
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también los que integran la combinación 
de Gobierno, han planteado la necesidad 
de que el porcen taj e de un 20 % sea ele­
vado a un 3070. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, sin perjuicio 
de que nuevamente seré portavoz ante el 
Gobierno y el señor Ministro de Hacienda 
de este anhelo y deseo de los señores 
Diputados, quiero hacer presente al Ho­
norable señor Carlos Morales que, si bien 
es cierto que algunos servicios de la Ad­
ministración Pública han tenido aumen­
tos superiores, ello ha sidQ a través de 
reestructuraciones. Sin embargo, debo 
manifestar a Su Señoría que el Poder J u­
dicial, por Ley N9 14.548, de febrero de 
196.1, experimentó un aumento de impor­
tancia en sus remuneraciones, no sólo 
porcentualmente sino también a través de 
una reestructuración de categorías y gra­
dos. De manera que en esa oportunidad 
tuvo un aumento superior al alza del costo 
de la ivda. 

Señor Presidente, con el mayor agrado, 
reitero que volveré a ser el portavoz de 
este anhelo de los señores Diputados. Y 
digo volveré, porque muchos de los se­
ñores Diputados aquí presentes saben que 
yo he conversado reiteradamente sobre el 
particular con el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor SCHAULSOHN.-j y también 
con el Presidente de la República! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-También con el señor Presidente 
de la República. 

Me parece innecesario insistir en las 
demás disposiciones del proyecto, porque 
su alcance ha sido fijado en forma clara, 
muy precisa y brillante por los Diputados 
Informantes, Honorables señores Morales 
Abarzúa y Schaulsohn por las Comisiones 
de Legislación, Constitución y Justicia y 
de Hacienda, respectivamente. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Guerra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en la provincia de Tarapacá hay funcio­
narios que se desempeñan como Jueces de 
Distrito y de Subdelegación en lugares 
muy apartados de Arica e Iquique, casi 
en la zona precordillerana, que fallan cau­
sas de poca cuantía. 

Según me manifestaron estos funcio­
narios, perciben menos de un sueldo vital 
y no se les paga gratificación de zona. 
Asimismo, para dichos cargos son desig­
nados por un período ¿e dos años. Por eso, 
estimo de justicia desde todo punto de 
vista que al discutirse un proyecto de ca­
rácter económico que beneficiará al Po­
der Judicial, se considere también a los 
Jueces de Distrito y de Subdelegación de 
la provincia de Tarapacá. 

En consecuencia, ruego al señor Minis­
tro se sirva tomar en cuenta esta petición 
para que durante la tramitación de este 
proyecto se incluya a dicho personal cuyo 
mejoramiento no sería en absoluto onero­
so y que, en cambio, involucra una abier­
ta justicia, pues algunos perciben rentas 
líquidas de treinta y un escudos y tienen 
que trabajar en puntos apartados a más 
de 4.600 metros de altura, como General 
Lagos, Putre, Belén y Codpa. 

Termino, reiterando al señor Ministro 
que es de absoluta justicia considerar a 
este personal de jueces en este mejora­
miento de remuneracions, abundando en el 
hecho de que no se trata de un gasto muy 
subido, sino que es insignificante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, voy a termi­
nar expresándole al Honorable Diputado 
que tendré muy presente sus observacio­
nes. Sin embargo, el Honorable parlamen­
tario sabe que, en general, los cargos de 
Jueces de Distrito y de Subdelegación son 
funciones concejiles remuneradas por ex­
cepción. Algunos Jueces de Distrito y de 
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Subdelegación gozan de cierta remunera­
ción, pero la verdad de las cosas es que 
no forman parte propiamente del Poder 
Judicial. 

N o obstante lo expuesto, voy a conside­
rar y a estudiar con mucho interés la pe­
tición formulada. 

El señor GUERRA.-Muchas gracias. 
El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­

sidente, los parlamentarios comunistas 
durante la discusión habida hemos hecho 
presente en el seno de las Comisiones de 
Hacienda y de Constitución, Legislación y 
Justicia -lo mi,smo que otros sectores­
el carácter insatisfactorio de este proyecto, 
desde dos aspectos. En primer lugar, por 
la forma discriminatoria para el personal 
superior del Poder Judicial en relación 
con los funcionarios subalternos; en se­
gundo término, por el financiamiento del 
proyecto, que significa un mayor gasto pa­
ra los contribuyentes de aproximadamen­
te 3.000 millones de pesos, a través del 
recargo del impuesto de timbres, estam­
pillas y papel sellado. 

Ya diversos Honorables colegas han se­
ñalado en qué consiste lo discriminatorio 
del aumento de remuneraciones para este 
personal. Yo voy a agregar una razón 
más sobre la forma injustificada en que 
se ha pretendido legislar en esta materia. 
Desde luego, es de todos sabido que, du­
rante el año en curso y desde el 1 Q de ene­
ro de 1962, los funcionarios del Poder Ju­
dicial han tenido un solo mej oramiento : 
la bonificación del 1570 establecida por 
ley. Si se estima el aumento consultado 
en este proyecto y se agrega el porcen­
taje que representa ~a bonificación del 
15ft, hay que comparar estos dos aumen­
tos con el alza del costo de la vida, que 
significa la reducción de poder adquisitivo 
que han tenido todos los sueldos y sala­
rios en general. Y, si así se procede, nos 
vamos a encontrar con que mientras el 
alza del costo de la vida durante el año 

======================== 
1962 -como es público y notorio- fue 
de un 27,7 por ciento, y en los meses que 
van corridos del año en curso de un 20 
por ciento, lo que significa un total de 
un 47,7 por ciento, los sueldos y salarios, 
serán aumentados en un 15 por ciento ya 
otorgado y con el porcentaje de reajuste 
que se establece en el proyecto. 

De acuerdo con estos números, es eviden­
te que para compensar en forma adecuada 
las pérdidas que han experimentado los 
funcionarios del Poder Judicial, el por­
centaje de reajustes parejo y mínimo para 
e1:os, cualquiera que fuera su grado y ca­
tegoría, debió ser igual a la diferencia 
existente entre el alza total del costo de 
la vida ya indicado de 47,7 por ciento, y 
el 15 por ciento otorgado por concepto de 
bonificación. Esto significa, entonces, un 
porcentaje de un 33 por ciento, que no le 
alcanza en este proyecto a nadie, con ex­
cepción de los Ministros y los Fiscales de 
Corte Suprema, cuyos sueldos anuales 
tendrán un aumento -según datos en­
tregados por el Ministerio- de un 36,6 
por ciento. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor CADEMARTORI.-El resto 
de los funcionarios -según estos mismos 
datos- recibirán un aumento de sueldos 
en escala decreciente. 

En efecto, los funcionarios que forman 
parte de la Primera Categoría, como los 
Ministros y Fiscales de las Cortes de Ape­
laciones, Relatores y Secretario de la Cor­
te Suprema, recibirán un reajuste del 
33,2 por ciento. 

Los funcionarios de la Segunda Cate­
goría, como los Ministros de las Cortes 
del Trabajo, Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía, de Asiento de Corte de Apelacio­
nes, Relatores y Secretarios de las Cortes 
de Apelaciones y Jueces de Letras de Me­
nores de Santiago, Valparaíso y Concep­
ción, recibirán un reajuste del 29,5 por 
ciento. 

Los funcionarios de la Tercera Catego­
ría, para no leer en detalle los cargos que 
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ella comprende, me limitaré a decir so­
lamente que recibirán por concepto de au­
mentJ un 28,6 por ciento. 

Los funcionarios de la Cuarta Catego­
ría, el 26,3. Los de Quinta Categoría, el 
25,6. Los de Sexta Categoría, el 26,3 por 
ciento. Los de la Séptima Categoría, el 
26,1, y así sucesivamente. Los de los úl­
timos grados los de la Octava Categoría, 
recibirán solamente el 25,8 por ciento de 
aumento. 

Tan absurda resulta esta injusticia, que 
mie!1tras menos gana el funcionario, me­
nos es el reajuste que percibe. 

La situación del personal subalterno es 
mucho peor, puesto que el cargo más alto 
de este Escalafón -5~ Categoría- recibe 
sólo un aumento del 20,13%, y las remu­
neraciones de las restantes categorías re­
ciben un aumento del 20, .20,28 ó 20,37 %, 
salvo en los dos últimos grados, que es de 
un 25%; todos los demás aumentos no 
pasan de un 20 '1e. 

Es, pues, notoria la injusticia que in­
forma este reajuste de rentas. Y no se 
puede alegar -porque ya se ha refutado 
suficientemente- la falta de recursos. En 
efecto, para que todo el personal subal­
terno reciba, apenas, un 25%, que es in­
suficiente, se in,curriría, como máximo, n 
un gasto total anual del orden de los 110 
ó 104 millones de pesos, como quedó de­
mostrado en un estudio de la Comisión de 
Hacienda. En un proyecto que consigna 
reCUl"i'.os por 3 mil millones de pesos, re­
sulta amargo e injusto que se le niegue a 
la may:;r parte del personal del Poder J u­
dicial, un aumento en que se desembolsa­
ría, como máximo, sólo 110 millones de 
pesos de los 3 mil millones de pesos que, 
en total, consulta el proyecto en debate. 

Señor Presidente, también los Dipu­
tacl~s de estos bancos estamos en des-i 
acuerdo con el criterio que informa la re­
forma de la Ley de Timbres, Estampillas 
y PaptJ Sellado. Este cuerpo de disposi­
ciones rinde, en el Presupuesto Nacional, 
una importante suma que para el año 1963 
E;stá calculada en 62 millones de escudos, 
sin considerar una parte de dicha ley, 

que, específicamente, es la que grava las 
compraventas de bienes raíces y rinde la 
cantidad de 8 millones 100 mil escudos, 
suma que debemos agregar a los 62. millo­
nes de escudos. 

Se argumenta que esta reforma del 
D.F.L. NQ 371, de 3 de agosto de 1943, 
tiene por objeto simplificar y, por consi­
guiente, hacer más operante la ley; pero, 
en verdad, si se lee someramente el pro­
yecto en debate, n:;s encontraremos con 
que sólo en el artículo 1 Q de la nueva ley 
se contemplan nada menos que 26 enu­
meraciones o definiciones de materias que 
están gravadas con distintas tasas, con di­
ferentes porcentajes de impuestos, sin 
ccnsiderar que en cada uno de dichos 
ítem están incluidas o resumidas numero­
sas clases o materias gravables que son 
sujetos de impuestos. Por lo tanto, no ha 
habido tal simplificación, sino que se han 
eliminado algunos tipos de impuestos que 
son evidentemente anacrónicos y que en 
algunos casos implican un gasto mayor 
que la entrada que por esos conceptos se 
debería percbir. Pero, como en todas las 
modificaciones hechas por este Gobierno 
en uso de facultades especiales, se ha pro­
cedido con un criterio retrógrado. Así, 
por ejemplo, en este proyecto hay una 
serie de tributos que gravan los actos ad­
ministrativos de la autoridad, los cuales 
significan tramitaciones burocráticas que 
el común de los ciudadanos, en una u otra 
ocasión, debe hacer ante las oficinas fis­
cales. Todos sabemos cuántas molestias y 
dificultades traen, sobre todo para la gen­
te sencilla y modesta, que no conoce las 
leyes y no tiene la obligación de cono­
cerlas, por su falta ~e cultura y por el 
carácter engc::rroso que ellas tienen. Así, 
se mantiene el impuesto a toda clase de 
copias de certificados que se obtengan 
o se necesiten procurar en las oficinas 
fiscales. Cuando el funcionario o el ex 
funcionario requiere, por ejemplo, un cer­
tificado de su sueldo para los efectos de 
la jubilación, o un certificado que acredite 
que ha sido funcionario, es gravado, y 
fUErtemente ... 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado '? 
Ha terminado el tiempo de su Comité. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
en el tiempo del Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, sin duda, la 
función judicial es una de las más impor­
tantes del Estado. En el ejercicio de la 
tarea de administrar justicia, los magis­
trados y sus colaboradores deben obser­
var una conducta que los aleje de toda 
actividad privada en el orden económico. 
de modo que normalmente no tienen más 
recursos que los provenientes de las ren­
tas que el Estado asigna a su trabajo. De 
allí la necesidad de una justa y adecuada 
remuneración del Poder Judicial. N os­
otros hemos sostenido siempre la conve­
niencia de actualizar sus rentas. En re­
petidas ocasiones, se han levantado voces, 
desde estas bancas, para señalar al Go­
bierno la necesidad de obrar de este modo. 
Las respuestas que obran en nuestro po­
der nos han indicado su preocupación por 
esta materia, la que se traduce, en alguna 
medida, en el proyecto de ley que estamos 
conociendo. 

Es importante destacar el hecho de que 
la carrera judicial ha perdido atractivo 
para los abogados jóvenes, que, natural­
mente, son los que han de interesarse en 
ingresar a esta actividad, a fin de encau­
zar su vida profesional dentro de la ju­
dicatura. Y como ha quedado estableci­
do, en distintas intervenciones que se han 
escuchado en esta Sala, ello obedece a las 
deficientes remuneracions que perciben 
estos funcionarios. 

La queja de los Tribunales Superiores 
de Justicia, expresada en acuerdos de PIe 
nos de las Cortes de provincias, de la Cor­
te de Apelaciones de Santiago y de la pro­
ria Corte Suprema, indica su inquietud, 
reiterada durante largos años, por los gra­
ves riesgos a que se haya sometida la ca­
rrera judicial, como consecuencia de estas 

bajas remuneraciones. Es así como se ha 
señalado el hecho de que numerosos car­
gos de jueces, secretarios y distintas otras 
funciones de esta actividad han perma­
necido acéfalas durante largos períodos, 
incluso de años, en diver.sas regiones del 
país, por no haber interesados en ocupar­
los, en vista de las exiguas rentas que se 
les han asignado. 

En consecuencia, el hecho de que las 
rentas de los miembros del Poder Judicial 
no estén a la altura de la importancia de 
su carrera, es una realidad de la que el 
legislador debe tomar debida nota. El de­
coro y la dignidad de esta función requie­
ren de una remuneración justa y propor­
cionada a tan elevada categoría. 

Como se ha hecho presente por diversos 
señores Diputados, en este proyecto de 
ley, en el que se consulta un reajuste de 
remuneraciones conforme a la política del 
Gobierno sobre la materia, se ha poster­
gado sensiblemente al personal subalter­
no. La crítica que por este hecho se ha 
formulado es absolutamente justa. Tam­
bién es satisfactorio comprobar que todos 
los Comités d la Honorable Cámara están 
de acuerdo en que el Presidente de la Re­
pública debe considerar la iniciativa par­
lamentaria, en orden a mejorar la situa­
ción que en este proyecto se asigna a di­
cho personal. 

Por este motivo, el oficio que los miem­
bros de la Comisión de Hacienda, por una­
nimidad, acordaron enviar a Su Excelen­
cia, el Presidente de la República, refleja, 
según ha quedado establecido claramente 
en esta sesión, el pensamiento de la Hono­
rable Cámara. 

Tales funcionarios, como los altos ma­
gistrados, no pueden desempeñar ningún 
otro trabajo remunerado, ya que deben 
dedicar todo su tiempo al desempeño de 
su empleo. De manera que no cabe supo­
ner sino en casos muy excepcionales, que 
necesariamente escapan al criterio del le­
gislador, que ellos cuenten con otros re­
cursos para el sustento de sus hogares. 
Por eso es indispensable considerar la 
situación del personal subalterno y tam-
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bién la de los funcionarios de los grados 
bajos del escalafón del personal superior 
del Poder Judicial, el cual, como se ha 
expresado, no quedará en condiciones con­
venientes ya que siempre continuará en 
situación desmejorada. 

En nombre de la Sala de Diputados ra­
dicales, anuncio los votos favorables de 
nuestros Honorables colegas a este pro­
yecto, como asimismo nuestro afán de que 
sea considerada, debidamente, la petición 
formulada por la Comisión de Hacienda, 
y que se deja sentir en esta Sala, en orden 
a otorgar un mej oramiento más efectivo 
en favor del personal subalterno del Po­
der Judicial. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Holzapfel. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Hol­
zapfel. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, para todos es un hecho evidente el 
interés de la Honorable Cámara por des­
pachar rápidamente este proyecto que sa­
tisfará, sólo en parte, las aspiraciones del 
Poder Judicial. 

Es incuestionable que debe irse a la so­
lución de los problemas de algunas Cortes 
de Apelaciones, como la de Temuco, que 
debe considerar materias que no son de 
la incumbencia de otras, como es el Pr,o­
blema indígena. Porque es preciso tener 
presente que todos los Juzgados de Letras 
de Indios están sometidos a la jurisdic­
ción de la Corte de Apelaciones de Te­
muco. 

Con motivo de la dictación de la Ley 
N9 14.511, de 3 de enero del año 1961, que 
crea los Juzados de Letras de Indios, 
hemos podido observar que, en la mayor 
parte de los casos, no existe interés pOi' 
parte de los abogados idóneos, o con co­
nocimiento sobre la materia, por llenar 
los cargos que se crearon en virtud de di­
cha ley. Porque la verdad de las cosas es 
que no están debidamente remunerados. 

La misma Corte de Apelaciones de Te­
muco, que por esta causa tiene un tra-

bajo excesivo, se ha preocupado especial­
mente de la situación de estos tribunales, 
a fin de que se dé solución a este pro­
blema. Se creal'on, como he dicho, cinco 
Juzgados de Letras de Indios. Pero, al 
llenar los cargos, según las bases ideadas, 
se advirtió desde la partida un desinterés 
total de las personas con las condiciones 
requeridas per desempeñarlos. Es así có­
mo hemos visto, en el mismo pueblo de 
Nueva Imperial, que el funcionario de­
signado Juez de Indios, no alcanzó a ejer­
cer su ministerio más de dos o tres me­
ses, y después volvió al ejercicio ele su 
profesión. Esto, como comprenderán los 
señores Diputados, se debe a las condi­
ciones económicas deficientes que afecta 
a dichos jueces. 

Espero que el señor Ministro de J us­
ticia, que ha demostrado interés en la so­
lución de estos problemas, tenga a bien 
estudiar y considerar en forma especial 
la situación y funcionamiento de los J uz­
gados de Indios, como, igualmente, la de 
la Corte de Apelaciones de Temuco in­
troduciendo en el segundo informe las' mo­
dificaciones correspondientes el proyecto. 

A continuación, sólo me limitaré a ex­
poner una sel'ie de consideraciones de or­
den general. 

Debo hacer notar, en primer término, 
la necesidad de que a los tribunales, es­
pecialmente a las Ilustrísimas Cortes de 
Apelaciones se les dote de un automóvil, 
para que su Presidente y los señores Mi­
nistros puedan desempeñar en debida for­
ma sus altas funciones. Este beneficio 
debe hacerse extensivo a las Cortes de 
Apelaciones de Pl'ovincias, porque todas 
lo requieren, no tan sólo la de Santiago, 
que es la única favorecida, según el ar­
tículo 59 del proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de su Co­
mité. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales, dentro del tiempo del Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor ROSALES.-Señor Presi-
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dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Cademártori. 

El señor CADElVIARTORI.- Señor 
Presidente, quiero completar mis observa­
ciones respecto del financiamiento del pro­
yecto. 

Me estaba refiriendo al carácter de es­
tos impuestos, en lo relativo a las actua­
ciones administrativas. 

Expresaba que, en geenral, estos tri­
butos no corresponden a un estricto espí­
ritu de justicia, desde el momento que el 
Estado hace oneroso un servicio que le 
corresponde cumplir, cuando los ciuda­
danos acuden a él en demanda de un cer­
tificado o documento respecto de sus ren­
tas o de los cargos que hayan desempe­
ñado en la Administración Pública. 

También es incuestionable que el haber 
convertido esta Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado en una ley suma­
mente grayosa y onerosa, hará que la Ad­
ministración de Justicia se resienta y su­
fra aquellas mismas consecuencias. Eso 
conduce -no es menos cierto- a que el 
principio de la igualdad ante la ley se 
quiebre, como sucede cuando dos personas 
acuden ante los Tribunales de Justicia y 
una de ellas se encuentra en situación eco­
nómica desmedrada. Pues bien, como los 
costos de las juicios se han recargado enor­
memente para ambos, mediante las (11 s­
posiciones de estas leyes, repito, se hace 
ilusorio el principio fundamental de la 
igualdada ante la ley. 

Nosotros hemos sido partidarios en la 
Comisión, y lo seremos en el segundo in­
forme, de simplificar más esta ley, redu­
ciéndola a unos pocos tributos que, efec­
tivamente, puedan dar rendimiento y gra­
ven sólo aquellos actos o contratos de ca­
rácter jurídico que se hagan sobre sumas 
de dinero realmente elevadas y que pue­
dan, por lo tanto, soportar los graváme­
nes que se establecen en este proyecto. 

Pero, por estas mismas razones, no 
comprendemos por qué en la ley actual, 
y en el proyecto que se ha sometido a 
nuestra consideración, se ha dejado de 
lado a algunos de estos sectores, a los cua­
les es justo continuar gravando. 

Por ejemplo, en la ley actual están gra­
vadas las sociedac1es extranjeras, por sus 
escrituras de constitución. Esto se ha su­
primido en el proyecto actual y, lo que en 
la práctica es peor, al establecerse, o ha­
cerse extensivo el aumento del impuesto 
por aumento de capitales de estas sccie­
dades y empresas extranjeras y filiales o 
agencias de empresas extranj eras que no 
necesitan recurrir al expediente de pro­
tocolizar estos aumentos de capital en es­
crituras públicas, prácticamente quedan al 
margen de esta tributación. Tanto más 
cuanto que muchas de esas empresas se 
amparan en el Decreto con Fuerza de Ley 
sobre Estatuto del Inversionista Extran­
jero, que no se conforma con dar deter­
minadas franquicias de orden tributario 
sino que, incluso, libera a las empresas 
extranjeras hasta del pago de algunos im­
puestos de la Ley de Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado. 

Señor Presidente, además se mantiene y 
aún se aumenta la tasa del impuesto a la 
compraventa de bienes raíces, en circuns­
tancias que bien es cierto muchas de las 
compraventas quedan liberadas expresa­
mente por el hecho de incidir en viviendas 
económicas, cuya transferencia está exen­
ta de impuesto en virtud del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, no lo es menos que 
un gran número de esos contratos versan 
sobre ese tipo de habitaciones que fueron 
construidas con anterioridad a la dicta­
ción del citado decreto y resultarían, por 
lo tanto, gravados injustamente. Por eso, 
haremos indicación para establecer que 
quedan al margen del impuesto estable­
cido en la nueva Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado las compraventas 
de viviendas económicas. 

Ahora, señor Presidente, hay otras 
compraventas que nos parece que no es 
razonable que estén exentas del pago de 
un tributo de esta especie, como son las 
que se refieren a las divisas. Es sabido 
que a través de la adquisición de dólares 
en el mercado libre, muchas personas en­
vían capitales al exterior. Pues bien, ac­
tualmente la compraventa de dólares u 
otras monedas extranjeras se realiza en 
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el mercado libre sin quedar estampada en 
un contrato o documento escrito. Por lo 
tanto, debido a ese hecho, tales opera­
ciones no están afectas al impuesto de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado. Esto no nos parece justo porque, 
en cambio, cualquiera otra compraventa, 
aunque verse sobre bienes muebles de 
poca monta, queda gravada por medio de 
ese impuesto. 

En general, tampoco nos parecen con­
venientes los recargos que se establecen 
en esta ley a los contratos o actos jurí­
dicos de carácter económico, comercial o 
industrial, sin discriminar conveniente­
mente si inciden en negocios de gran vo­
lumen o de pequeño monto; si afectan a 
acreedores o a deudores. Por ejemplo, uno 
de los tributos que más rinde es el im­
puesto a las letras de cambio. El proyecto 
consultaba un sistema aún más engorroso 
que el que actualmente existe. Nosotros 
creemos que no puede seguirs€ gravando 
más a los deudores, especialmente a los 
deudores morosos que son los que deben 
contraer este tipo de compromisos para 
adquirir bienes muebles en el comercio, 
útiles para el hogar, etcétera, por medio de 
estos documentos gravados con esos im­
puestos. 

También hemos sefíalado el caso de las 
cauciones o garantías que los .bancos ge­
neralmente exigen a aquellos comer­
ciantes o industriales que no tienen res­
paldo económico suficiente. Somos par­
tidarios de no hacer más onerosos estos 
trámites por medio de un aumento en es­
tas tributaciones. Creemos que es de jus­
ticia liberar a los pequefíos industriales 
o comerciantes de la carga que significa 
el mayor tributo por estas cauciones o ga­
rantías. 

Mucha gracias. 
El sefíor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-OÍl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ha terminado el tiempo del Comité De­

mocrático Nacional. 
El turno siguiente corresponda al Co­

mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se omitirá la lectura de las indicaciones. 
Acordado. 

Indicaciones formuladas durante la dis­
cusión general del proyecto de ley qU€ 

modifica la planta y sueldos del Poder 
Judicial 

Al artículo 19, 

Del Ejecutivo, para agregar en el grado 
59 de la escala de sueldos del personal sub­
alterno, después de la palabra "Talca­
h uano", la expresión "y V al di via", reem­
plazando la conjunción "y" que antecede 
a aquélla por un punto y coma. 

Al artículo 49, 

Del señor Ministro de Justicia para 
agregar en el artículo 49 del texto apro­
bado por la Comisión de Hacienda, a con­
tinuación de la palabra "vital", la expre­
sión "mensual". 

Al artículo 1 O , 

De los sefíores Altamirano y Cademár­
tori, para agregar el siguiente inciso nue­
vo: 

"Los cargos de los Ministros de Estado 
así como los de los Parlamentarios, serán 
incompatibes con los de Directores de So­
ciedades Anónimas." 

Al artículo 11. 
En el artículo 19, 

Del sefí.or Cademártori, para agregar 
en el N9 4, el siguiente inciso segundo: 

"N o obstante, quedarán exentas las 
cauciones por obligaciones principales que 
no exceden de E9 10.000.-" 

De los sefíores Altamirano y Cademár­
tori, al N9 49: 

"N o obstante, quedarán exentas las 
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cauciones o garantías de valor igualo in­
ferior a E9 2.000.-" 

De los señores Altamirano y Cademál'­
tori, para consultar el siguiente inciso 
nuevo en el número 7: 

"Sn embargo, las compraventas, per­
mutas, etc., sobre predios inferiores a Eq 
1.000 quedarán exentas de este impuesto." 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al N9 8 un inciso segundo, nuevo, 
del siguiente tenor: 

"Las compraventas y demás contratos 
comprendidos en este número cuyo valOl' 
sea inferior a E9 5.000 quedarán exentas 
de este impuesto." 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar en el N9 9, a continuación de la 
palabra "cooperativas", lo siguiente: ",,gal­
va las de vivienda y de consumo". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al final del inciso primero del N9 
13, reemplazando el punto pOr una coma, 
la siguiente frase: "salvo los documentos 
de valor inferior a E9 10.000, los cuales 
quedarán exentos.". 

Del señor Ministro de Justicia, para 
suprimir en el inciso cuarto del N9 13 la 
frase "Para estos efectos" y la coma que 
sigue, iniciando con mayúscula el resto de 
la oración. 

En el artículo 39, 

Del señor Cademártori, para consultar 
el siguiente inciso segundo nuevo: 

"La suscripción de bonos y pagarés dó­
lares según las Leyes N9s. 13.305 y 14.171 
quedará comprendida en el impuesto del 
inciso anterior." 

Al artículo 15, 

Del señor Cademártori, para agregar en 
el N9 1 la siguiente frase: "exceptuados 
los que se otorguen para acreditar em­
pleo, cargo o renta del funcionario o ex 
funcionario.", reemplazando el punto por 
una coma. 

Al artículo 34, 

Del señor Ministro de Justicia, para 
reemplazar el N9 59 por el siguiente: 

"59 Las personas que celebren actos y 
contratos, exentos de conformidad a la 
Ley N9 14.511, relativa a indígenas, a las 
leyes sobre habitación, colonización y re­
forma agraria, así como las cauciones o 
garantías que otorguen a las instituciones 
estatales encargadas de dar cumplimiento 
a dichas leyes. 

Del señal' Ministro de JusticIa, para 
agregar el siguiente número nuevo: 

"Los contratos de trabajo y los docu­
mentos que de ellos emanen o que se otor­
guen en cumplimiento de las disposiciones 
de dicho Código o de sus leyes modifica­
torias". 

Del señor Cademártori, para agregar el 
siguiente N9 14, nuevo: . 

"14.-EI N9 23 del artículo 89 de la ac­
tual Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado". 

Al artículo 29, transitorio, 

De los señores Phillips, Bucher, Loyola 
y Suárez, para suprimirlo. 

Del señor Ministro de Justicia, para 
intercalar, después de la expresión "te­
rreno agrícola", eliminando la coma, la 
siguiente frase: "y de las casas patrona­
les cuyo valor exceda de doce y medio 
sueldos vitales anuales de la industria J' 
del comercio del departamento de San­
tiago", 

A los artículos transitorios 
En el artículo 19, 

Del Ejecutivo, para reemplazarlo por 
el siguiente: 

"Artículo 19-La presente ley regirá d 

contar de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, con excepción de los 
artículos 19 al 49, inclusive, que regirán 
a contar desde el 19 de julio de 1963 y de 
los artículos 99 y 10, que se aplicarán, 
respecto del Presidente de la República y 
Ministros de Estado, a contar desde la 
iniciación del próximo períOdo presiden­
cial." 

Del Ejecutivo, para agregar el siguien­
te artículo transitorio, nuevo: 

"Artículo 49-Facúltase al Presidente 
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de la República para fijar en texto aparte, 
que llevará número de ley, las disposiciones 
sobre impuesto de timbres, estampillas y 
papel sellado contenidas en esta ley." 

Las siguientes indicaciones p1esentadas 
se declararon improcedentes: 

De los señores Hübner y Morales Abar­
zúa, don Carlos, para agregar al artículo 
19 el siguiente inciso final: 

"Los funcionarios subalternos COn título 
de abogado que desempeñen sus funciones 
en la Corte Suprema, en los Tribunales 
de Alzada o en los Juzgados gozarán ele 
una asignación especial de estímulo de un 
50 % de sus sueldos." 

Del señor Dueñas, para agregar los si­
guientes artículos: 

"Adículo . ... -Los porteros de las Cor­
tes y Juzgados del Trabajo formarán 
parte del personal subalterno de estos Tri­
bunales, a continuación de los Oficiales 
Segundos de Juzgados de Tercera Catego­
ría." 

"Artículo . ... -El personal a que se re· 
fiere el artículo anterior, con más de diez 
años de permanencia en el mismo cargo, 
tendrá para los efectos de los ascensos 
los mismos derechos que los del grado in­
mediatamente superior, siempl'e que hu­
biere permanecido en dicho período den­
tro de la lista de Mérito y que acredite 
su idoneidad con el correspondiente cer­
tificado del Presidente o del Juez del Tri­
bunal en el cual presta sus servicios." 

Del señor Bucher, para agregar el si­
guiente artículo: 

"A rtícu..lo . ... -Sustitúyese el artículo 
16 de la Ley N9 6.417, de 21 de septiem­
bre de 1939, según el texto reemplazado 
por el artículo 39 de la Ley N9 10.512, de 
12 de septiembre de 1952, por el siguiente: 

"Para los efectos de la jubilación, se 
tendrá como renta mensual de los Nota· 
rios, Conservadores de Bienes Raíces, de 
Comercio, Minas y Archiveros Judiciales, 
la que corresponda al Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del Departamento en que 
desempeñen sus cargo, aumentada en un 
40%. 

Estos mismos funcionarios, cuando ejet·· 
zan simultáneamente otros cargos, como 
los de Secretario de Juzgado u otras fun­
ciones compatibles, podrán hacer la im­
posicion~s que les afecten sobre la renta 
señalada a cada cargo u optar sólo por al­
guna de ellas." 

Del señor Clavel, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo . ... -Derógase el artículo 33 
de la Ley N9 14.550, de 5 de marzo ele 
1961." 

Del señor Guerra, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Ar-tíClIlo . ... -La Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas deberá 
poner a disposición de la Corporación de 
la Vivienda los fondos necesarios para que 
esta última institución construya en la ciu­
ded de Iquique 25 casas de habitación, las 
que deberán ser destinadas exclusivamente 
a los miembros del Poder Judicial radi­
cados en la ciudad de Iquique." 

El señor "CRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En votación general 
el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto en general. 

Aprobado. 

En conformidad a lo acordado por la 
Honorable Cámara, el proyecto volverá a 
Comisión para segundo informe. Propongo 
a la Sala tratar en particular el proyecto 
en el primer lugar del Orden elel Día de 
la sesión del martes 23 de julio. 

El señor MONTES.-¿ Se enviará el 
proyecto a la Comisión de Hacienda, se­
ñor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Sí, Honorable Dipu­
tado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se aCOl'dará;. 

Acordado. 
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8.-ACLARACION DE LA LEY NQ 14.872, EN 

RELACION CON EL D.F.L. NQ 299, EN LO REFE­

RENTE A FUNCIONARIOS DEL GABINETE DE 

IDENTIFICACION-PREFERENCIA PARA TRA-

TAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor BULNES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien­
to de la Sala, para conceder la palabra 
al Honorable señor Bulnes. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BULNES.-Señor Presidente, 

ruego a Su Señoría recabar el asenti­
miento de la Corporación, para tratar a 
continuación de los proyectos que ya se 
acordó considerar al final del Orden del 
Día de esta sesión, un proyecto de ley muy 
sencillo, que consta de un solo artículo y 
está firmado por todos los Comités de la 
Cámara. 

Se trata de Un proyecto aclaratorio que 
viene a subsanar una injusticia involun­
taria que se cometió el dictarse la Ley N9 
14.872. Se pretende obviar la dificultad 
surgida con motivo de su aplicación y 

aclarar sus disposiciones con el objeto de 
beneficiar a los jubilados del Gabinete de 
Identificación. 

Debo decir que el proyecto no necesita 
el trámite de Comisión de Hacienda, por­
que no involucra mayor gasto, puesto que 
solamente pretende aclarar el artículo 19 

y los artículos 19 y 29 transitorios de la 
Ley N9 14.872, en relación con el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 299. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Sala para tratar el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable 
señor Bulnes. 

Si le parece ::t la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado,. 

9.-COMPATIBILIDAD DE LAS FUNCIONES Y 

SUELDOS DE DETERMINADOS PROFESORES 

CON EL DESEMPEÑO Y REMUNERACIONES 

DE UN CARGO EN UN ESTABLEQM:IENTO 

EDUCACIONAL VESPERTINO O NOCTURNO.-

QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Corresponde, a COll­

tinuación, ocuparse, en quinto trámite 
constitucional, de la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado al pro­
yecto que declara compatibles las funcio­
nes y sueldos de determinados profesores 
con el desempeño y remuneraciones de un 
cargo en un establecimiento educacional 
vespertino o nocturno. 

-La modificación del Honorable Sena­
do está contenida en el Boletín N9 9.843-S 
bis, y dice así: 

"El Senado ha tenido a bien insistir en 
aprobación dp la modificación que intro­
dujo al proyecto de ley de esa Honorable 
Cámara que declara compatibles las fun­
ciones y sueldos de determinados profe­
sores con el desempeño y remuneraciones 
de un cargl) en un establecimiento educa­
cional vespertino o nocturno, consistente 
en el rechazo del artículo 29 de esta ihi­
ciativa de ley." 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En discusión la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MOLINA.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
solicito a la Honorable Cámara que tenga 
a bien despachar este proyecto en los tér­
minos en que fue devuelto por el Hono­
rable Senado. La Honorable Cámara le 
había hecho un agregado a esta iniciativa, 
en el sentido de facultar al Ministerio de 
Educación Pública, para que en ciertos 
casos pudiera designar a estudiantes uni­
versitarios con calificación de "bueno" 
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para hacer clases en establecimientos ee1L~­
cacionales nocturnos. El Honorable Se­
nado ha rechazado el artículo pertinente 
introducido por la Honorable Cámara. 

Como el espíritu de la iniciativa en dis· 
cusión es permitir que los profesores pue­
dan hacer clases en establecimientos edu­
cacionales nocturnos y vespertinos, y que 
aquellos que sirvieron en el año 1962 y no 
percibieron sus rentas, puedan devengar­
la, a fin de no atrasar más el despacho 
de este proyecto y no perjudicar a Un nú­
mero respetable de profesores, solicito a 
la Honorable Cámara que apruebe este 
proyecto en la forma como lo despachó el 
Honorable Senado. 

M uchas gracias. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

AcordCLdo. 
Terminada la discnsión del proyecto. 

IO.-MODlFICACIONES AL ARTICULO 86 DEL 

CODlGO DEL TRABAJO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-De conformidad con 
acuerdos de la Honorable Cámara, corres­
ponde tratar, en cinco minutos, el proyecto 
que modifica el artículo 86 del Código del 
Trabajo, respecto al despido colectivo d8 
obreros. 

El pl'oyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.747. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Barra. 

-DIce el proyecto de ley: 
"Articulo ún~co.-Introdúcense las si­

guientes modificaciones en el artículo 86 
del Código del Trabajo: 

l.-En el inciso quinto, reemplázase la 
expresión "más de diez obreros" por "más 
de cinco obreros o empleados"; 

2.-En el inciso sexto, reemplázase "la 
indemnización será de quince días de sa-

lario ... " por "la indemnización será ele 
treinta días de sueldo o salario ... ", y 

3.-Agrégase el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Se presume de derecho que existe des­
pido colectivo o paralización de faenas en 
toda empresa o industria que hubiere de­
sahuciado más de quince empleados u 
obreros en el término de un mes." 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BARRA.-Pic1o la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepl'esidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, el 
proyecto en debate tuvo su origen en una 
moción de los Honorables señores Robles, 
Galleguillos, don Víctor, Araya, Oyarzún, 
García, Barra, Lorca, Morales, don Cal'­
los, Klein y Melo, que modifica el artículo 
86 del Código del Trabajo, respecto al 
despido colectivo de obreros. 

El propósito que tuvo la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social al acoger 
esta iniciativa, fue el de hacer una rea­
lidad lo que en muchas oportunidades los 
señores Diputados de las distintas ban­
cas de la Honorable Cámara han mani­
festado, en el sentido que deben darse to­
das las garantías posibles a les obreros 
y empleados para que mantengan la esta­
bilidad en su trabajo. 

Los señores Diputados saben que uno de 
los problemas más serios del hombre que 
vive de su sueldo o de Un salario es la 
posibilidad de la cesantía. Por interme­
dio de la iniciativa legal en estudio se 
pretende hacer justicia y estableecr una 
cortapisa, con el objeto de evitar que, en 
forma caprichosa, procedan algunos pa­
trones a efectuar despidos colectivos, que 
en algunas oportunidades son superiores 
a diez o quince trabajadores. 

Las modificaciones propuestas por la 
Honorable Comisión de Trabajo y LegIs­
lación Social, respecto elel artículo 86 del 
Código del Trabajo, consisten en lo si­
guiente: 
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En el inciso quinto, reemplaza la ex­
presión "más de diez obreros" por "más 
de cinco obreros o empleados"; en el in­
ciso sexto, reemplaza la frase "la indem­
nización será de quince días de sala­
rio ... " por "la indemnización será de 
treinta días de sueldo o salario ... "; y en 
tercer lugar, agrega el siguiente inciso 
final, nuevo: "Se presume de derecho que 
existe despido colectivo o paralizacióri de 
faenas en toda empresa o industria que 
hubiere desahuciado más de quince em­
pleados u obreros en el término de un 
mes". 

En esta forma, el legislador quiere ase­
gurarles estabilidad en su trabajo a los 
obreros y empleados. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, con una concurrencia superior a 
diez señores Diputados, prestó su aproba­
ción por unanimidad a esta iniciativa. Es 
por esas razones que ruego a la Hono­
rable Cámara que proceda a despacharla 
en igual forma. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, S '-1 

Señoría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, nosotros concordamos, 
en líneas generales, con esta iniciativa le­
gal, pero debemos hacer presente a la Ho­
norable Cámara la inquietud que ha sus­
citado este proyecto de ley en los círculos 
de la construcción. Como todos sabemos, 
las faenas de la construcción son esporá­
dicas y de una duración transitoria; por 
lo tanto, de aplicarse las disposiciones en 
una forma tan estricta como se pretende 
en este proyecto, habría que proceder a 
otorgar todas estas indemnizaciones cada 
vez que se diera término a una obra. Por 
este motivo, nosotros presentaremos una 
indicación complementaria, con el objeto 
de que estas normas no rijan en los casos 
de obras de construcción. 

Nada más, señor Pl·esidente. 

======~============= 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
tengo a la vista el artículo 86 del Código 
del Trabajo, en donde se habla de "em­
presas". 

A pesar de que en este último tiempo 
Se han organizado y constituido empresas 
de la construcción, me parece que la alar­
ma de mi Honorable colega señor Hüb­
ner ... 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-De la Cámara de la Construcción. 

El señor BARRA.-. .. y de estos sec­
tores, no sería justificada, por lo siguien­
te: porque el Código del Trabajo habla 
de "empresas". 

Todos comprendemos y conocemos la 
situación en que se hallan los obreros de 
la construcción. Pero estos obreros están 
sometidos a un sistema especial, en vir­
tud del cual dichas empresas no des­
piden a su personal. 

En efecto, estas empresas mantienen 
doscientos o trescientos obreros trabajan­
do en una obra. Y cuando ésta termina, 
ese personal es trasladado a otra faena 
de constnlcción. 

Estos trabajadores s~ llaman, en la jer­
ga de la construcción, "obreros de la CR­

sa". ¿ Por qué? Porque son obreros per­
manentes de la empresa constructora y 
van trabajando periódicamente en las dis­
tintas obras que tiene en marcha la em­
presa, ya sea en Santiago o en provincias. 
De manera que a las empresas que, como 
tales, se dedican a las labores de la cons­
trucción, no les afectaría esta iniciativa 
en la forma expuesta por mi Honorable 
colega, señor Hübner, esto es, al extremo 
de causar alarma en ese sector del tra­
bajo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Queda un minuto para 
tratar este proyecto. 
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El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el Diputado que habla va a votar favora­
blementeel proyecto en debate, por que 
él significa un paso hacia adelante en las 
conquistas sociales de los obreros. 

Además, deseo aprovechar esta ocasión 
para hacer presente que hace poco el Di­
putado que habla presentó, en un pro­
yecto de ley de la República, una indica­
ción destinada a favorecer a los obreros 
de la industria SOCOVEM, ele la ciudad 
de Arica, en la provincia de Tarapacá. 
Pero hasta la fecha, no se ha dado cum­
plimiento al pago de la indemnización es­
pecial contemplada en ella a los obreros y 
empleados de SOCOVEM que fueron des­
pedidos de esta industria en el mes de 
marzo del presente año. 

Por tal motivo, señor Presidente, soli­
cito que, en nombre del Diputado que ha­
bla se envíen oficios, en nombre de la 
Cát'nal'a, a los señores Ministros de Eco­
nomía y del Trabajo, a fin de que la Em­
presa SOCOVEM dé cumplimiento a la 
ley últimamente dictada. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien­
to de la Cámara para enviar, en su nom­
bre, los oficios solicitados por el Honora­
ble señor Guerra. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

ñor Hübner propone agregar, al final del 
artículo único, el siguiente inciso nuevo: 
"Las disposiciones que anteceden no se 
aplicarán a los obreros de la construc­
ción" . 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- En votación general 
el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 
En votación el artículo único con la in­

dicación a que se ha dado lectura. 
El señor ALTAMIRANO.-Que se vo­

te sin la indicación, señor Presidente. 
El señor ROSALES.- Que se vote sin 

la indicación. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Si la parece a la Sala, 
se aprobará el artículo único con la indi­
cación. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En votación el artícu­
lo sin la indicación. 

Después se votará separadamente la in­
'dicación. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo único del proyecto, 
sin la indicación. 

Aprobado. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa" 31 
votos. 

El señor URRUTIA.- DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Rechazada la indica­
ción. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-ENl\'IlENDAS AL DECRETO CON FUERZA 

DE LEY NI? 224, SOBRE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACION. - MODIFICACIONES DEL 

HONORABLE SENADO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Solicito el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para destinar cinco minutos a tratar las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto de ley que intro-
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duce enmiendas al Decreto con Fuerza de 
Ley N9 224, sobre Construcciones y Ur­
b;mización. 

El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra por un minuto. 

El señor MONTE S.-Retiro mi oposi­
ción, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿Habría acuerdo pa­
ra proceder en la forma indicada? 

Acordado. 
El proyecto de la ley está impreso en 

el Boletín 9.802-S. 
-Las modificaciones del Senado son las 

siguiente: 

"Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19 sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 19-Concédese al Presidente 
ele la República un nuevo plazo de tres 
meses, contado desde la vigencia de la 
presente ley, para que pueda aplicar las 
disposiciones del artículo 49 transitorio 
del D.F.L. 357, de 1961, a las poblaciones 
que presentaron sus solicitudes de urbani­
zación al Ministerio de Obras Públicas y 
para las cuales no se dictó el Decreto Su­
premo acogiéndolas a los beneficios que 
establece, por extinción del plazo fijado en 
el inciso primero del artículo 49 transito­
rio del cuerpo legal ya citado.". 

Como artículo 29, ha consultado el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo 29-El Servicio de Seguro So­
cial deberá enajenar en favor de sus ac­
tuales ocupantes los departamentos no ad­
judicados a fecha 19 de junio de 1963, del 
colectivo "Hermanos Carrera", que fue 
declarado Población Obrera por Decreto 
Supremo N9 588, de 22 de agosto de 1961. 

Para estos efectos no se aplicará el De­
creto Supremo reglamentario del Servi­
cio de Seguro Social, N9 772, de noviem­
bre de 1959 y sus modificaciones. 

Para acogerse a los beneficios de esta 
ley, los interesados deberán acreditar que 
no están en mora en el pago de sus rentas 
de arrendamiento, en los colectivos men­
cionados; no ser propietarios de bienes 
raíces adquiridos por intermedio de la 
CORVI u otra Institución de Previsión, ni 
ser propietarios de automóviles, acciones, 
bonos, créditos u otros valores mobiliarios 
que produzcan rentas y cuyo valor total 
exceda de diez sueldos vitales anuales del 
Departamento de Santiago. 

Acreditar una antigüedad mínima de 1 
año como ocupante de cualquier departa­
mento del mencionado colectivo a la fe­
cha de la promulgación de la presente ley 
y ser imponente de algún Instituto de Pre­
visión. Se deberá acreditar, además, que la 
renta del ocupante o la de su grupo fami­
liar es suficiente para cubrir el pago de 
los dividendos que resulten.". 

Como artículo transitorio, ha consulta­
do el siguiente: 

"Artículo tmnsitorio.-Dentro del pla­
zo de sesenta días, contado desde la vigen­
cia de la presente ley, los actuales ocupan­
tes del colectivo "Hermanos Carrera", que 
no tengan contrato de arrendamiento con 
el Servicio de Seguro Social por los de­
partamentos que ocupan, podrán pagar 
las rentas de arrendamiento que corres­
pondan por el total del tiempo de ocupa­
ción y el Servicio de Seguro Social deberá 
aceptar dicho pago."." 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En discusión las mo­
dificaciones del Senado. 
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El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el nuevo texto de esta iniciativa aprobado 
por el Honorable Senado es más extenso y 
completo que el propuesto por la Honora­
ble Cámara. Su objeto es favorecer a di­
versas poblaciones de provincias, entre 
ellas, a la creada en el barrio San Gabriel, 
que es el más popular en la ciudad de 
Talca. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámara que se sirva aprobar el proyecto 
de ley en debate, en los mismos términos 
en que lo despachó el Honorable Senado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán todas 
las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley en 
debate. 

AprolJ.adas. 

12.-ACLARACION DE LOS ARTICULOS 19 y 

19 Y 29 TRANSITORIOS DE LA LEY N9 14.872, 

QUE FAVORECE A LOS EX FUNCIONARIOS 

DEL REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Por acuerdo de la 
Honorable Cámara, corresponde tratar, a 
continuación, el proyecto de ley que tiene 
por objeto aclarar el sentido de los ar­
tículos 1<1, y 1<1 Y 2<1 transitorios de la ley 
N<I 14.872. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BULNES (don Jaime). - Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, este proyecto de ley tien­
de a aclarar los artículos 1<1, y 1<1 Y 2<1 tran­
sitorios de la ley N<I 14.872. Su finalidad 
no es otra que hacer expedita la aplica­
ción de este cuerpo legal. 

En dicha ley se expresa que las pensio­
nes del personal de Identificación en re­
tiro se reajustarán en todo momento en 
la misma forma que las remuneraciones 
que corresponden al similar en servicio ac­
tivo. Este es el alcance de los artículos 
que se tiende a aclarar. 

En efecto, a pesar de que estos funcio­
narios han impetrado los beneficios que 
para el personal del servicio activo se han 
aprobado, la Contraloría General de la 
República, interpretando en diversas for­
mas los artículos a que he hecho referen­
cia, no les ha permitido gozar de ellos. 

Yo sé que la Mesa tiene algunas dudas 
sobre si esta iniciativa debe o no ser in­
formada por la Comisión de Hacienda. Sin 
embargo, quiero dejar constancia de que el 
proyecto en debate no origina mayor gas­
to, por cuanto el espíritu de la ley N<I 
14.872 es perfectamente claro al expresar 
que el personal en retiro de los gabinetes 
de identificación gozará de los beneficios 
del personal en actividad. De tal suerte 
que, al momento de aprobarse esta ley, 
existía o mejor dicho, tenía que existir el 
financiamiento necesario para hacer ex­
tensivo esos beneficios a este personal ju­
bilado. 

Por tales razones, repito, creo que esta 
iniciativa no irroga mayor gasto; só10 
aclara el texto de la ley referida, al cual 
la Contraloría General le ha dado distintas 
interpretaciones en diferentes oportuni­
dades. Ello ha obligado a este personal en 
retiro a mantenerse con rentas ya total­
mente desvalorizadas. 

Por la justicia que emana de este pro­
yecto de ley y por lo sencillo de su texto, 



SESION 21:;t, EN MARTES 16 DE JULIO DE 1963 1917 

ruego a la Honorable Corporación se sir­
va darle su aprobación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Se va a dar lectura al 
proyecto de ley en debate. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pro­
yecto de ley suscrito por los señores Mo­
rales, don Carlos, Brücher, Valenzuela, 
Melo, Barra, Robles, Oyarzún, Silva Cua­
dra, Clavel y Eguiguren, dice como sigue: 

"Artículo ... -Se declara que el sen­
tido de los artículos 19 y 19 Y 29 transito­
rios de la Ley N9 14.872, fue el de reco­
nocer a los ex funcionarios del Registro 
Civil e Identificación, actualmente en re­
tiro y afectos al D.F.L. N9 299, de 3 de 
agosto de 1953, imponentes de la Caja de 
Previsión de Carabineros de Chile, el de­
recho a que se les encasille en conformi­
dad a la planta y sueldos y en las mis­
mas condiciones que el personal en servi­
cio activo que gozaba de iguales grados o 
categorías, no obstante haya variado la 
denominación del cargo. 

Asimismo, se declara que las disposicio­
nes contenidas en el Párrafo IV, del Tí­
tulo II del D.F.L. N9 338, de 5 de abril de 
1960, son aplicables a dicho personal en 
retiro, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 19 del D.F.L. N9 299." 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
ApTobado. 

Como no se han formulado indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se va a anunciar la 
Tabla de Fácil Despacho para las sesiones 
próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

1.-Moción que libera del pago de de­
rechos de aduana la internación de dos 
vehículos radiopatrullas adquiridos por 
la Cámara de Comercio e Industrias de 
Magallanes, y un microbús donado a la 
"Alianza Cristiana y Misionera", de Osor­
no. 

2.-Moción que sustituye el artículo 
transitorio de la ley N9 14.996, que modi­
ficó los plazos de prescripción de los de­
rechos de los beneficiarios de pensiones 
por accidentes del trabajo y enfermeda­
des profesionales. 

3.-Moción que modifica la ley N9 5.181, 
con el objeto de ampliar el beneficio de la 
indemnización por años de servicio a los 
empleados y obreros de las empresas pe­
troleras y bencineras. 

4.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Concepción para contratar un 
préstamo. 

5.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Cabrero para contratar un prés­
tamo. 

6.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Tomé para contratar un présta­
mo. 

7.-Mociones que cambian denomina­
ciones a diversos establecimientos educa­
cionales. 

8.-Moción que introduce enmiendas al 
Decreto con Fuerza de Ley N9 39, de 
1959, que autorizó a las instituciones de 
previsión para vender los inmuebles de su 
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propiedad, con el obj eto de beneficiar a los 
arrendatarios de un inmueble de propie­
dad de la Caja de Previsión de los Ferro­
carriles del Estado. 

9.-Moción que autoriza a la Corpora­
ción de la Vivienda para transferir a tí­
tulo gratuito un inmueble al Cuerpo de 
Bomberos de Renca. 

10.-Proyecto del Senado y moción que 
sustituyen el nombre de la actual pobla­
ción Las Rejas de la comuna de Maipú, 
por el de "Villa Bernardo O'Higgins". 

I4.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto las siguientes renun­
cias y reemplazos de miembros de Comi­
siones: 

Los señores Acuña y Valenzuela re­
nuncian a la Comisión de Gobierno Inte­
rior. Se proponen en su reemplazo a los 
señores Morales, don Carlos, y Martín, 
respectivamente. 

El señor Phillips renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Urrutia, don Ignacio. 

El señor Hurtado, don Patricio, renun­
cia a la Comisión de Educación Física. Se 
propone en su reemplazo al señor Lorca. 

El señor Martín renuncia a la Comisión 
Especial del Vino. Se propone en su re­
emplazo al señor Hurtado, don Patricio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si la parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán las renun­
cias y los reemplazos propuestos. 

Acordado. 

I5.-AUMENTO DE LA CESANTIA EN EL DE­

PARTAMENTO DE TOCOPILLA, PROVINCIA 

DE ANTOFAGASTA.-APERTURA POR "ENA­

MI" DE UN PODER COMPRADOR DE MINERA­

LES DE OXIDO DE BAJA LEY EN ESA ZONA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Entrando a la Hora 
de Incidentes, el primer turno correspon­
de al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Clavel. 

El señor SEPUL VEDA RONDAN EL­
LI- ¿ Me concede una interrupción para 
continuar mis observaciones, Honorable 
colega? 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
yo no tendré inconveniente en ceder todo 
el resto de mi tiempo al Honorable colega, 
pues voy a usar solamente tres o cuatro 
minutos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Yicepresidente).- Puede continuar, Su 
Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
he visitado recientemente el departamen­
to de Tocopilla y, con gran desilusión, me 
he impuesto de que la cesantía aumenta 
día a día en esa zona. A raíz de la mecani­
zación del puerto de Tocopilla, las activi­
dades en él no han podido tomar su cauce 
normal. Por esta razón, las fuerzas de la 
producción, el comercio y los integrantes 
del Frente Democrático han venido solici­
tando con insistencia al Ejecutivo la adop­
ción de algunas medidas tendientes a dar 
trabajo a la zona y a terminar con la des­
ocupación actual. 

Entre los objetivos perseguidos por es­
tas fuerzas figura, en primer lugar, la 
apertura por ENAMI de un poder com­
prador de minerales de óxido de baj a ley 
para la pequeña minería, pues actualmen­
te esa institución adquiere sulfuros, lo que 
en la práctica implica la pérdida de hasta 
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un 50~;. de la producción, por cuanto, co­
mo es sabido, los minerales de esta zona 
requieren un tratamiento mixto por su es­
pecial característica. 

Pido, señor Presidente, que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Minería en este 
sentido. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

16.-CONSTRUCCION DE' UN BARRIO INDUS­

TRIAL POR PARTE DE LA "CORFO" EN LA 

CIUDAD DE ANTOFAGASTA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, a fin de que la CORFO inicie, 
cuanto antes, en la ciudad de Antofagas­
ta, la construcción del barrio industrial 
que tiene proyectado. 

En la actualidad, la CORFO cuenta pa­
ra este objeto con la suma de 200 mil es­
cudos, que le fueron otorgados de los fon­
dos provenientes del cobre. Hasta la fecha 
aún no se inician los trabajos, y es de te­
mer que algunas industrias, cuya instala­
ción sería de positivos beneficios para ali­
viar la aflictiva situación de la zona, ante 
la falta de condiciones favorables de 
nuestro departamento, se instalen en otra 
ciudad. Esto es de temer que ocurra, por 
ejemplo, con la Sociedad Industrial "Ca­
vancha", cuya instalación en Tocopilla 
abriría una fuente de trabajo que es de 
imperiosa necesidad que nazca para cu­
brir la aguda cesantía que existe a raíz de 
la mecanización del puerto de Tocopilla. 

Señor Presidente, por los motivos seña­
lados, solicito que se envíe el oficio a que 
me he referido. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

================= 
17.-ENVIO DE CAMIONES A LA EMPRESA DE 

COMERCIO AGRICOLA DE TOCOPILLA, PRO­

VINCIA DE ANTOFAGASTA.-PETIcrON DE 

OFICIO 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
la Empresa de Comercio Agrícola cuenta 
en Tocopilla con almacenes que están dan­
do grandes resultados en la venta de pro­
ductos alimenticios. Como desgraciada­
mente los almacenes se encuentran muy 
alej ados de las poblaciones más necesita­
das, la Empresa de Comercio Agrícola ha 
ofrecido enviar a Tocopilla dos camiones, 
a fin de que los productos sean vendidos 
en las poblaciones a que he hecho mención. 
Con la llegada de estos camiones se termi­
nará con la gran especulación que existe 
en la zona norte con esta clase de produc­
tos; además de solucionar su distribución, 
se pondría la mercadería al alcance de las 
personas que más la necesitan. 

Por estas consideraciones, solicito, en 
esta ocasión, que se envíe oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, a fin de que disponga el inme­
diato envío de estos camiones a la Empre­
sa de Comercio Agrícola, de Tocopilla. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

lS.-CONVENIENCIA DE QUE LA COMISION 

DE ECONOMIA y COMERCIO DE LA HONORA­

BLE CAMARA DE DIPUTADOS, QUE SE EN­

cuENTRA EN LA PROVINCIA DE TARAPACA, 

VISITE LA PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.­

PETICION DE ENVIO DE UN CABLE A SU PRE-

SIDENTE 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
es de conocimiento de la Honorable Cáma­
ra el viaje que ha hecho a la provincia de 
Tarapacá la Comisión de Economía. Hoy 
día la Comisión en referencia se encuen-
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tra en Arica y es casi seguro que en el día 
de mañana o pasado estará visitando Iqui­
que. 

Por intermedio de toda su representa­
ción parlamentaria, la provincia de Anto­
fagasta presentó a consideración de la 
Honorable Cámara un proyecto de ley que 
establece un régimen especial para la ex­
portación, importación, fomento y des­
arrollo de esa provincia y de la de Ataca­
ma .. Se trata de una iniciativa de ley de vi­
tal importancia para la zona norte, ya que 
ésta, en la actualidad, se debate en una 
aguda crisis económica, la que está pro­
vocando una gran cesantía en toda la re­
gión. 

Con el objeto de que los miembros de la 
Comisión de Economía y Comercio puedan 
imponerse en el terreno mismo sobre la 
materia de que trata nuestra proposición 
de ley, escuchar las opiniones de los secto­
res que,con justa razón, reclaman que el 
Parlamento la despache rápidamente y to­
mar en cuenta los planteamientos y expe­
riencia de los organismos técnicos, ruego 
a la Mesa tenga a bien solicitar, en nom­
bre de la Honorable Cámara, que, al re­
greso de su visita a la provincia de Tara­
pacá, la Comisión mencionada se sirva pa­
sar por la provincia de Antofagasta por un 
día o por todo el tiempo que lo estime ne­
cesario. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará un oficio 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor CLAVEL.-No, señor Presi­
dente. En esta ocasión no he solicitado el 
envió de un oficio, sino que la Honorable 
Cámara acuerde pedirle a la Comisión de 
Economía y Comercio, que se encuentra 
en la provincia de Tarapacá, que, al tér­
mino de su cometido en esa zona, se tras­
lade a la provincia de Antofagasta para 
conocer de boca de los propios interesados, 
el proyecto de ley a que he hecho men­
ción. 

El señor GUERRA.-Que se envíe un 
cablegrama al Presidente de la Comisión 

en el sentido indicado, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Yicepr~sidente) .-No hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. Por este motivo se enviará al 
Presidente de la Comisión de Economía y 
Comercio un cablegrama en nombre de Su 
Señoría. 

El señor CLAVEL. - Muchas gracias, 
señor Presidente. 

I9.-CONVENIENCIA DE INSTALAR EN LA 

PROVINCIA DE CAUTIN UNA PLANTA ELA­

BORADORA DE AZUCAR DE BETARRAGA.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, en la sesión déci­
moctava ordinaria de la Honorable Cá­
mara, realizada el miércoles pasado, me re­
ferí a la industria azucarera, a la necesi­
dad de estimularla y, especialmente, a la 
urgencia que existe en instalar, en la pro­
vincia de Cautín, una nueva fábrica ela­
boradora de este producto de la tierra. Po­
nía de relieve la importancia económica de 
este cultivo, que significa economía de di­
visas para el país y provoca un mejora­
miento de la alimentación, ya que los de­
sechos o subproductos de la betarraga son 
utilizados en la alimentación de ganado de 
crianza, de engorda y de lechería. Por úl­
timo, hice ver que esta industria utiliza 
una abundante mano de obra, puesto que 
se calcula que, para cultivar una hectárea, 
se necesitan alrededor de 120 ó 130 hom­
bres-día. De esta manera, advertía, se pue­
de evitar en esta zona el éxodo rural que 
ya se nota y que complica el problema ha­
bitacional de Temuco y de otras ciudades 
de Cautín, donde la "población callampa", 
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que no es sólo techo deficiente, sino ade­
más carencia de obras sanitarias, de agua 
potable, de alcantarillado, y de aseo, es­
cuelas y electrificación, está creando una 
situación que conviene ir paliando a me­
dida que sea posible crear medios más in­
tensivos de aprovechamiento de la tierra. 

La importancia de esta industria queda 
consignada en algunos guarismos que he 
tenido ocasión de compulsar. Brevemente, 
puedo decir que, en la campaña de 1953, 
solamente 306 agricultores se dedicaron al 
cultivo de la betarraga, sembrando 2.389 
hectáreas, con un rendimiento promedio 
de 15,3 toneladas de remolacha limpia por 
hectárea sembrada. En cambio, en la cam­
paña de 1962-1963, hubo 2.110 agriculto­
res, que sembraron 17.012 hectáreas, con 
un rendimiento que se ha estimado en 34 
toneladas por hectárea sembrada. 

La producción de azúcar subió de 4.530 
toneladas, en 1954, a 61.476 toneladas, en 
1962. 

El ahorro de divisas por la producción 
de azúcar nacional y la menor importa­
ción de carne, leche y cereales, se estima 
en quince millones de dólares al afío. 

Los beneficios de este cultivo son va­
rios. A mi juicio, el principal es el aumen­
to de la fertilidad y capacidad productiva 
del suelo. Como todo cultivo escardado, re­
quiere una preparación previa del terre­
no y el uso de abonos, que dejan la tierra 
enriquecida con los elementos necesarios 
para los cultivos siguientes. Además, dis­
minuye las malezas, ya que los raleo s y las 
limpias obligan a eliminarlas, evitando 
que absorban los "nutrientes" del suelo 
que son necesarios para las plantas culti­
vadas. 

La capacitación y uso de la mano de 
obra es también importante. Actualmente 
se ocupan en este cultivo más de 8.000 
obreros agrícolas. 

El aumento substancial de la disponibi­
dad de alimentos para el ganado es noto­
rio, especialmente en la época de invierno, 
porque después de la cosecha de remola-

cha quedan, como subproductos, las hojas 
y coronas, la pulpa seca o coseta y la me­
laza, que se utilizan con excelentes resul­
tados, como ya he expresado, en la ali­
mentación de ganado de lechería, de crian­
za, de trabajo y de engorda. 

La instalación de una cuarta fábrica de 
remolacha en el país es una necesidad evi­
dente. En cuanto a su ubicación, no puede 
saber duda de que la provincia más indi­
cada para ello es la de Cautín, que osten­
ta la mayor producción en una serie de 
rubros, especialmente en ganado bovino y 
cereales, los cuales podrían incrementarse 
aun mucho más y en pocos años duplicar­
se. Las últimas estadísticas registran 
430.000 cabezas de vacuno, 340.000 de ovi­
nos y 175.000 de porcinos. 

Como se afirma entre los entendidos de 
la zona, el cultivo de la remolacha es casi 
el más seguro en esta provincia, ya que 
no le afectan a este tubérculo las llamadas 
heladas negras de verano, ni los tempora­
les de agua o viento que con frecuencia 
malogran las cosechas de "l'aps". 

En la actualidad, se estima sólo en 500 
ó 600 las hectáreas que se siemb:t;an en 
toda la provincia de Cautín, no obstante, 
que desde que se iniciaron en 1928 sus 
primeros cultivos, promovidos por el inge­
niero agrónomo don Ramón Olave Acuña, 
pudieron comprobarse sus halagüeños re­
sultados. Ello se debe a que la planta más 
cercana, que es la de Los Angeles, está 
muy distante y se abastece con su zona de 
atracción más inmediata. La nueva fábri­
ca de Llanquihue dista de Temuco y sus 
alrededores cerca de 350 kilómetros. 

Una fábrica en Cautín mismo evitaría 
los gastos excesivos de fletes y permitiría 
adquirir el forraje que la elaboración del 
azúcar produce. Para una rotación racio­
nal de remolacha, raps y trigo o avena o 
cebada, sembrando 5.000 hectáreas de ca­
da rubro, se necesitarían 30.000 hectáreas, 
de las cuales 15 mil se mantendrían con 
empastadas del más óptimo rendimiento 
durante tres años. 
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La provincia de Cautín tiene actualmen­
te 52.500 hectáreas regadas en Quepe, 
Allipén, Pillanlelbún, Imperial, Santa J u­
lia y otros lugares. Tiene, además, vegas 
aptas para este cultivo en Nueva Imperial, 
Carahue, Puerto Saavedra, Pitrufquén, 
Toltén y Lastarria, las que totalizan 60.000 
hectáreas. 

En un viaje reciente a Temuco, practi­
qué una visita a la planta lechera en cons­
trucción, que tendrá una capacidad de ela­
boración diaria de 10.000 litros de leche, 
y al matadero frigorífico también en cons­
trucción, con capacidad para faenar dia­
riamente 240 vacunos, 400 ovinos y 200 
porcinos, y para almacener en su frigo­
rífico 750 vacunos, 900 ovinos y 900 por­
cinos, cuya pronta terminación es una ne­
cesidad impostergable. 

El trípode en que debe basarse el des­
arrollo agropecuario de la provincia de 
Cautín está en su matadero frigorífico, en 
su planta lechera y en el cultivo de la be­
tarraga azucarera, que es su necesario 
complemento y que justificaría con creces 
las cuantiosos inversiones que aún hay 
que hacer en el matadero y en la planta 
lechera. 

Además, desde el punto de vista de la 
tenencia de la tierra, la provincia de Cau­
tín es la más adecuada para introducir es­
te cultivo. Allá, la división de la tierra lle­
ga a los extremos que los Honorables Di­
putados conocen. Saben también que hay 
350.000 hectáreas en poder de la raza ma­
puche, de las cuales alrededor de 200.000 
son agrícolas; y que las reducciones indí­
genas alcanzan a 2.024, calculándose el 
número de habitantes de la raza autóctona 
en 150.000. 

Pues bien, el pequeño propietario y el 
mapuche, a través de los años, podrían ser 
los más beneficiados con la adopción de 
este sistema de cultivo. En consecuencia, 
no sólo se trata de favorecer a los grandes 
propietarios, sino que, con un sentido so­
cial, introducir una nueva explotación que 
llevará tranquilidad y adelanto, trabajo y 

bienestar, y que podrá promover en Te­
muco, que ya es la más pujante y pro­
gresista ciudad del sur de Chile, más altos 
niveles de vida para su densa población. 

De un cuadro que mis amigos de Te­
muco han hecha llegar a mis manos ex­
traigo los siguientes datos sobre división 
de la tierra en la provincia de Cautín: 

De 1 a 4,9 hectáreas hay 1.247 predios. 
De 5 a 9.9 hectáreas hay 1.336 predios. 
De 10 a 19,9 hectáreas hay 1.968 pre-

dios. 
De 20 a 49,9 hectáreas hay 3.805 pre­

dios. 
De 50 a 109,9 hectáreas hay 2.512 pre­

dios. 
De 100 a 199,9 hectáreas hay 1.690 pre­

dios. 
De 200 a 499,9 hectáreas hay 1.002 pre­

dios. 
De 500 a 999,9 hectáreas hay 260 pre­

dios. 
La gran propiedad estaría representa­

da por los siguientes guarismos: 
De 1.000a 1.999,99 hectáreas, 129 pre­

dios. 
De 2.000 a 4.999,9 hectáreas, 55 pre­

dios; y, finalmente, 
De 5.000 y más hectáreas, 8 predios. 
Descontada esta gran propiedad y la 

pequeña que tiene extensiones menores a 
5 hectáreas, son cerca de 13.000 los pro­
pietarios agrícolas pequeños y medianos, 
de entre los cuales saldrá el más elevado 
porcentaje de futuros remolacheros. 

Una política agraria moderna, lo he­
mos sostenido muchas veces, debe dar más 
posibilidades a los que tienen menos. De 
ahí el gran impacto económico-social que 
en Cautín, tierra de indígenas y de peque­
ños propietarios, provocaría la instalación 
de una fábrica de betarraga sacarina. Co­
mo lo desea la Ley de Reforma Agraria vi-

. gente, daría acceso a la propiedad de la 
tierra a quienes efectivamente la trabajan, 
mejorando los niveles de vida del campe­
sinado, incluyendo al obrero agrícola no 
propietario, aumentando la producción 
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agropecuaria y elevaría la productividad 
del suelo, vale decir, los actuales rendi­
mientos unitarios. 

Deseo que mis observaciones se hagan 
llegar a Su Excelencia el Presidente de la 
República y a los señores Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, de 
Hacienda, de Agricultura y de Tierras y 
Colonización, con el fin de que en los pla­
nes que el Gobierno está impulsando se dé 
prioridad y urgencia a la instalación de 
una planta elaboradora de betarraga saca­
rina o remolacha en Cautín. Ella podrá 
instalarse en el lugar de la provincia que 
los técnicos indiquen como el más adecua­
do. N o estoy sosteniendo una campaña en 
beneficio de una comuna determinada, 
puesto que son muchas las que podrán dis­
putal', con razón, este mejor derecho, que 
reclamo para la provincia de Cautín, por 
las sobradas razones que brevemente he 
expuesto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Se transcribirán, en 
su nombre, a Su Excelencia el Presidente 
de la República y a los señores Ministros 
que ha señalado las observaciones formu­
ladas por Su Señoría. 

Queda medio minuto al Comité Radi­
cal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

20.-PROCEDIMIENTOS DE UN ORGANIZACION 

PARTICULAR LLAMADA OFICINA NACIONAL 

DEL TRABAJO (OFINTRA) EN EL COBRO DE 

BENEFICIOS AL SERVICIO DE SEGURO SO-

CIAL.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor URZUA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-JTiene la palabra Su 

Señoría. 

El señor URZUA. - Señor Presidente, 
vengo a denur.ciar, en esta Honorable Cor­
poración, un hecho que reviste graves ca­
racteres y que debe preocupar la atención 
no sólo de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, sino que de toda la ciudadanía del 
país. 

Hace algunos días, visitó mi oficina de 
Rancagua un modesto obrero de la comuna 
del Olivar; su nombre es José Luis 01-
guín Morales. Venía a expresar su extra­
ñeza por el hecho de que, habiendo paga­
do para gastos la suma de E9 10, aún no 
le salía su jubilación. Como sé positiva­
mente que el Servicio de Seguro Social no 
cobra dinero por estas solicitudes, requerí 
mayores antecedentes, y cuál no sería mi 
sorpresa, señor Presidente, cuando se me 
exhibieron estos papeles que se encuen­
tran en mi poder, esto es, dos recibos de 
E9 5, cada uno, y un contrato firmado en­
tre el reclamante y una organización 
llamada Oficina Nacional del Trabajo 
(OFINTRA), de los señores, "Foncea 
\Veitzman y Mesa", según reza el mem­
brete, y con oficinas en Santiago, Valpa­
raíso, Chillán, Talca, Concepción y Ran­
cagua, en que se comprometían a obtener 
la jubilación del obrero. 

Formulé de inmediato una consulta al 
Servicio de Seguro Social de Rancagua so­
bre los derechos que tendría a jubilación 
el obrero señor Olguín. La respuesto del 
Seguro que está aquí en mi poder expre­
sa: "N o ha lugar a la solicitud de pensión 
de vejez presentada por el obrero José 
Luis O1guín M., Inscripción N9 66.071.910 
por ser el número de semanas de imposi­
ciones efectuadas inferior a la mitad del 
tiempo transcurrido desde su inscripción 
a la fecha de su solicitud. Densidad 0,5 
letra c) artículo 37 de la Ley 10.383. Has­
ta octubre de 1962, fecha de su solicitud, 
necesitaba 905 semanas, registrando en su 
período de afiliación sólo 415 semanas." 

Consultado el Jefe Zonal del Servicio 
Social de Rancagua sobre esta materia, 
mostró su indignación y manifestó que ha 
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solicitado a varios de los afectados que le 
hagan llegar sus denuncias a fin de iniciar 
una campaña en contra de esta odiosa si­
tuación que ya está provocando gran ma­
lestar entre las personas que se han afilia­
do a "OFINTRA" y que se están dando 
cuenta de que han sido engañadas. Debo 
hacer presente que se trata de hombres y 
muj eres muy humildes y de extrema po­
breza. 

Como otro ejemplo, puedo citar también, 
en forma responsable, el caso de doña Ana 
Duarte vda. de Tapia, quien, acogiéndose 
al artículo 41 de la ley N9 10.383, impe­
tró el beneficio de pensión de viudez, la 
que le correspondió solamente por un año, 
por tener la interesada menos de 65 años 
de edad. Cuando se cumplió este plazo, es­
ta mujer cayó en manos de esta organiza­
ción, y con fecha 27 de agosto de 1962, 
pagó la suma de E9 10, con la esperanza 
de volver a cobrar su pensión, en circuns­
tancias de que, de acuerdo con la legisla­
ción vigente, no tenía ninguna posibili­
dad de hacerlo. Como si esto fuera poco, 
le retiraron sus documentos, y desde esa 
fecha tampoco puede ella ser atendida en 
el Servicio Nacional de Salud por no poder 
exhibir estos papeles. 

Semana a semana esta señora concurre 
a la oficina que esta organización tiene en 
calle Los Serenos 476, oficina 20, de San­
tiago a preguntar por el resultado de su 
solicitud y cada vez se le contesta que su 
expediente sigue en estudio en el Servicio 
de Seguro Social. 

Estos son solamente dos casos, pero he 
tenido conocimiento de que son muchos 
miles de personas las que a través del país 
pagan un mínimo de EQ 20 por estas tra­
mitaciones. Podrán formarse así una idea 
mis Honorables colegas de la magnitud de 
este escándalo. 

Sin embargo, más grave aún que lucrar 
con las esperanzas de gente humilde es lo 
que se establece en el contrato, cuyo for­
mulario impreso, tengo a mano y puedo 
exhibir ante la Honorable Cámara. En él 

se dice que esta organizaclOn tiene dere­
cho al pago de honorarios aun cuando los 
beneficios se obtengan por la vía legisla­
tiva. Vale decir, que esta gente está ga­
nando dinero a costa de las conquistas so­
ciales que se obtengan por ley en el Con­
greso Nacional para los asalariados del 
país. 

y voy a dar lectura a la parte pertinen­
te de estos contratos, en que se expresa 
textualmente: 

"Se declara que OFINTRA tiene dere­
cho al pago total, sea que los objetivos que 
en el fondo se persiguen se obtengan por 
la vía administrativa, 1J01' la, vía, legislati­
'va o por la vía judicial, sea que el juicio 
termine por sentencia o por avenimiento 
o transacción. 

"39-El pago se hace en la forma si­
guiente: EQ 10 al contado, que en caso al­
guno está sujeto a devolución o descuento, 
y E9 10 cuando se reconozca oficialmente 
por el Servicio de Seguro Social el dere­
cho del solicitante, sea directamente o en 
cumplimiento de una orden judicial, ad­
ministrativa o de un nuevo manda,to legat 
que en el fondo produzca resultados aná­
logos a los que se persiguen." 

Queda, pues, de manifiesto con la sim­
ple lectura de este contrato impreso, que 
hay gente que obtendría beneficios pecu­
niarios de parte de los asalariados por la 
dictación de leyes que este 'Congreso N a­
cional aprobara en su favor. Aprobación 
ésta que se logra con el concursO desinte­
resado de todos .los sectores políticos de 
esta Corporación, dentro de las dificulta­
des inherentes a la obtención del finan­
ciamiento, y con el solo objetivo de hacer 
justicia. 

Al margen de lo anterior, creo impor­
tante, además, poner en antecedentes a 
esta Corporación de que son muchos los 
miles de personas que están otorgando 
mandato judicial a diversos abogados a 
fin de que se les efectúe el pago total del 
reaj uste del 15 jé establecido en el artícu­
lo 99 de la Ley 14.501, y que el Servicio 
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de Seguro Social, interpretando la ley, se 
niega a cancelar. Sé que la Corte Supre­
ma ordenó al Servicio de Seguro Social, 
en un caso, efectuar dicho pago y, por lo 
tanto, debemos entender que sería esa la 
correcta interpretación legal. 

Ahora bien, en los mandatos que se 
otorgan los abogados, y tengo en mi ma­
no uno otorgado en la localidad de Naci­
m:~.mto, porque esto se está haciendo en 
gran escala, a través de todo Chile, se 
lee: 

"Si el Servicio de Seguro Social pro­
cediere a cancelar extrajudicialmente el 
monto del reajuste insoluto que se les 
adeuda, los comparecientes facultan al 
abogado N. N., para que perciba un 20% 
de las sumas totales que por concepto del 
reajuste insoluto se les adeuda y que le 
fueren .pagados por el Servicio, debiendo 
serIes descontados por este servicio y en­
tregados directamente al señor abogado." 

Soy de opinión que existiendo un fallo 
de la Corte Suprema, el Seguro Social de­
be buscar a la brevedad posible los fon­
dos necesarios para efectuar cuanto an­
tes este pago, a fin de que él llegue en 
su totalidad a los asalariados y, en conse­
cuencia, no quede un 20 % "adherido" a 
los bolsillos de estos "distinguidos juris­
consultos" . 

En resumen, solicito que se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Trabajo, denun­
ciando los procedimientos a que me he 
referido y que emplea la organización lla­
mada Oficina Nacional del Trabajo 
(OFINTRA), para que se tomen las me­
didas de resguardo del caso" y se dé tam­
bién mayor publicidad a los derechos de 
que gozan los asegurados para evitar en 
el futuro la repetición de estos hechos. 
Que se oficie, también, al mismo Minis­
terio, solicitando el pago del reajuste es­
tablecido en la Ley 14.501, haciendo pre­
sente que de acogerse esta solicitud, se le 
dé a ella la publicidad debida para que 
los beneficiarios sepan que no es necesa­
rio pagarle honorarios a nadie para ob-

tener los derechos que la ley les otorga en 
forma gratuita. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

21.-ATENCION MEDICA EN LOS MUERMOS, 

PROVINCIA DE LLANQUlHUE.-F ALTA DE 

UNA AMBULANCIA EN ESTA LOCALIDAD.-

PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Klein. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
Los Muermos, ]'a nueva comuna de la pro­
vincia de Llanquihue, que eligió su pri­
mer Municipio por elección popular, el 7 
de abril último, tiene en la actualidad un 
grave problema que debe ser abordado 
con toda prontitud: la falta de una am­
bulancia. En Los Muermos no hay hos­
pital, existe sólo una Posta de Primeros 
Auxilios. Ni siquiera recibe una visita se­
manal, quincenal o mensual de un médico. 
Esta localidad dista de Puerto ::vIontt y 
Maullín más de cincuenta kilómetros, dis­
tancia que debe recorrerse con sacrificios 
para llegar hasta los hospitales con un 
eufermo. A veces, no se han encontrado 
los medios para trasladar en forma ur­
gente a un enfermo grave y ello le ha cos­
tado la vida a éste. 

Tanto el Comité de Adelanto que exis­
tió en ese pueblo como el actual munici­
pio, han golpeado las puertas de las es­
feras gubernativas para obtener la solu­
ción de este problema que es la destina­
ción de una ambulancia, pero hasta la fe­
cha no ha tenido resultado positivo. 

El diario "El Llanquihue", de Puerto 
Montt, vocero regional de la provincia de 
Llanquihue, trae el sábado 13 del, presen­
te una noticia amarga sobre este mismo 
problema, con el siguiente título, a tres 
columnas: "Por carecer Los Muermos de 
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ambulancia, no pudo salvarse la vida de 
un menor". 

Durante dos horas se estuvo tratando 
de ubicar un vehículo para llevarlo a Puer­
to l\Iontt. Otra persona falleció antes de 
ser llevada al hospital por carecer de me­
dios rápidos para trasladarla. Esta per­
SOna tenía 11 hijos. 

Estas noticias del diario regional in­
dican la gravedad del problema, que es 
menester solucionar de una vez por todas 
para evitar en el futuro nuevos falleci­
mientos por la falta de una atención mé­
dica rápida, motivada por la carencia de 
un vehículo para el traslado de enfermos 
al Hospital de Puerto Montt. Los enfer­
mos no pueden llevarse a Maullín porque 
el: viaje es más difícil, ya que incluso hay 
que ir por el río Maullín desde el puerto 
Lolcura. 

Por este motivo solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Públi­
ca pidiendo que se destine con suma ur­
gencia una ambulancia para Los Muer­
mos, y que tenga a bien disponer que un 
médico de Puerto Montt efectúe por lo 
menos una visita semanal a la posta de 
primeros auxilios para atender a los en­
fermos de Los Muermos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

22.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLA­

RES fu'" DIVERSAS LOCALIDADES DE LA 

PROVINCIA DE TALCA.-PETICION DE OFICIO 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
el resto del tiempo será ocupado por el 
Honorable señor Donoso. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el domingo antepasado la escuela indus­
trial de Talca celebró un aniversario más 
de su creación. Ese hecho nos llena de sa­
tisfacción por cuanto al ingresar nos­
otros a esta Honorable Cámara en 1941, 

el primer discurso que pronunciamos fue 
para solicitar la pronta apertura de esa 
escuela. De ahí que hemos seguido muy 
de cerca su trayectoria y hemos bregado 
insistentemente por el perfeccionamiento 
de su enseñanza y por ],a ampliación de 
los edificios que le dan cabida. 

Durante el Gobierno del Presidente 
González Videla celebramos que se hubie­
ra adquirido un terreno antes ocupado 
por el molino Sandoval, para destinarlo 
a las nuevas construcciones de esta es­
cuela. Desgraciadamente, han pasado los 
años y un inconveniente u otro han im­
pedido que el edificio se levante. El actual 
Gobierno contraj o con el parlamentario 
que habla el compromiso de edificar ese 
local. El año pasado estuvo listo el pro­
yecto, pero razones de orden municipal, 
derivadas del Plano Regulador de la ciu­
dad, no permitieron su realización. 

Ahora, nuevamente figura en el pro­
grama, de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales y con mo­
tivo de este nuevo aniversario que ha ce­
lebrado esta Escuela, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación, con 
el objeto de que este programa se cumpla 
y de inmediato se inicie la construcción 
en referencia. 

La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales ha hecho algunas 
obras en Talca y en otras comunas, du­
rante este Gobierno, que nosotros había­
mos reclamado por largo tiempo. Tene­
mOs así la Escuela de San Clemente, y se 
acaban de aprobar las propuestas para 
construcción de la escuela N9 13 de Tal­
ca, que se encuentra enclavada en un sec­
tor que ha crecido debido a la construc­
ción de nuevas poblaciones, hechas gra­
cias al espíritu realizador de la actual Ad­
ministración. 

Con todo, señor Presidente, no basta 
con estas escuelas ya construidas. Hay 
otras programadas que deben edificarse. 
La escuela N9 10, está consultada en los 
planes, por ejemplo, pero nada se ha avan­
zado. Ni siquiera se han comprado los te-
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rrenos. Es necesario que cuanto antes se 
proceda a su construcción. 

Tenemos igualmente el caso de la Es­
cuela Normal, que necesita un nuevo edi­
ficio para la Escuela de Aplicación anexa 
a ella. Ya se cuenta con el terreno. Ade­
más esta Escuela Anexa vendría a satis­
facer la demanda de enseñanza de otro 
vasto sector de poblaciones nuevas que ya 
están construidas a los cuales debemos 
agregar las que de acuerdo con la compra 
de un predio que ha hecho recientemente 
la CORVI, se van a construir. 

Pero, se ve que no hay proyectos de 
realización inmediata. Si salimos del sec­
tor urbano, nos encontramos con este mis­
mo problema en la zona rural. Tenemos 
el caso de la escuela de Santa Rosa de La­
vadero:-, en la comuna de Maule, que va 
a cumplir cincuenta años y que aún no 
tiene local propio. 

Hay otras localidades, como El Culenar 
en la comuna de Maule, donde la familia 
Ide A varia ha donado terrenos para la 
escuela; pero, no se conoce de proyecto 
alguno para construir. En Purísima, don 
Aldo Casanova, también ha donado un 
terreno. En Camarico don Enrique Zaror 
ha hecho otro tanto. Tenemos el caso de 
Ramadillas de Lircay, Bajo Lircay, en Lir­
cay, Panguilemu, Rincón de los Muñoces, 
Picazo, Lontué, Pichingal, El Bolsico, Lo 
Figueroa, Batuco, Gualleco, que están en 
las mismas condiciones. 

El otro día me correspondió acompa­
ñar en una visita al señor Ministro de 
Educación, a la Directora de una escuela, 
funcionaria recién egresada de la Escuela 
Normal y que trabaja en un plantel ubi­
cado en un sector totalmente aislado. Le 
pedimos al señor Ministro que resolviera 
sobre la construcción de la escuela de 
Huapi, en la comuna de Pelarco. Fue tal 
la emoción que puso la joven maestra en 
sus palabras, que el Ministro accedió. Oja­
lá que esta escuela sea una realidad cuan­
to· antes. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono-

rabIe Diputado? Ha llegado el término del 
tiempo de Su Comité. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
quisiera que cada una de las peticiones 
que he formulado esta tarde, sean trans­
mitidas al señor Ministro de Educación, 
para que estos edificios escolares se cons­
truyan en una fecha próxima, porque así 
lo requieren las necesidades de Talca. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

23.-CONDlCIONES EN QUE SE DESARROLLA 

LA VIDA DE LOS HABITANTES DE LA PRO­

VINCIA DE AISEN.-NECESIDADES INMEDIA-

TAS DE ESTA REGIO N 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO ( don Patricio).­
Señor Presidente, al, comienzo de la pre­
sente sesión, había solicitado la palabra 
por breves minutos -la que desgraciada­
mente no me fue concedida-, para des­
tacar en el relieve que, a mi juicio, se me­
rece un hecho que ha conmovido profun­
damente el alma de nuestra nación. El 
holocausto de 19 vidas chilenas perdidas 
lamentablemente en el accidente aéreo de 
un transporte de la F ACH, hizo que 8 
millones de chilenos dirigieran su aten­
ción por un instante a la inmensa, dila­
tada, solitaria e inaccesible tierra de 
Aisén. 

Allí, cuarenta mil chilenos sienten co­
mo nosotros nuestra misma vocación pa­
triótica; pero, naturalmente, es más di­
fícil ser chileno en Coihaique, Balmace­
da, Chile Chico o Alto Palena, que en Las 
Condes, Viña del Mar o las Rocas de San­
to Domingo. 

Allí la Patria se siente de otra manera, 
allí duele la vocación patriótica y porque 
causa dolor, s,e siente más fuerte el placer 
de ser chileno. 

Un periodista de Radio Minería, don 
Mario Gómez López, conmovido por un 
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generoso im.pulso de solidaridad huma­
na, acaba de cumplir una elevada y pa­
triótica misión: servir de enlace, de nexo 
espiritual entre los habitantes de Aisén 
y los del resto de Chile. 

He escuchado sus reportajes a través 
de la audición radial "El Correo de Mi­
nería" y he sentido una intensa emoción 
de chileno al escuchar la grabación de un 
Cabildo realizado por cinco mil compa­
triotas en Coihaique, que se congregaron 
en torno de un reportero, para que el eco 
de sus palabras, de sus problemas, de sus 
angustias ,por su aislamiento, repercutie­
ran en todo el ambito de la patria. 

¿ Qué pidieron?; más contacto con Chi­
le, mayor comprensión de las autoridades 
nacionales para la heroica vida que lle­
van. Sus palabras golpearon violenta­
mente mi conciencia y creo cumplir con 
un deber ciudadano al hacerlas mías en 
esta alta tribuna de la patria. 

Señor Presidente, en el Cabildo de Coi­
haique, se pidió la construcción del aero­
puerto de Balmaceda, ,para terminar con 
el aislamiento de Aisén; integrar esa ri­
ca zona a la vida social, política y econó­
mica del país; acercar más hacia nosotros 
a los 40 mil chilenos que allí viven, para 
que nunca más tengamos que lamentar 
desgracias tan grandes como la del acci­
dente aéreo de Puerto Pérez. 

Escuchamos a través de las grabacio­
nes de Mario Gómez López los cantos y 
gritos esperanzados de los niños, de los 
maestros, de los obreros y de los hombres 
que laboran la tierra de esa parte lejan~ 
de Chile, y los relatos del heroísmo de ese 
valiente héroe de nuestra aviación civil 
que es Ernesto Heim, que tantas vidas ha 
salvado en su diaria y peligrosa tarea de 
transportar personas enfermas y alimen­
tos de un lugar a otro en esa ,provincia 
nuestra. Ernesto Heim tiene un avión de 
un solo motor. Sólo pide un avión de dos 
motores para continuar con mayor vigor 
el cumplimiento de su arriesgada tarea. 

Señor Presidente, me he atrevido a ocu­
par, durante breves minutos, la atención 

de la Honorable Cámara, en este espacio 
que muchas veces ocupamos para desta­
car los actos heroicos de chilenos que 
prestaron grandes servicios a la Patria, 
para golpear la conciencia de mis Hono­
rables colegas, a fin de que, haciendo una 
breve tregua en nuestra diaria jornada 
de lucha, nos unamos un instante en tor­
no a Aisén, transmitamos nuestra pala­
bra de estímulo y aliento a los 40 mil com­
patriotas nuestros que dan allí un heroico 
testimonio de vocación chilena; rindamos 
un homenaje al periodista Mario Gómez 
López por su valiente misión cumplida; y 
recabemos del Supremo Gobierno, en nom­
bre de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, la pronta construcción del aeropuer­
to de Balmaceda; una atención más pre­
ferente a los problemas educacionales, 
económicos y de salud de la provincia de 
Aisén; los medios para que Ernesto Heim 
cuente con la ayuda de los Poderes Públi­
cos, para disponer de una máquina que le 
permita cumplir, cOn mayor seguridad, 
la honesta labor que allí realiza. Al mis­
mo tiempo, que se designe una comisión 
especial de la Honorable Cámara para 
que visite esa zona y proponga las solu­
ciones que las necesidades de la provincia 
de Aisén urgentemente reclama. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El resto del tiempo lo ocupará mi Ho­

norable colega señor Papic. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, 
como Diputado demócrata cristiano, me 
felicito de que haya sido mi partido, a 
través de nuestro Honorable colega señor 
Patricio Hurtado, el primero en levantar 
su voz para reclamar solución de los pro­
blemas de la provincia de Aisén. 

Como Diputado de la zona sur, me he 
preocupado de ellos. Soy conocedor del 
espíritu heroico con que trabajan los ha­
bitantes de esta provincia por el engran­
decimiento de esa zona, que rinde y ren­
dirá cada vez más beneficios para el país. 
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En esta ocasión, quiero anunciar que 
[os Diputados demócratacristianos pre­
sentaremos un proyecto de ley de refor­
ma constitucional, con el objeto de que 
la provincia de Aisén pueda elegir a dos 
Diputados, como una contribución más de 
la democracia cristiana a la solución de 
los problemas que la afectan. 

ANTECEDENTES DE UN ACUERDO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE OSORNO, PROVINCIA DE 

OSORNO, QUE AUTORIZO AL "FRIGORIFICO 

OSORNO S. A." PARA ALZAR LOS PRECIOS 

DE EXPLOTACION y MATANZA.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor P APIC.-Señor Presidente, 
quiero referirme ahora a un hecho que 
ha sucedido en la Municipalidad de Osor­
no. 

En visita que hice la semana pasada a 
la ciudad de Osorno y en una reunión de 
mi partido, el. camarada y regidor doc­
tor Julio Montt informó a la asamblea que, 
en la próxima sesión de la municipa,lidad 
de dicha ciudad, daría a conocer su posi­
ción contraria a un acuerdo adoptado por 
ella el 16 de mayo próximo pasado; acuer­
do que fue adoptado por los regidores que 
estaban próximos a terminar en su man­
dato. Por considerarlo perj udicial para 
los intereses de Ia ciudadanía de Osomo 
y, especialmente, de las clases asa.!aria­
das, según la denuncia formulada en di­
cha asamblea por el regidor doctor Montt, 
voy a dar a conocer los antecedentes que 
me fueron proporcionados, a fin de pe­
dir la intervención de la Contraloría. 

EI hecho es que en el mes de diciembre 
próximo pasado, el "Frigorífico Osorno 
S. A." presentó una solicitud a la Munici­
palidad de Osomo para que se le autori­
zara un alza en los derechos de explota­
ción y matanza. Dicha solicitud no fue tra­
tada por la municipalidad hasta la sesión 
celebrada el 16 de mayo de.! presente año, 
esto es, tres días antes de expirar en su 
mandato los ediles que componían dicho 
municipio. Debo dejar constancia de que 
esta sesión fue convocada en forma ex-

traordinaria por el alcalde señor René So­
riano, fijándose como único tema a tra­
tar la ya referida solicitud del "Frigorí­
fico Osorno". 

Lo grave, señor Presidente, es que en 
dicha sesión se tomó el acuerdo de acep­
tar el alza solicitada, lo que significa un 
aumento en los derechos de matanza de 
un 172,83 

El referido acuerdo demul?stra, clara­
mente, que no se consideró prácticamente 
para nada el interés de los consumidores, 
sino el de los accionistas del frigorífico. 

y lo que es más grave aún, señor Pre­
sidente, al adoptar dicho acuerdo, se ha 
cometido un atropelrlo a la ley, ya que él 
fue acordado con el voto a favor del señor 
alcalde, miembro del Partido Radical, don 
René Soriano, que posee 428 acciones per­
sonales del referido frigorífico; del regi­
dir, miembro del Partido Liberal, don Ma­
rio Meyer, quien es también director de 
dicho frigorífico y que posee 4.0.27 accio­
nes personales; y otro señor .regidor del 
Partido Liberal, don Bruno Kiling, dueño 
de 2.0.55 acciones personales, y quien sólo 
se inhabilitó para los efectos de la vota­
ción, pero que participó en la discusión. 

Como podrá imponerse la Honorable 
Cámara, dicho acuerdo ha transgredido 
la clara disposición del artículo 46 de la 
ley N9 11.860., que expresamente dice: 
"Ningún miembro de la Municipalidad 
podrá tomal' parte en la discusión y vota­
ción de asuntos en que él o sus parien­
te. .. estén interesados . .. " 

"Se entiende que existe dicho interés 
cuando su resolución afecte moral o lJeCl{­
niariamente a las personas referidas". 

Lo que ha causado indignación entre 
las personas que tienen conocimiento de 
esta insólita actitud, es el hecho de que 
este acuerdo se haya tomado en una se­
sión celebrada con ese único objetivo y 
en las postrimerías de una administra­
ción comunal, con el agravante de que di­
cho acuerdo adolece de nulidad. 

Lo lamentable, señor Presidente, es que 
el "Frigorífico Osorno", construido en 
gran parte con dineros del Fisco, lej os de 
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reportar beneficios para los consumido­
res, les está causando mayores desembol­
sos, pues el alza a que me he referido sal­
drá del bolsillo de los consumidores. En 
la reunión municipal a que hago referen­
cia y de cuyo acuerdo solicitaré su nuli­
dad a],a Contraloría General de la Repú­
blica, se aprobaron las siguientes alzas: 

En cuanto a los animales vacunos, res­
pecto a la explotación se pagaban 4 pesos 
por kilo, precio que subió a 17 pesos por 
kilo, con un porcentaje de alza de 325 por 
ciento. Respecto a la matanza, se paga­
ban 650 pesos por vacuno, valor que fue 
aumentado a 2.000, con un porcentaje de 
alza de 208 por ciento. 

En cuanto a los corderos, en la explo­
tación se pagaban 3 pesos por kilo, costo 
que se alzó a 8 pesos por kilo, con un al~ 
za de 166 por ciento. Los derechos de ma­
tanza de 200 pesos por cordero, fueron 
elevados a 500 pesos, con un porcentaje 
de alza de 150 por ciento. 

Con referencia a los porcinos, el valor 
de la explotación, de 16 pesos por kilo, 
se elevó a 30 pesos por kilo, can 88 por 
ciento de alza. Los derechos de matanza, 
de 500 pesos por cerdo, fueron elevados a 
1.000 pesos, con un 100 por ciento de alza. 

Señal· Presidente, lo grave de esta pe­
queña alza de unos cuantos pesos en cada 
kilogramo, considerando como base para 
los cálculos de un año un vacuno de 400 
"kilos, está en las enormes utilidades obte­
nidas por esa sociedad anónima. Compa­
rando los antiguos derechos con los nue­
vos, podemos citar como ejemplo el de la 
explotación de vacunos, que de 4 pesos por 
kilo y con derechos de E9 18.693.12, se 
elevó a 17 pesos por kilo, con derechos de 
E9 79.445,76. Y así, sucesivamente, con 
los ovinos y porcinos. O sea, que en un 
año, por concepto de explotación y matan­
za de vacunos, ovinos y porcinos, de un 
total de E9 51.918,45, se ha elevado a 
E9 152.732,30. 

Esto quiere decir que el acuerdo de úl­
tima hora, tomado por la mayoría radical­
liberal de la Municipalidad de Osorno, 
significará para los accionistas del "Fri-

gorífico Osorno S. A." -que tan bien fue 
defendida por dos de sus directores y re­
gidores a la vez- un beneficio neto de 
100.813.850 pesos, utilidad que saldrá es­
pecialmente del bolsillo de la clase asa­
lariada, que constituye la mayoría. 

En relación con este fabuloso regalo de 
más de cien millones de pesos que algu­
nos regidores del "Frente Democrático" 
de Osorno han querido hacer a sus ami­
gos y a ellos mismos, debo dejar constan­
cia, para una mayor claridad, de que en 
los mataderos de Puerto Montt, Linares 
y Temuco, se cobra por los derechos de 
beneficio de animales vacunos E9 5,35, 
E9 7 y E9 6,45, respectivamente. 

Debo informar también que la Asocia­
ción de Dueños de Carnicerías de Osor­
no ha hecho una presentación a la muni­
cipalidad, solicitándole deje sin efecto el 
acuerdo que autorizó un alza tan desme­
dida. 

Finalmente, por la gravedad que este 
caso encierra, solicito que se envíen estos 
antecedentes al señor ContraJor General 
de la República, pidiéndole la designación 
de un Inspector, para que se constituya 
en la Municipalidad de Osorno, con el ob­
jeto de investigar y sancionar los hechos 
a que me he referido . 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Seenviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor ROBLES.-Y en el mío tam­
bién, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregará el nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

25.-HOMENAJE A ESPAÑA, CON MOTIVO DE 

SU FIESTA NACIONAL.-CONVENIENCIA DE 

INCREMENTAR LAS RELACIONES CULTURA-

LES CHILENO-ESPAÑOLAS.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor URRL"TIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 
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El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, en vísperas de su 
fiesta nacional, que se celebra pasado ma­
ñana, deseo rendir un breve, pero fervo­
roso, homenaje a España, patria de nues­
tras patrias americanas, cuna y raíz de 
nuestra sangre, de nuestra fe, de nuestra 
cultura y de nuestra lengua. 

En medio de la evolución vertiginosa 
de la época contemporánea, los pueblos 
hispanoamericanos no debemos olvidar 
nuestra indisoluble comunidad de origen 
y destino con la península, que, desde la 
gesta heroica del descubrimiento y la con­
quista, hasta la actual etapa de nuestra 
vida soberana e independiente, pasando 
por los siglos de la colonización del Nue­
vo Mundo, ha continuado desempeñando 
un papel misionero y providencial de an­
torcha inextinguible de la auténtica vida 
del espíritu. 

Pues bien, el recuerdo de la ~adre Pa­
tria y de su permanente irradiación cul­
tural nos trae a la memoria un hecho 
inexplicable, que es de toda conveniencia 
subsanar a la brevedad posible. Nuestro 
país, que mantiene tratados de intercam­
bio cultural y de revalidación de títulos, 
grados y estudios con varias naciones, no 
tiene nigún convenio de esta naturaleza 
con España. 

Es evidente la necesidad de reparar es­
te inconcebible vacío. No sólo están de 
por medio todas las razones ya señaladas, 
que nos unen entrañablemente con la Pe­
nínsula, a través de la historia y de la 
sangre, sino que también debemos tener 
presente que España marcha, hoy día, a 
la cabeza del mundo hispánico en músti­
pIes aspectos; que las relaciones cultura­
les entre nuestros países son cada vez más 
intensas; que cada año es más grande el 
interés de profesionales, intelectuales, ar­
tistas y estudiantes chilenos por perfec-

cionar sus estudios en la península; y que 
cada año, también, va en aumento la ac­
tividad de los organismos culturales es­
pañotes de intercambio y el número de 
becas que se ofrecen a los interesados de 
este otro lado del océano. 

Señor Presidente, deseo hacer notar, 
a este propósito, que el Círculo de Pro­
fesionales Hispánicos de Santiago, pres­
tigiosa institución con personalidad ju­
rídica, fundado en 1941 por profesionales 
universitarios chilenos de ascendencia es­
pañola, ha hecho llegar a la CanciUería 
un excelente anteproyecto de tratado de 
intercambio cultural entre Chile y Espa­
ña, cuya aprobación serviría para incre­
mentar eficazmente el intercambio edu­
cativo, artístico y científico entre ambos 
países, haciendo cada vez más sólidos 
nuestros tradicionales lazos de amistad y 
solidaridad. 

Como el mejor homenaje que podría­
mos rendir a España en vísperas del 18 
de julio, día en que se conmemora un nue­
vo aniversario de la cruzada nacional que 
liberó a la península de la dictadura roja 
e inició en el país una nueva etapa de 
progreso y de paz, me permito solicitar 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, pidiéndole que ten­
ga a bien hacer estudiar el referido ante­
proyecto de tratado cultural, y que adop­
te las medidas del caso para que este con­
venio sea pronto una realidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

26.-IXSTALACION DE UNA PLANTA ELABO­

RADORA DE AZUCAR DE BETARRAGA EN LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.-La característica 
fundamentalmente agrícola de la provin­
cia de Cautín justifica su anhelo y las 
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gestiones en marcha para que es establez­
ca, dentro de sus límites territoriales, la 
cuarta planta industrializad ora de remo­
lacha azucarera, que levantará en el país 
la Industria Azucúera Nacional o IANSA. 

Es obvio insistir, en apoyo de ese an­
helo, que Cautín tiene su economía y, en 
consecuencia, su porvenir, íntimamente 
vinculado al desarrollo de su agricultura. 
La Honorable Cámara, a través de discur­
sos o exposiciones de parlamentarios de 
esa región, ha conocido los aspectos más 
importantes del desarrollo agrícola de 
Cautín, sus alternativas y también, mu­
chas veces, sus desal,ientos ante la desi­
dia o la indiferencia de los Poderes cen­
trales frente a los problemas primor­
diales. 

Esa condición de provincia que vive de 
la agricultura y de las actividades que se 
desenvuelven y prosperan a su alrededor, 
le da un derecho legítimo, indiscutible, 
para aspirar a ser favorecida con la ins­
talación en ella de la cuarta planta in­
dustrializadora de remolacha azucarera. 

La Sociedad Agrícola y de Fomento de 
Temuco, organismo rector y propulsor de 
los esfuerzos en favor de esta fuente ma­
triz de los recursos de la provincia, ha 
entregado un memorándum con los fun­
damentos de estas aspiraciones. En visi­
ta de un funcionario e ingeniero de lA N­
SA, el señor Juan Gutiérrez, le expuso las 
especiales características de Cautín para 
ser considerada, en primer término, en el 
plan de expansión y desarrollo de la in­
dustria azucarera nacional. 

Seguramente, ese ingeniero habrá de 
tomar en cuenta en su informe las razo­
nes irredargüibles que le hicieron presen­
te los dirigentes de la agricultura regio­
nal en su visita a Temuco. La provincia 
de Cautín, con sus posibilidades futuras 
y actual capacidad, con la riqueza de sus 
terrenos de cultivo, debe pesar en las re­
soluciones que adopten sobre esta materia 
la Corporación de Fomento y la Industria 
Azucarera N aciona!. Los recursos que exi­
ja en inversiones la nueva planta indus­
trializadora se verán bien recompensados 

============~~===== 

por una progresiva capacidad de abaste­
cimiento, y un indudable interés de los 
productores por participar, con el máxi­
mo de sus energíaB y afanes, en este es­
fuerzo colectivo nacional para afianzar el 
desenvolvimiento de una industria pri­
mordial, que nos libere de fuertes gastos 
anuales de divisas por compras en el ex­
terior. 

En su memorándum, la Sociedad Agrí­
cola y Fomento de Temuco hace valer una 
serie de argumentos en apoyo y sosteni­
miento de sus peticiones. Principalmente 
hace hincapié en fructuosas experiencias 
realizadas en esa provincia hace cincuen­
ta años, cuando se estaba a mucha distan­
cia de la .posibilidad de poner en marcha 
una industria de esta naturaleza. En el 
año 1906 el ingeniero agrónomo don Ro­
berto Opazo Gálvez, inició cultivos de re­
molachaen terrenos de vega. Era una de 
las primeras zonas del país donde comen­
zaban, en forma experimental, los culti­
vos de esta especie. 

Hubo que esperar muchos años para 
que aquellos esfuerzos se reiniciaran al 
comprender que en la explotación de la 
remolacha azucarera no sólo hay econo­
mía de divisas y regularidad en los abas­
tecimientos nacionales de un ,producto bá­
sico de la alimentación, sino además otros 
aprovechamientos en la ganadería y en 
diversos rubros. Más tarde y al abrirse 
camino ancho a este cultivo con la deci­
sión de levantar una planta elaboradora, 
la provincia de Cautín estuvo inmedia­
tamente entre las que aportaron la coope­
ración de sus campos. Más de mil hectá­
reas se destinaron a plantaciones, favore­
cidas por la bondad de los suelos, perse­
verancia de los agricultores, extraordina­
rio espíritu de lucha al servicio del en­
grandecimiento económico del país. 

La provincia de Cautín, como lo anota 
el memorándum, con la tierra extraordi­
nariamente subdividida, con abundante 
ganadería y un permanente afán creador 
de sus agricultores, puede y debe ser el 
asiento de la futura planta industrializa­
dora de IANSA. Una extensión superior 
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a sesenta mil hectáreas incorporadas a los 
sistemas de riego y 20 mil por regarse, 
ofrecen una perspectiva amplia a estos 
cultivos, sin contar las vegas y valles de 
lo que podemos llamar zona costera, con 
Nueva Imperia, Carahue, Totén y Puer­
to Saavedra. 

Las mismas comunidades indígenas, 
privadas a veces de medios para empren­
der otros cultivos, pueden tener en la re­
molacha azucarera y su explotación una 
fuente insospechada de medios de vida. 

Además de las circunstancias indica­
das, la provincia de Cautín exhibe otros 
antecedentes que respaldan su anhelo. 
Uno es su producción agropecuaria, espe­
cialmente en cereales, con 2 millones 300 
mil quintales al año; 50 mil cabezas de 
ganado vacuno anuales; 40 millones de 
litros de leche, y cuatro y medio millones 
de pulgadas de madera por anualidad de 
trabajo. El otro antecedente que afirma 
sus peticfones, es la perspectiva que ofre­
ce a la industrialización de los productos 
de su agricultura la planta hidroeléctric 
de Pullinque, que permitirá modernizar 
las explotaciones y dar a esta fuente de 
riqueza un nuevo y más acelerado ritmo 
de desarrollo. 

Los trabajos, ya en vías de terminación 
de la planta industrializadora de leche y 
del matadero-frigorífico, el mejor del sur 
de Chie, y otras actividades industriales, 
indican que la provincia ensancha el ho­
rizonte de su expansión económica. Todo 
es en torno de su agricultura, ya que es­
tas industrias tienen conexión directa con 
las labores de la tierra. 

Temuco, la cuarta ciudad chilena, con 
más de 115 mil habitantes, centro de co­
municaciones ferrovarias y camineras, y 
lugar de atracción de gran número de ciu­
dades y pueblos, tiene también una con­
dición muy extraordinaria: es el lugar 
equidistante de las planta ya en trabajo, 
establecidas por IANSA. 

"El Diario Austral", de Temuco, en sus 
prestigiosas columnas y en un editorial 
titulado "Cautín, eslabón azucarero que 
falta", ha hecho fundamentadas reflexio­
nes sobre este asunto. Ha afirmado que 

la provincia de Cautín es "territorio óp­
timo" para favorec2r el cultivo de la be­
tarraga azucarera, y que no se ha apro­
vechado aun integralmente por la lejanía 
de las dos fábricas en trabajo: en Los 
Angeles y en Llanquihue. Al respecto ex­
r;resa, justificadamente, que la provillclr. 
:Jl'oduce la "solución de continuidad que 
se dej a sentir en el cultivo de la remola­
chr. azucarera". 

Termina diciendo: "Es indispensable, 
entonces, que la IANSA, cuyo consejo di­
rectivo resuelve sus problemas con abso­
luto criterio técnico, no dilate por más 
tiempo el acuerdo de ubicar en Cautín la 
planta elaboradora de la melaza sacarina 
para propulsar el auge de la producción 
azucarera y, de paso, para fomentar el 
desarrollo ganadero de esta parte del país 
que empieza, con justicia, a exigir mayor 
atención de los círculos técnicos orienta­
dores del buen aprovechamiento del agro. 
Ellos saben que Cautín es el eslabón azu­
carero que falta en el sur". 

Desearía agregar a la documentada for­
ma como la Sociedad Agrícola y Fomento 
de Temuco y la prensa -"El Diario Aus­
tral"- defienden el derecho de Cautín, 
mis palabras de amplio apoyo de este le­
gítimo anhelo que aspiro ver convertido 
en realidad lo antes posible. 

Ruego al señor Presidente que estas 
observaciones sean transmitidas, en mi 
nombre, a Su Excelencia el Presidente de 
la República y a los señores Ministros de 
Agricultura, Economía y Hacienda, para 
que a la vez se hagan llegar a la Corpo­
ración de Fomento y a la Industria Azu­
carera N aciona!. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
en nombre de Su Señoría. 

27.-EJECUCION DE UN PLAN EXTRAORDINA_ 

RIO, DESTINADO A LA REPARACION y ME­

JORAMIENTO DE LOS CAMINOS DE LA PRO-

VINCIA DE CONCEPCION.---,PETICION DE 

OFICIO 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra. 



1934 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, en los breves minu­
tos que restan al Comité Conservador 
Unido en la Hora de Incidentes de esta 
sesión quiero referirme a tres problemas 
que afectan a la zona de Concepción, la 
cual represento en la Honorable Cámara. 

En cuanto al primero de ellos, debo ha­
cer presente que hace algún tiem.po con­
versé con el señor Ministro de Obras 
Públicas y le solicité su visto bueno, su 
aprobación para que, con motivo de los 
destrozos que han sufrido los diversos ca­
minos de la provincia de Concepción a 
consecuencia de los últimos temporales, 
la Cartera a su cargo ejecutara un plan 
extraordinario de reparación y mej ora­
miento de los mismos, fundamentalmente 
empleando la mano de obra desocupada a 
raíz de la difícil situación que vive la zo­
na del carbón. 

El señor Ministro, con quien hablé so­
bre el particular aproximadamente unos 
30 días antes de su viaje a Estados Uni­
dos de N orteamérica, me expresó en prin­
cipio su aprobación para este punto, se­
ñalándome que, sobre la base de trabajos 
de administración directa del Ministerio 
de Obras Públicas, se podría ocupar a más 
o menos 400 personas en estas obras. Por­
que significa ocupar mano de obra que ha 
quedado cesante y porque, en definitiva, 
implica el mejoramiento de obras viales 
de capital importancia para las activida­
des de la provincia, esto es de sumo in­
terés. 

Por eso, deseo que, en mi nombre, se 
envíe un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para solicitarle que se sirva dar 
las instrucciones para que la Dirección de 
Vialidad inicie prontamente estas obras 
públicas extraordinarias de mejoramiento 
y reparación de los caminos de la provin­
cia de Concepción, ocupando la mano de 
obra cesante de la zona carbonífera. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
- (Vicepresidente) .-Se enviará, en su 

nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas el oficio solicitado por Su Señoría. 

28.-INCONVENIENCIA DE SUPRIMIR LA RED 

FERROVIARIA LOTA-:ARA UCO-CARAMP AN­

GUE EN LAS PROVINCIAS DE CONCEPCION 

y ARAUCO.-PETICION DE OFICIO 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, en la zona de Con­
cepción y Arauco hay gran inquietud por 
lo que se cree una decisión del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
y de la Dirección General de Ferrocarri­
les, de levantar o suprimir la red ferro­
viaria Lota-Arauco-Carampangue. 

Los diarios de Concepción y diversos 
organismos vivos de la zona sur de esta 
provincia, como asimismo de Arauco, han 
promovido gran cuestión, porque indiscu­
tiblemente esta medida significaría un 
golpe mortal para las actividades de la 
abandonada provincia últimamente seña­
lada. En efecto, durante muchas épocas 
del año este ferrocarril constituye el úni­
co medio de comunicación entre los diver­
sos puntos de esta extensa zona. 

Por este motivo, solicito se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor ::\finistro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, y 
por su intermedio al señor Director Ge­
neral de Ferrocarriles, señalando la in­
conveniencia de esta medida y la nece­
sidad de dejarla sin efecto por requerirlo 
así las circunstancias económicas y socia­
les imperantes el la provincia de Arauco 
y del sur de Concepción. Asimismo, que se 
sirva informar cuáles han sido los moti­
vos que han inducido a adoptarla. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-Se enviará, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

29.-CONSTRUCCION DE UN PUERTO PESQUE­

RO Y DE TRANSPORTE EN LA BAHIA DE SAN 

VICENTE, PROVINCIA DE CONCEPCION.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, por último, quiero se-
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ñalar que la opinión pública de la provin­
cia de Concepción ha recibido favorable­
mente las declaraciones del señor Minis­
tro de Obras Públicas, en el sentido de que 
en su último viaje a Estados Unidos sus­
cribió con organismos internacionales de 
fomento los préstamos definitivos para la 
construcción del puerto pesquero y de 
transporte de San Vicente. 

Deseo expresar mi reconocimiento por 
esta labor realizada por el señor Minis­
tro, que significa contar definitivamente 
en San Vicente con un puerto mayor, de 
capital importancia para las actividades 
de importación, exportación, pesca y me­
ramente de transporte que se desarrollan 
en Talcahuano. 

Pido se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole se sirva se­
ñalar los términos del convenio suscrito 
por él, la forma en que se desarrollarán 
estas obras y la fecha de su iniciación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-Se enviará, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, el oficio solicitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

30.-CONFLICTO DEL TRABAJO QUE AFECTA 

A LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑIA DE 

ACERO DEL PACIFICO.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en estos momentos los representantes de 
640 empleados de la Compañía de Acero 
del Pacífico se encuentran reunidos en 
una de las Salas de trabajo de la Hono­
rable Cámara con varios Honorables Di­
putados. 

Han participado en esta reunión el Ho­
norable colega señor Rufo Ruiz-Esquide, 
los Honorables Diputados señores Panto-

ja, Molina, Jerez, Montes, Sáez y el que 
habla. Hemos estado conociendo el des­
arrollo del conflicto que actualmente tie­
nen los empleados de la Compañía de Ace­
ro del Pacífico con la empresa. Ellos nos 
han hecho una amplia exposición en cuan­
to a la forma cómo se ha planteado el pe­
titorio de los empleados y la manera en 
que han discutido con la empresa. Tam­
bién han puesto en nuestro conocimiento 
la última alternativa que puede echar por 
tierra todo lo que se ha hecho sobre la 
materia. 

Nos han hecho presente que la empre­
sa, desgraciadamente, se ha mantenido en 
una actitud terca respecto de la acepta­
ción de un memorándum que ya está en 
conocimiento del señor Ministro del Tra­
bajo, quien ha prestado toda su coopera­
ción para encontrarle una solución a este 
problema. Ella consiste en un primer pun­
to que establece una gratificación de cua­
tro meses del último sueldo base de cada 
empleado. Actualmente tienen un procedi­
miento que sólo en la forma es distinto 
de lo que están solicitando, ya que apli­
cando el sistema establecido en el memo­
rándum resulta, en dinero, casi idéntico. 

Por el segundo punto piden que se les 
pague un 75 por ciento de recargo sobre 
el excedente de dos horas diarias de tra­
bajo extraordinario. La empresa, en el 
fondo, está haciendo una economía al obli­
gar a los empleados a trabaj ar más de 
dos horas extraordinarias, llegándose al 
caso de que en algunas oportunidades 
"doblan turno", como le llaman ellos; o 
sea, sin salir de las usinas y alimentán­
dose de modo muy precario, tienen que 
hacer dos turnos en una sola jornada. 
Esto hace posible que la empresa no con­
trat2 nuevos empleados y que, lisa y lla­
namente, haga trabajar más a los que tie­
ne actualmente. Ellos solicitan que, al mar­
gen de lo establecido en la ley, que es el 
50 por ciento de recargo, sea el 75 por 
ciento sobre el excedente de dos horas de 
que habla la ley. 

En el tercer punto, solicitan una boni­
ficación compensatoria de E9 100 por em-
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pleado y un anticipo sobre los incentivos 
de los años 1963 y 1964. Esta tampoco es 
una petición de carácter exagerado y la 
empresa se ha negado, fundándose en que 
no ha sido tradición entregar beneficios 
de esa naturaleza. Pero no ha dado las 
razones de carácter financiero que le im­
pidan acceder a 10 que solicitan los em­
pleados. 

En el 49 punto del memorándum piden 
lo siguiente: "Redacción de Convenio. Re­
visión de los términos contenidos en la 
última proposición de la Compañía". Es­
to les permitiría que los futuros conflic­
tos con la empresa se resuelvan dentro de 
los términos de un convenio, petición jus­
tificada, ya que, en atención a su calidad 
de empleados particulares, no pueden pre­
sentar pliegos de peticiones. 

En caso de que, en el curso de la pre­
sente semana, no se llegue a una resolu­
ción favorable, los representantes de los 
empleados se encontrarían en una difícil 
coyuntura. Tienen mandato de su asam­
blea de llevar las COsas hasta las últimas 
consecuencias, porque les asiste la segu­
ridad absoluta de que sus peticiones son 
de estricta justicia y están dentro de los 
márgenes y posibilidades de la compañía. 

En opinión de los señores Diputados que 
han participado en estas reuniones, cuyos 
nombres ya he dado a conocer, las peti­
ciones no son exageradas; por el, contra­
rio son justas. Por eso, me han solicita­
do' que- pida a la Honorable Cámara, con 
la ratificación posterior de la Secretaría 
de la Corporación, que, en nombre de to­
dos ellos -y yo lo hago también en el del 
Comité Socialista- se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, quien está actuando como intermedia­
rio en este conflicto, solicitándole que, 
ojalá, ponga todo lo que esté de su parte 
para lograr en el curso de la presente 
semana una solución en este movimiento. 
De esta manera, se evitaría que los em­
pleados se vean en la necesidad de recu­
rrir a procedimientos que ellos no desean, 
inquietud que compartimos también los 

parlamentarios de la zona, porque cree­
mos posible que se puede llegar a un en­
tendimiento entre las partes. 

Eso es todo lo que solicito, señor Pre­
sidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en la forma solicitada por Su Señoría. 

31.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE AISEN.-NECESIDAD DE QUE ELLA 

TENGA REPRESENTACION PARLAMENTARIA 

PROPIA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor BARRA.-El resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Rosales. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, en el tiempo que me ha cedido el Co­
mité Socialista, y que agradezco, deseo 
decir algunas palabras, en nombre de los 
Diputados comunistas y del Frente de Ac­
ción Popular, para sumarlas a las que se 
han expresado durante la presente sesión, 
en relación con los problemas, y con la 
tragedia de aislamiento que vive y que su­
fre la provincia de Aisén. 

Como sabe la Honorable Cámara, esa 
zona acaba de ser sacudida por una ho­
rrible catástrofe aérea, que ha puesto de 
manifiesto, una vez más, el grave proble­
ma que afecta a los aiseninos, en cuando 
al aislamiento en que viven y a la falta de 
medios de comunicación. Se podría afir­
mar, señor Presidente, sin caer en exage­
raciones, que esa zona es la más abando­
nada y la que afronta un mayor aislamien­
to con respecto al resto del territorio na­
cional. Junto a eso, habría que decir que 
la provincia de Aisén es una de las regio­
nes más hermosas de Chile, dotada por 
la naturaleza de bellezas realmente excep­
cionales, a la vez que de recursos económi­
cos y de riquezas potenciales imposibles 
de poder, siquiera, calcular en sus promi­
sorias proyecciones hacia el futuro. 

Tuve oportunidad de visitar esa zona 
hace muy poco tiempo, y de convivir, du-



SESION 2Ft, EN MARTES 16 DE JULIO DE 1963 1937 

rante varios días, con sus esforzados y su­
fridos habitantes. Participé en reuniones 
públicas y gocé también del privilegio de 
hablar a través de las ondas amigas y cor­
diales de Radio Patagonia Chilena, dé' 
Coihaique, para expresar mi pensamien­
to frente a los problemas que tiene esa 
provincia. 

La verdad es que allá está todo por ha­
cer: faltan escuelas, hospitales, postas de 
primeros auxilios, caminos, puentes, ha­
bitaciones, especialmente para la gente 
que viene llegando desde Argentina, chi­
lenos repatriados que no tienen trabajo 
en Aisén y tampoco dónde vivir. 

Pero es necesario destacar que uno de 
los principales problemas que allí existen 
y una de las más importantes aspiracio­
nes de sus habitantes, es la de poder con­
tar con representación parlamentaria pro­
pia, porque allí ocurre un hecho no sólo 
extraño, sino que constituye una verdade­
ra aberración, desde el punto de vista 
electoral. La provincia de Aisén está ane­
xada, electoralmente, a la ,de Llanquihue; 
por lo tanto, se estima que los represen­
tantes parlamentarios de Llanquihue lo 
son también de Aisén. Como se sabe, está 
de por medio la provincia de Chiloé; de 
manera que estas zonas ni siquiera son 
vecinas, para que puedan tener una re­
presentación parlamentaria en común. Por 
este motivo, los h:..bitantes de la provin­
cia de Aisén desean contar con parlamen­
tarios propios, que se preocupen de los 
problemas que afectan a una población 
que sobrepasa ya los 40 mil habitantes. 

Se ha dicho que esa provincia no pue­
de tener representación parlamentaria 
propia, por el hecho de no contar con el 
número de habitantes que establece la ley. 
Pero esto no es así. Incluso, de acuerdo 
con disposiciones legales vigentes, la pro­
vincia debería contar ya, pOI' lo menos, 
con un Diputado, atendida la circunstan­
cia de que esa zona tiene, como acabo de 
decirlo, sobre cuarenta mil habitantes. Sin 
embargo, no es éste el problema; no se 
trata, en este caso, de una cuestión de­
mográfica, sino de que Aisén es una pro-

vincia de nuestro país, una provincia de 
Chile y, seguramente, la más aislada, una 
de las más extensas y abandonadas, tam­
bién, por el Gobierno central. Debo hacer 
presente que su extensión es mayor que 
el territorio de varios países europeos co­
mo Suiza, Bélgica, Holanda, etc. 

En estos mismos momentos, sus habi­
tantes están afrontando un aislamiento 
casi total. Acabo de .recibir un telegrama 
del regidor señor Olegario Mansilla, por 
medio del cual me pide que realice algu­
nas gestiones ante el Ministerio de Obras 
Públicas para conseguir que esa reparti­
ción se preocupe de proporcionar maqui­
narias destinadas a despejar los caminos 
de nieve, especialmente, el de Coihaique a 
Puerto Ingeniero Ibáñez, y de Puerto In­
geniero Ibáñez a Chile Chico, porque toda 
esa zona, desde hace más de veinte días, 
se encuentra aislada y sin alimentos. Afor­
tunadamente esta tarde he podidoconver­
sal' con el señor Ministro de Obras Públi­
cas, quien se encontraba ocasionalmente 
en el Honorable Senado, y le he plantea­
do este problema. Dicho Secretario de Es­
tado se ha comprometido a tomar algunas 
medidas, como las que aquí se han insi­
nuado. 

Desde luego, los Diputados comunistas 
hemos dado nuestro asentimiento para que 
la Honorable Cámara acuerde que una 
Comisión parlamentaria visite la zona de 
Aisén. N os parece que es muy interesan­
te que una Comisión de Diputados se tras­
lade a esa zona a fin de que conozca, en 
el terreno mismo, los problemas que allí 
existen, y que son mucho más graves de 
lo que se ha dicho por la prensa y la ra­
dio. 

Señor Presidente, es necesario llegar 
hasta esos lugares; es preciso conversar 
con la gente, y especialmente con la gen­
te pobre, con los obreros, con los emplea­
dos, con los profesionales, con los campe­
sinos modestos, con los pequeños propieta­
rios y oírles contar su tragedia, su trage­
dia de aislamiento y de total abandono. 

En mi carácter de maestro tuve oportu­
nidad de visitar en Coihaique algunos co-
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legios. Los colegios particulares están bien 
dotados y funcionan en buenos edificios; 
sin embargo al lado de ellos están los co­
legios fiscales. Está, por ejemplo, el liceo 
mixto de Coihaique que, C01110 se ha di­
fundido a través de una audición l'adial y 
por el esfuerzo de un periodista que visi­
tó la zona, no tiene bancos ni sillas para 
sus alumnos. Tanto es así que los niños 
han tenido que conseguir, en sus casas, 
algunas bancas y mesas en donde sentar­
se y oir las clases de sus profesores. 

Naturalmente esto causa una impresión 
deprimente a quien lo ve, ya que esos 
maestros yesos alumnos no sólo tiellen 
que luchar contra las inclemencias del 
tiempo y los duros azotes de la naturale­
za, sino que deben luchar, también, con­
tra la indiferencia de los Poderes Públi­
cos y especialmente de los l\Iinistros que 
debieran atender sus peticiones. 

Ellos están constantemente enviando 
oficios y solicitudes, pero estas solicitudes 
se archivan en los ::Uinisterios y no se las 
atiende. Por eso es que la delegación par­
lamentaria que se propone para qw" visi­
te la provincia de Aisén, nos dará a co­
nocer los problemas más urgentes y an­
gustiosos y podrá indicar la form9 ade­
cuada de resolverlos. 

Deseo, en nombre de los Diputados co­
munistas y de los parlamentarios del 
Frente de Acción Populm' expresal' nues­
tra más amplia solidaridad frente a la lu­
cha que están librando toclos los habit:an­
tes de la provincia de Aisén, sin distin­
ción, porque en esta lucha participan to­
dos los sectores. Eso me consta, porque 
estuve en Aisén y tuve oportunidad de es­
cuchar sus justos planteamientos. 

Allí no hay diferencias para pedir, por 
ejemplo, que se le dé a la provincia ele Ai· 
sén, que está tan aislada, la representa­
ción parlamentaria debida, de por lo me­
nos dos Diputados. 

He conversado con los señOl'es parla­
mentarios de la provincia de Llanquihue 
y ellos han reconocido que no pueden aten­
der a la zona de Aisén, en primel' lugar, 
pUl'que tienen que atender los problemas 
de su región, de la provincia de Llanqui­
hue, y en segundo lugar, porque las dis­
tancias son tan largas y difíciles ele re­
COlTer, en la lJI'ovincia de Aisén, que no 
les alcanza el tiempo. Los Honorables se­
ñores Klein y Bucher han reconocido que 
ellos no pueden, materialmente, atender 
las peticiones qne reciben de los habitan, 
tes ele la provincia de Aisén. Por esto es 
muy importante que esta provincia tenga 
su propia representación parlamentaria, 
como lo han venido solicitando, desde ha­
ce tanto tiempo, y ahora con muchísima 
mayor razón frente al potente desarrollo 
de esa zona. 

Deseo que las observaciones que acabo 
ele hacel', en nombre de los parlamentarios 
comunistas ~. del Frente de Acción Popu­
lar, sean trasmitidas a los señores Minis­
tros de Obras Públicas y del Interior, pa­
ra los efectos de hacer la reforma electo­
ral pertinente, a fin ele que la provincia 
de Aisén tenga Ulla representación parla­
mentaria propia, y al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que atienda los problemas que se rela­
cionan con esa Secretaría de Estado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará también 
en nombre de Su Señoría. 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 hmas y 

57 minutos. 

Crisólogo VencgC1s Salas. 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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